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IV. Administración de Justicia 

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA TERCERA 

Por-el presente anuncio de hace saber. para conod· 
miettto de las personas a cuyo favor hubieren den .. 
vado Ef derivaren derechos de los acl05 administrati. 
vos io\pugnados y de quienes tuvieren intereses 
difeCtos en el. mantenimienlo'de los mismos, que: 

Por don CARLOS LORENZO PENAL V A DE 
VEQA, se- ha, intcrpul!sto recurso contc!1Cioso-admi
nisttativo contra resolución del Consejo General del 
Poder, Judicial de' 21-3-1991 desestimando el recurso 
de ~da interpuesto contra resolución de la- Comi
sión lierr)tUlllCnte.de ese Consejo de fecba 13-12.1990 
sobre' jubilación. a cuyo pleito ha correspondido el 
ntimero 1/891/1991.-15.025·E. 

Pnr dona ANA PEREZ TORTOLA se ba inler· 
puesto [CCurso contenc~oso-admini$t~t.ivo contra 
íltuerdo -del Pleno 4e1 ,Consejo General del Poder 
Judl<ial de 2()'2·1991 dese5limandorecurso de alzada 
éontra -3cucrdo Sala Gobierno T. S. Justicia de Cata
luña·de 24-7_·1990 sobre organización Sala CQ_nlen
cioso·Administrativo, a cuyo pleito ha correspondido 
el num.", 1/99111991.-15.024-E. 

y para que sirva de emplazamiento él las referidas 
personas, con arreglo a los articulos 60 y 64. en 
relación con los 29 y 30 de la Ley Reguladora de la 
Jurisdieción Contencioso·Administrativa y con la 
prevención de que si no compareciere ante dicho 
Tribunal dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de 'la referida Ley, les parará el perjuicio 
a quc hubiere lugar _en derecho. se hace público en 
cumplimiento de proviOencia dictada 'con f~,,' de 
hoy. 

Mádrid, 15 de octubre de 1991.-EI SeCretario. 

* 
Por el presente anuncio se hace saber, para ronad· 

miento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos de los actos administrati
vos, impugnados y de. quien~ tuvieren intereseS 
directos en. eJ- mantenimiento de los m,istnos, qUe: . 

Po,40n LUIS ALONSO TORES se ha inlerpuesto 
recur$o, conlencioso-administrativo contra_ acuerdo 
del Pleno del Consejo General de~ Poder Judlciai de 
20-2-1991 desestimando recurso de reposición contra 
"cuerdo de la Comisión Permanente de este CQnscjo 
de 20-9-1990 sobre nombramiento de -Magistrados 
suplentes, a cuyo -pleito ha correspondido el numero 
1/992/ 19~1.-15.026-E. 

Por don URBANO RUIZ GUTlERRE2: se ha 
infel'pueslo éecurso contencioso-admintstrativo con
tra acuerdo de 20-2-1991' desestimando recuno de 
alzada contra acuerdo de la Comisión Permanente de 
dicho Consejo de 22-2·1990 sobre diferencias retribu
tivas, a cuyo pleito ha -correspondido el número 
1/I.002/1991.-IS.027·E. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los artículos 60 y 64,· en 
relación con los 29 y 30, de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contcncioso·Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren ante dicho 

Tribunal dentro de los términos expresados en el 
artíc,.ulo-66 de la referida Ley, les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho, se hace público en 
cumplimiento de provid~ncia dictada con fecha de 
boyo 

Madrid, 17 de. octubre, de 1991.-EI Secretario. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

. ALBACETE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número I de Albacete, -

Por medio del presente edicto hago saber. Que en 
. este Juzgado de mi cargo. y bajo el número 282{1991, 
se tramilan autos-del artfculo 131 de la Ley Hipoteca
ria. promovidos por doña Nora Alicia Najte y don 
JcsUs María Salazar y Latorre, contra d~ña Aurora 
Ruiz Betmonte y don José Martinez Tebar, sobre 
rcclailtaciórt de 9.000.000 de pesetas de principal, más 
las presupuestadas provisionalmente para intereses, 
pstos y costas, en cuyos autos y por próveído de esta 
fccha~ se' ha acordado sa¡;ar a la v.enta"en ,pUblica 
subasta; por primera, segunda y tercera vez, los bienes 
embargados en el presente procedimiento, las que se 
llevarán a efecto, en su caso. en la Sala Audiencia de 
este Jil'zgado, los próximos días 18 de diciembre de 
1991 para ,la primera, 20 de enero de 1992 para la 
segunda, de resullar desierta la primera; el 18 de 
febrero de r992 para la tercera. de resultar desierta la 
segunda. todas cUas a las once horas. las que se 
llevarán a efeCto con arreglo a las siguientes condicio
nes: 

Primera.-Que servirá de tipo para la primera, 
subasta el de tasación de 10$ bienes. con 'rebaja dJ::1 25 
por lOO,en cuanto a la segunda, y sin sujeción a tipo 
en la tercera. 

Squnda.-Que no se admitirán postl\ras que no 
cübra-n las dos terceras partes del avalúo. 

Terccra.-Que los licitadores que deseen tomar 
,WI1C deberán consignar previamente sobre la Mesa 
del Juzgad,o una 'cantidad igual. por lo menos, al 20 
por 100 efectivo del valor de los bienes que sirva de 
tipo para la subasta. . 

Cuarta,-Que el remate podrá ser obtenido a calidad 
de ceder a terceros. 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cenado, desde el anuncio de la $Ubasta ha$ta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzaado. 
junto a aquél, el importe de la consignaciQn, o 
acompañar el resguardo de haberlo verificado en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Scxta.-Que las cargas anteriores y las preferentes, si 
las hubiere, al crédito deJ'actor ,quedarán subsistentes, 
entendiéndose que los licitadores las aceptan y que
dan subrasados en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate, 

Séptima.-Que.todo licitador. acepta como bastante' 
la titulación aportada. 

Bienes objeto de la suba$ta 

Finca primera: Finca espe'cial número lO, vivienda 
en planta quinta o' cuarta vivienda, a la izquieroa del 
rellano, subiendo por la escalera. Tipo R Tiene una 
superficie construida de 143 metros S8 decímetros 
cuadrados. Ubicada en el ediflCio Slto en esta tapital 
de la calle Antonio Machado, número 4, con, vu.el~a a ~ 
la calle Ma.rqués de Villorcs, numero 43, hoy 49. 
Consta de vesJibulo, estar-comedor. cuatro habitacio
ne~, cocina. baño aseo y' terraza. Linda: Al frente, 
rellano'de esc¡¡lera. finca especial, número 9 y vuelo 
dcl patio de luces; derecha, entrando, calle del Mar
qués de Villones;' izquierda, finca especial número.2l, 
y fondo, calle de Antonio Machado. Valorada en la 
cantidad de 7.600.000 pesetas .. 

Finca 8Cgurtda: 84,35 por 100 indiviso de la finca 
especial número L. Garaje en planta de sótano, que 
tiene su entrada por una rampa·que arraRq¡ en planta 
baja o' primera por la calle Marqués de VilIores, 
incluida la superficie de la rampa su" extCl!J;sWn super
ficial construida es de 818 metros 94 decímetros 
cuadrados, Li.,da: Al frente, rampa de entrada. hueco 
de escalera del portal de la calle de Marqués de 
Villores y cimentaciones qtle la separan de está calle; 
derecha. entrando, ciménl4CiQnes que la separan de la 
calle Antonio-Machado;-izquierda, ~ogelio &imonte, 
y fondo, Antonio Méndez·Jovel'. Valorada a efectos 
de subasta en 700.000 pesetas. 

Finca tercera: El 5,3S por 100 indiviso de la finca 
especial número 1. Garaje en planta de sótano, que 
tiene St,l entlllda por URa rampa que arranca en planta 
baja o primera por la calle. Marqués de Villores, 
incluida lá superficie de la rampa su extensión supe.::
licial construida es de 818 metros 94 decímetros 
cuadrados. Linda: Al frente, rampa de entrada, hl}-ccO 
de escalera del portal de. la calle de Ma~és de 
villorcs y c,imentaciones que la separan de esta calle; 
dereCha, entrando" ci_mentaciones por la SCJ)araD de la 
calle Antonio Machado; izquierda, Rogelio Behnonte, 
y fondo, Antonio MéndCz Jover, Valorada a éfectos 
de s!,lbasta en rOO.OOO pesetas. 

Dado en Albacete a 18 de octubre de 1991.-Et 
Magi5lrado-luez.-E1 Secre .. rio.-S.J79·3. 

ALMERlA 

Edicto 

El ilustrísimo señor Masistrado-J uez del ·Juzgado de 
Primera Instancia numero 1 de Alrhería y su 
partido, 

Hace saber. Que ante este Juzgado, y con el número 
14Tdc 1991, se sigue procedimientojudicial,sumario 
~I articulo 131 de la -Ley Hipotecaria" a ínstancias de 
don -Francisco Goru:liJez Beltnin. representado por la 
ProcuraQora señora Col1és Esteban, ooQtra la finca 
espcciahnente hipotecada por don Anttinio Cruz 
Artero y doña Am,aJia Isabel· Rodrlguez Alonso, 
vecinos de Almena, Juan Lirola, 8, que responden de 
un pr~tamo hipotecario del Que se adeuda 2.000.000 
de pesetas, de princip8~ y un crédito supletorio de 
1.600.000 peselaS; en euyo procedimiento, por dili. 
gencia de esta fecha! se ha acordado sacar a p6blica 
subasta. por primera y, en su caso, por segunda y 
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tercera vez, y término de veinte días, la finca especial
mente hipotecada que, luego se dirá. y que responde 
de dichas cantidades. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala . de 
Audiencia,de este Juzgado, sito en Palacio de Justicia, 
avenida Reina Regente, numero 2,- el día 16 de 
diciembre de 1991, a las once horas. 

la segunda subasta tendrá lugar en tI mismo sitio, -
el día 16 de enero de 1992, a las once horas. 

y la tercera- subasta tendrá -lugar el día 17 de febrero 
de 1992, a las once horas, bajo las siguientes candicio-

- ncs: 

Servirá de tipO para la primera subasta la' cantidad 
en que la ,finca ha sido tasada. Re5pecto de la Segunda 
s~bas.ta, Seryirá de tipo el 75 por 100 deJa cantidad 
en <que dicha finca ha sido tasada. La tercera su.basta 
sale sin sujeción a tipo. 

Los licitadores' deberán consignar previamente, en 
la Mesa de este JJJzgado, para poder ~omar parte, en la 
suba$ta, U!lB cantidad igual al 20 por 100 del tipo, y 
teS~tO' de.a tercera subasta 'igual porcentaje del tipo 
de lá ~K¡¡a. 

No 1f:'-admitirán posturas irtferiores a los respecti
vos 'dJX)s"de subásta, en cuanto a' la primera' y 
se&llnda; -S' por lo que respecta a 'la tercera, si la 
postura 'otfecida alcanza el tipo de la _segunda 'subasta, 
se aprobará 'el re,mate. -Si fuere- inferior a dicho tipo de 
la segunda subasta, podrá el actor que no hlibiese sido 
rema.tante, el dueño de la finca o un tercero autori
zado pór ellos. mejorar la postura en el término de 
nueve ,días, hatiendo el depósito del 20 por lOO 
aludido, y se procederá a nueva licitación entre 
ambas. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
cdcbración, podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando eh la ,Mesa del Juzpdo, 
junto a aquél, 'el importe de la consignación o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
cstablcci-mien-lo destinado al efecto. 

Las posturas podrán hatene a calidad dé ~er el 
rémate a un tercero. 

Los autos y la -certificación del-Registro, a que se 
refiere la regla 4.8 están de manifiesto en fa Secretaria, 
y se entenderá que -todo' licitador acepta Como l:Jas
tante 'la titulación, y que·.l:as cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los- hubiere- al crédite 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el' rematanle los acepta y queda subrogade) en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Finca objeto de la subasta 

UTbana,,'Vivienda tipo e, en la primera planta del 
cruce de las calles Juan Lirola y' Teniente Acosta 
Laynez; su;perfH:ie construida de 230 metros cuadra· 
<Íos y útil' de 193 metros cuadra-;los .. Inscrita en el 
Reg'istro de la Propiedad de Almeda, folio 191, tomo 
1.089, libro 620, finca 30.826, -inscripción seiunda._ 

Tasada pericialmente a efeCtos de subasta' en 
10,00<.1000: de pesetas. 

Dado en Almería a 10 de octubre de 199~ ,-El 
Magistrado-Jaez.-La Secretaria.-7.938-C .. 

AVILA 

Edicto 

Don Manuel Nicolás Vázquez Ruiz, Magistrado-Juez 
del Juagado de Primera Instancia e Insh1lCCión 
número 3 de Avila y su partido, 

Hago saber: Que en virtud de lo ,acordado en 
providencia dictada con esta fecha, en· el procedi
miento, judicial sumario del articulo J3l de la Ley 
Hipolecaria, número 305/1991, seguido a instancia de 
Caja de Ahorros y Monte de 'Piedad de Avila, 
representada por el Procurador de lOS' Tribunales don 
José Antonio Garcia Cruces, conlta don Lucinio 
Castclló Rodl'íguez, doña Albina Pérez Manzano y 
don Digno Castelló Rodríguez, en reclamación de un 
préstamo COA garantía hipotecaria, ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera y, en su casa, segunda 
y -tercera vez, por término de veinte días, de -·Ias 
siguientes fincas: 

Lunes 11 noviembre 1991 

Descripción de las fincas 

I.~ Urbana: Casa dedicada a vivienda de planta 
baja con desván, en el caso de Langa y su <:alle del Sol, 
sin número. Se compone de vestíbulo, cuarto de estar
comedor, cuatro dormitorios, cocina, despensa, 
cuarto de baño y patio o corral. Mide todo ello 160 
metros cuadrados, de los que corresponden a la parte 
edificada o cubierta 103 metros y 63 decimetros 
cuadrados, y el resto, o sea 56 metros 37-,decfmet[os 
cuadradoS, al patio o corral. Linda: Frente, donde está 
la puerta principal, la calle del Sol: derecha, entrando, 
calleja pública; izquierda, casa de Lucinlo Femándet; , 
espalda, donde tiene puertas carreteras, 'Ia'calle del 
General 'Pinto. Inscrita al tomo 2.925, libro 67, folio 
165, _finca 5.488..(i.a Tasada a ·efectos de subasta en 
4.797.000 pesetas. 

2. a U na casa en la calle de Sagasta, número 3, es 
de ,planta baja y se compone de diferentes habitaci~ 
nes, ,dependencias y corral. Ocupa una superficie de 
1201metros cuadrados. Linda: Frente, donde tiene su 
entrada, la :calle de su situación; derecha, entrando, y 
espalda, finca de Eugenio-oomfngue'z, e izquierda, de 
Nemesio Portero. lnscrita al tomo 2.838, 'libro 65, 
folio 50. finca 6.309-2.a Valorada a efectos de subasta 
en 2.5-97.750 pesetas. 

3.a Una tierra, en término de Langa, al despo.
blado de-Narras y sitio de la Iglesia. de una obrada 44 
áreas -72 centiáreas. Linda: sur, con dicho sitio; este, 
las de Gabrie.l ,Garrido, Eladia Rodriguez y otros, y 
norte y oeste, el prado de Narros. Esta finca ha sido 
excluida de la concentración parcelaria., Inscrita al 
tomo 1.877, libro 44, folio 37, finca 1.735-15. Valo
rada· a efectos de subasta en 224.250 pesetas. 

4.a Una ·Majuelo, que fue tierra, al sitio de Los 
Sauces. la de Los Rosales, en termino de Langa, de '25 
áreas de cabida real. Linda: Norte, calzólda de Fuentes 
de Año ,8 Nava de Arevalo; sur, sendero de Los 
Sauces; oeste, hace pico entre la calzada'y el sendero, 
el título dice de Dionisia Hernández, y este, masa 
común de concentración parcelaria. Está excluida de 
concentración part:elaria. Inscrita al tomo 2.838. libro 
65, folio 126. finca 4.340-4.8 Valorada a efectos de 
subasta en 126.750 pesetas. 

5.a . Una tierra- al sitio de Las Hoyas, Ayunta
miento de Langa. Linda: Norte, Fernando Muñoz; 
sur, Augusto ,Rodóguez; este, Majuelo de Daniel 
Nava, y oeste, prado de .los_herederos de Saturnina 
Herrero. Tiene un,a extensión superficial de 58 áreas 
'75 centiáre~s. Inscrita al tomo 2.838, libro -65, folio 
84, llnca 6.313-2.a Valorada a efectos de subasta en 
292.500 pesetas. 

6.a Una tierra al sitio de La Pesquera, Ayunta· 
miento de Langa. de 19 áreas 20 centiáreas. Linda: 
Norte y este, tierra de Sergio Enríquez; sur y oeste, 
con el prado de Narros. Está excluida de la concentra
ción parcelaria. Inscrita al tomo 2.838, libro 65, folio 
81, finca 4.345-4.8 Valorada a efedos de subasta en 
97.500 peSetas. 

7. rJ Una tierra, que fue pinar, en término de 
Langa, al sitio de Las Porteras, de 2 obradas o 78 
árcas,60 centiáreas. Linda: Norte-, donde l1ace pico, dé 
lucinio y Digno Castclló Rodrfguez; sur, de Nemesio 
Portera;, este, con Lucinio y Digno Castel1ó Rodrí
guez, oeste, de Roberto Sánchez. Inscrita al' tomo 
4.539, libro 58, folio 93, finca 5.493-1a' Valoradi a 
efectos de subasta en 926.250 pesetas. 

8.a Un pinar, en termino de Langa, al s~ndero de 
Las- Porteras, de 400 estadales 0- 39, áreas 30 centiá
reas. Linda: Sur, de Aurea ~odriguez Sáez; este; 
camino de Las Porteras; norte, pinar de Los Marañas, 
y oeste, de Felipe García. Inscri\a al tomo 2.838, libro 
65, folio 3, finca 4.936-3.a Valorada a efectos de 
-subasta en 458.250 pesetas. 

9.3 Un pinar a Las Viñas de Narras y sendero de 
Las' Porteras, Ayuntamiento de Langa, de I hectárea 
51 áreas 44 centiáreas. Linda: Norte, finca de Lucinio 
y Digno Castelló Rodríguez; sur, de Eugenio Domín
guez; este, dicho sendero. y oeste,.de: Lucinio y Digno 
Castclló Rodríguez. Inscrita al tomo 2.57~, libro 63, 
folio 138, finca 3.206-11. Valorada a efectos de 
subasta en 1.784.250 pesetas. 

10. Una tierra, que fue Pinar, en término de 
Langa, al sendero de Las Porteras, de I hectárea 8 
áreas 7 centiáreas. Linda: Norte, sle Lucinio y Digno 
Castelló Rodríguez; sur y oesre, de herederos de 
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Basilio Mesa, y este, sendero de Las- Porteras. 
Excluida de la. concentración parcelaria. Inscrita al 
tomo 2.711, libro 64, folio 170, finca 4.892-4.a Valo
rada a efectos de subasta en 92&.250 pesetas. 

11. Un pinar, al término de Langa, al sendero de 
Las. Porteras, de 400 estadaLes o 39 áreas 30 centiá
reas. Linda: Este,- Silvestre Dia.z; oeste, Alejandro 
Sáez;' sur, .sendero, y norte, de Consuelo Rodríguez 
Sácz. Qu~ excluida de concentración parcelaria. Ins
crita al tomo 2.838, libro 651 folio 6, finca 4.973_,3.a 

Valorada a efectos_ de subasta en 458.250 pesetas. 

El remate tendrá Jugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado,-sito en la plaza de la Santa, número 2, 
de Avila, los días 17 de diciembre de 1991, 21 de 
enero y 19 de febrero de 1991, a las- once horas 4e la 
mañana; todas ellas previniéndosele a los licitadores: 

Primero.-El tipo-de subas~a es de 12.689.000 pese
tas, no admitiéndose posturas que no ~cubl'an dicha 
cantidad en la primenqubasta y el 75 por 100 en la 

'segunda, y sin sujeción a tipo la tercera .. 
Scgundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 

los licitadores consignar en el J\lzgado el 20 por' 100 
de-dicho tipo, sin cuyo requisito no serán cWmitidos, 
pudiendo consignarse en -el estableci,Jfiiento consig~ 
-nado al efecto, y desde el anunció hasta su celebi;adón 
podrán hacerse posturas por escrito _en pliego cerrado, 
depositándose con este e~ importe de, la consignación, 
o aco'mpai'tándose el resguardo de haberlo efectuado 
en el establecimiento deStinadó -aJ efecto, pudiéndose 
hacedas postum -en calidad de ceqer el remate a un 
tercero. 

Tercero,-Los autos, y las certificaciones, a que se 
refiere la regta cuartá del artículo 131. de 'la Ley 
Hi'potecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que ~odo licitador acep"\a 
como bastante la titulación aportada. 

Cuano.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hub:iere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta)' queda subrOgado en la respOnsabilidad de 
los mismos, sin elestinane a su extincióp el precio del 
remate. . . ,. . _ _,,' 

Dado en Avila a 7 de octubre de i99t.-EI'Magis
trado-Juez, Man\lel Nicolás Vázquez Ruiz.-La Secre
taria.-:5.36S-3. 

BARCELONA 

Edictos 

El Magistrndo-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 10 de Barcelona, 

Hace saber: Que en ~I juicio ejecutivo 458/1984-2, 
instado por Banco Exterior de España, contra don 
Luis Montero Puig y doña-M,aria Solé Pecanins, se ha 
acordado la cele:bración de -la tercera pública subasta, 
sin sujeción a tipo, para el próximo día 18 de 
diciembre, a las once horaS, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, anunciándola con veinte días de antela
ción ')' bajo las condiciones fijadas en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil e Hipotecaria, baciéndose cons
tar que los autos y la certfficación registral están de 
manifiesto _en Secretaría y', que los licitadores deben 
aceptar como bastante la situación; que .las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, continua
rán ,subsistentes, entendiéndose que ·el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destiñarse a su extinción el precio del 
rema1é. 

Las fincas objeto de subasta son: 

Apartamento sito en la puerta primera d.e la planta 
cuarta del edificio' sito en el lugar denominado' Prat 
Do-nadó, de la urb,nizarión Port del Compte, del 
termino de La Coma, municipio de' Prora Coma, 
dc-nominado, edificio «Slalom.; de superficie cons
truida 71 metros IS dccímetrós cuadrados; com
puesto de comedor..estar con- terraza exterior, cocina, 
rccibi4or, paso, baño y tresdormit-orios.lnscrita,en el. 
Registro de la Propiedad. de Solsona, al tomo 507 
libro 16, folio 186, finca numero 2.015, inscripció~ 
primem. 

Valorada en la suma de 8.500.0Q0 pesetas. 
Dado en Barcelona a 23 de septiembre de 1991.-EI 

Magistrado-J uez.-El Secretario.--S.381-3. 
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La Magistrada~Juez dd Juzgado de Primera Instancia 
númcfO 4 de Barcelona, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario del 
artículo 131 de la L-ey Hipotecaria. numero 
'1.172(1988, instado por ~Banco Popular Español, 
Sociedad Anónima». contra doña Josefa Rivas Pa.di .. 
l1a y d'~n Juan Bonmati Fores. he acordado Ja 
celcbraciQn de' la primera y publica subasta para el 
próximo, dür, 17 de diciembre de --1991. a' las.doce 

. hora,s: en la Sala Audiencia de este Juzgado. ailLín
dándola con veinte días de anteJación, y bajo las 
condiciones fij;ldas en la ley Hipotecaría. 

Asimismo se hace 'saber a los licitadores: 

Prim.ero.-Que-el tipo de subasta 'es el de 6.000.000 
oe' ,pcsdás.,- fijado a tal efecto en la escrillJra- de 
préstamo. 110: admitiéndose posturas que no cubran 
dicha cantidad. 

Segundo.-Que para, tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en la 
Ms~ del Juzpdo o en el establecimiento destinado a 
tal detto. una, cantidad iB'U~I. por lo menos, al 20 
por 100 (lcl precio que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo_requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podré ha<:ersc en calidad de 
cc4er a _te(CCros. 

Cua,rto.,-Que,d~sde el anuncio de ,la subasta hasta 
~ t:.e!ebr~ió.n,-podrán naeerse posturas por escñto en 
la furma que establece la regla 14 del artículo 131 de 
la )..ey Hlpo~aria. 

" Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certif.cación registral-están de manifiesto en ~reta
ría, y qije los Ucitado.res ,deben a~ptar corno bastant~ 
la titulación, que Ií:!$ cargas anteriores y las preferen
tes, si la hubiere, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado _ 
en la reSl)onsabiJidad de las mismas, sin destinarse a 
su eAtín,ción el preciO del 'remate. 
~x.to.-Que caso de no existir postulfl en la"Primera 

subasta, se celebrará la segunda en el mislllO lugar, el 
día 16 de enero de 1992, a las docé horas, sirviendo 
de tipo et 75 por 100 de la primera; y, si tampoco lo 
hu~~ere_.;n la segunda; tendrá lugar la tercera. el.dia 
f " de febrero de 1992, a las doce hótas, sin sujeción 
a tipo, 

Asimismo, y a los efectos del párrafo final de la 
tcglll 7.a del artículo, 131 de la Ley Hipotecaria, por 
medio del presente y para, en ,su caso, se notifica al 
deudor la celebración de las mencionadas subastas (y 
si hu~era lugar a la actual titular de la finca). 

La finca o\)jeto de subasta es: 

Apártamento número 57:'Vivienda puerta primera 
de la planta entresuelo dél bloque Everest Q escalera 
númerp 119 d,e la avenida Sant Narciso de Gerona. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad numero I de 
Gerona, al tomo, 1.760, /dUo 207, finca '730. 

Valorada en la suma de 6.000.000 de 'pesetas. 

Dado én Barcelona a 26 de septiembre de 1991.--l..a 
Magis..trada-Ju..ez.-EI, Secretario.-5.366-3. 

* 
Doña Margarita Hidalgo Bilbao, Secretaria del}uz .. 

gado de Primera Instancia numero 33 de los de 
Bar:celona, 

Hace saber: Que segün io acordado 'por su se'ñoría 
en resolución de esta fec~a, dictada ,en el procedi
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria., numero L319~A, promovidos por 
«Caixa d'Estalvis i Pcnsions de Barcelona» (la 
Caixa), representada por el Procurador señor Testor, 
contra la finca hipotecada por Jean Marie &rck )' 
Hekne Simon, en reclamación de cantidad, se anun .. 
da por el presente la venta de dkha finca en pública 
subasta. por termino dc veinte días, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en Vergara, 12\ planta 
2.~, teniendo lugar la, primera subasta el día 10 de 
ft"brero de 1992, a las doce horas; la segunda SUbasta, 
si resultara desierta la primera, eI-día 16 de marzo,de 
1992. a las doce horas, y la leocera subasta, si resultara 
desierta la segunda, el día 10 de abril de 1992, a' las 
doce horas. bajo las siguientes cóndiciones: 
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Primera.-Servirá de tipo para el remate, en primera 
subasta. la cantidad en que haya sido tasada la finca 
en_la, cscritl~ra de debitorio: en segunda subasta, el 75 
por IOO_dedicha'cantidad, y I_a tercera subasta sale sin 
~ujeción a tipo. 

St;gunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subastas los licitadores deberán consignar previa
,-meQ-le Cilla Mesa_del Juzgado ,o en el establecimiento 
público destinado al efect-o una cantidad en metálico 
ii118l poi, lo menos al 20 por 100 de su corrcspon

. diente tipo, y en la tercera subasta, el 20 por 100 del 
tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas cantida
des a sus ducooS;. salvo la que corresponda al mejor 
postor, que quedara a cuenta y como parte del precio 
total del remate, que si se solicita podrá -haceTSel con 
la calidad de cederlo a tercero. 

También ,podrán reservarse en depósito a in$taOOia 
del acreedor las demás consignaciones de loS'pbstores 
q.Ue se admitan y hayan cubierto el tipo de la ,subtita 
a efecto de que si el primer postor-adjudicatario -.,0 
~umpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor:- de -405 que le sigan por él' orden de sus 
respectivas posturas. 

Terccra.-Pueden hacerse posturas por estrito en 
pliego· cenado.. que deberá ser presentado en la 

_Secretaria del Juzgado con el justificante del ingreso 
dé ,la consignación antes del momento señalado- para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del articulo 
131 de la ley Hipotecaria estarán de manifiest-o en la 

'Secretaría de este Juzgado a disPQsición de loS intervi
nientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
titulación existente y que las cargas o gravámenes 
ontcriores y los preferentes, si los hubiere, al crédi-to 
del actor conti~uarán sqbsistentes, y que el tematante 
los'acepta y QUeQa subrogada en la responsabilidad de 
los mismos, sin -destinarse a su extinción el precio-del 
remate. 

Sex-ta.-Mediante el presente se notifica a los deudo
res hipotecarios los anteriores senalamientos, a lós 
cft'Ctos legales procedentes. 

Finca objeto de subasta 

6. Local comercial F, sobreplanta l. a del edificio 
bJoque Torre-s de la urbanización «PJaya Vilafor
tuny», de Cambri1s, de superficie 61 metros 72 
dccím\!tros cUadmdos, que lo integra en una sola 
nave. y linda: Al norte, con local comercial B; 
mediante escalera, sur y oeste, con jardtl'les; al este, 
con local comercial E, mediante escalera, y parte con 
hlll'CO de ascensores, y por arriba, con departamento 
tipo e de la"sC8unda planta. Cuota, 1,417,5 por 100. 

Inscrita en!!1 Registro de I,a Propiedad numero 3 de 
Reus, al tomo 281, libro 143, folio 1 75,--finca 8.318, 
inscripción 3.a 

ValQracjQn de la finca: El tiPo, fijado para la 
primera subasta es de 6.767.000 pesetas. -

Se expide el pre~nte edicto a fin de hacer saber a 
todos aquellos a quienes pUdiera in,teresar asistir el 
señalamiento de las subastas ,los días y ~ para 
I?articipar en las mismas. 

Dado en Barcelona a 7 de octubre de 1991.-La 
Secretaria, Margarita Hidalgo Bilbao.-8.661-A. 

* 
Don Miguel Atvaro Artola Fernándcz, Magistrado~ 

Juez del Juzgado de Primera Instancia número 11 
de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 516/1988. se siguen autos de ejecutivo
letras de ('ambio-cuarta, a i-nstancia del Procurador 

: don Ang,e_1 Montero Brusell, en representación_ de 
«Banc'a Jover. Sociedad Anóntma», contra doña 
María Vidal Sola y don Alberto Arnau Vida!, en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado $3car a la venta en primera y 'pública 
suüsta, por término de veinte días y precio de s,n 
avalúo. los bient'S embargados a los demandados,-que 
mas abajo se detalla. 

36407 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
'este Juzgado, ,sito ,en vía layeta!Vt, número 10, cuarta 
planta, el próximo día 17'de diciembre de 1991, y 
hora de,las 'diez; y. para el supuesta de que resultare' 
desierta la primera,subasta, se señala para'qu~ tenga 

, lugar,_la segunda, el próximO- día 17 de enero de -1992, 
y h:ora de las diez, en las mismas conditiónes que la 
primera. excepto -el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de la primera;~, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrara una _terce~, sin 
sujeción a tipo, el día 17 de febrero de -1992, '1 hora 
de las diez. eh las condiciones prevenidas en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, eon las reformas contenidas en 
la Ley de 6 de agosto de 1984, haciéndose constar que 
los titulos de _propiedad obran 'en aut9&, \ para ser 
examinados en Secretaría por los l¡cita~:Ióres, qlle 
deberan informarse ton su n:'liultancia sió-que puccktn 
exigir otros, y que subsisten las cargas ~flteIiores y 
p~fercntes. ' 

Bien objeto (te subasta 

Urbaná; Casa señalada c-Qn el numero Ü:de-Ía ~alle' 
Churruca'- de MatarÓ, de un cuerpo, eqmPU!!sto de 
planta baja y dos pisos altos. con patio <Íelrás, de 
superficie 198 metros cuadrados, de los que, ocupa lo 
edificado 113 metros 68 decímetros cuadrados.' 

(nscrita en el Registro de'_IJl Propiedad numero 2 de 
N!ataró, folio 1, tomo 478, libro 135 de Matará, finca 
número 3.372. Xalorada en 29.600.000 pesetas. 

Dado en Barietona a' 10 de octubre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Miguel Alvaro Artola Femán
dcz,-EI Secrefario.-5.360-3. 

* 
Doña Maria RoSa Faixó Marin, Secretaria del JUl~ 
, gado de' Primera 1ns'tancia número 24 de los de 

Barcelona, " ' , 
. " 

Hago saber: Que, segun lo acordado pOn5U señoría, 
'en rcsolucion de esta fecha, dictada en',el pr.ocedi
miento judiciál sumaflo del articulo 131 'de la Ley 
Hipotecaria, numero 386/1991-4, promovidos por 
«Caja laboral Po"ular, SCl», contra la finca hipote
cada por Santos Asensio Agüera y María Gloria 
Rivera Gama, en reclamación de cantidad, .!le anun~ 
cia por el Presente la venta de dicha finca en pública 
subasta, por término de veinte días, 'en la Sala de 
Audiencias d~ este Juzgado, sito en vía Layetana, 10 
bis, plánta l.a, teniendo Jugar la primera, subasta ellO 
de cn~ro de 1992, a las doce treinta horas; la segunda 
subasta (si Fesulta desierta la primera)., el 1I de 
febrero de 1992\ a las doce treinta horas, y la tercera 
subasta (si resultara desierta la segunda), el JO de 
marzo- de '19921 a las, doce ~inta horas,. bajo las 
siguientes condiciones: L, 

Primera.-Serv-irá de- tipo pa'J'a el rematé';'ie'fi primera 
subasta, la cantidad en ~e haya sido tasada -la finca 
en la escritura de debitório; en segunda subasta, el 75 
por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta sale sin 
sujeción a- tipo.' 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y -segunda 
subastas, los hcitadores deberán consignar, previa
mente, en la Mesa del Juzgado o en el cstáblecimientó 
público destinado al efecto, una cantidad en metálico 
iguál, por lo menos, al 20 por.loo de ~u corfCspon
diente tipo, y en la tercera subasta, el 20 por 100 del 
tipQ de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Al termioar el acto serán dcv.ueltas dichas cantída~ 
de~ a sus dueños, salvo la que corresPOnda al mejor 
postor, que quedará a cuenta y como parte del precio 
total del remate, que, si se solicita, podrá hacerse con 
la cal~dad de cederlo a terceTO. 

También podnin reservarse en depOsito. a'instancia 
del acreedor. las demás consignaciones tle los postores 
que se admitan y hayan ciJbierto el tipo de la subasta 
a ctC(;'to de Que si el primer postor-adJUdicatario 'no 
cumpliese la obli8ación pueda aprobarse d n!mate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas postLlras. ' 

Tcrcera.-Pueden hacerse posturas por escritO, en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en ia 
Setfctaría del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consisnacíón. antes del momento señalado para 
la subasta. 



C;uarta,-Los Autos y la certificación oel Rqi$tro de 
la Propiedad a QUe se refiere la regla 4.8 del artícu
lo 131.de la Ley .Hipotecaria estarán' de manifiesto en 
la,Sccretaria,-de ,este Juzgadp,a disposición de los 
-jntervjn.i"~s. . " 

Quin,la¡.~Se entend~rá que todo licitador acepta la 
titulaeiQn:. ~istente, y que las careas o gavámenes 
anleriarts. Y', los preferentes. si, Jos- hubiere, al crédito 

, d~l3(;tor • ..;ontinuarán subsistentes., '1 que el rematante 
Jos ~epta y queda subrogado-en la reSponsabilidad de 
lQs,misl)1.os, sin destinarse a s~ extinción el precio del 

, remate. 
Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 

I'¡ipotecario Jos anteriores sefullamientO$, a los efectos 
legales ¡>n)I:<Ó<ntcs. 

Los ,bienes que salen a subasta son los que a 
coiltintlatión se· relacionan, por el precio de tasación 
que ig¡,mlmente se dirá: ~ 

a) Número 77.-Piso Ql1into, primera, situado en 
la ,quiflbJ planta de1 Trebol, nüméro _IV del edificio los 
Casta:~~;'~~! conjunto resid~~ciaJ ~11-Res¡uard, en 
Masno'u~ ~~hsta de. vestí.bu_lo, salón ,comedor, cuatro 

, porrnitori'9s. cocina con lav.aero y despenlUl, cuarto 
de ooño y cuárto de asco: Tiene una superficie 
construida' C:1e ·135 metros 40 decímetros cuadlados, 
de ,los que corresponden 14 metros 40 decímetros 
cuadrados a la terraza. Linda: Por la derecha, 

'entrando, none, con res1o' de la finca; por el fondo, 
oeste, con resto de la finca; por~ el frente, este, con 
rel,larro ·de escalera. patio tendedero y resto de finca. 
Tiene un c~ficie,nte de participación en los elementos 

'y gastos comunes del total inmuetde de ,1,042 enteros 
por 'i00, en los privativos de su portal del 4,173 
enteros. por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número I de 
Mataró, aClamo 1.752, libro '144 de Masnou. folio 
2j7, finca 7.423, inscripción 4.a 

b) ,Una participación indivisa del 1,8207682 
por' '100 de: la siguiente finca: 

NÚtllCro '·1, planta sótano.-Garaje siujado ,en una 
planta sótano del edifiCio de los Castaños. conjunto 
residencial BeU~Resguard, en Masnou. Ocupa u,na 
su~rficie cpnstruida, inclui$ la rampa de acceso, de 
'183 rnctros_92 decímetros cuadrados, Tiene su acc;eso 
principal mediante rampa qu!o! desemboca en d resto 
'de la finca matriz. Linda: AI"frente, este, ponlonáe 
existen dos esca~ras, con dicha rampa de acceso y 
subsuelo dcl_cdficiQ y resto de la finca; fondo. oeste, 
,_~~~ue!o del e,dificio y resto de finca.Tiehe comunka~ 
ción l\ vestíbulos de acceso ~. hucc_O,S de, escalera y 
ascensores, cuarto de basuras'. contadores y calderas, 
l.odo~-Io~ c~ales constituyen encJa:ves O zonas siiuadas 
en el i{¡~Cf.pr del local que se describe,.sin induir en 
la superficie del mismo y corresponden a 105 cIJatro 
tréboles 9JX>rtalcs del edificio. Tiene un coeficiente 
en los_ ;elementos del total inmueble de 7.30, enteros 
por lOO yen los privativos de cada portal de 7,030 
por 100. 

Inscrita en el Registro de la Pr-opiedad número I de 
Mataró, al tomo 2.108, libro 168 de Ma5nou, folio 
249, finca 7.275, inscripción 6O.a 

Valoracipn:,La finca número 7.423, señalada en el 
al?ar1ado ,a). t;:s de 92.000.000 de pesetas. 

La finca número 7.275, señalada en -el apartado b), 
su valoración es de 6.900.000 pesetas 

Dado en Barcelona a 10 de octubre de 1991.-La 
Sce~etaria, María Rosa Faixó Marin.-7.929-C. 

* 
Doña María Luisa Pérez Borrat, Magistracfa..Juez del 

Juzgado -de Primera Instencia número. l3-de los de 
Barcelona, 

Por el presente edicto hago saber. Que en el 
procedimiento judicial sumario regulado por el ar~j 
tículo 131 de la Ley Hipotecaria que se tramita en. este 
Juzgado, con el número 977/90 (Sección La A), a 
instancia de «Caja de Ahorros y Pensiones de Barce~ 
lona», representada por el Procurador don Angel 
Quemada Ruiz, contra la finca que se dirá, especial~ 
mente hipotecada por doña Angeles Ots Campos, por 
provefdo de este dfa se ha acorda~o sacar a la venta 
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en pú,bJica subasta la referida finca, por término de 
. veinte días y por el precio de valoración pa~tado en 

'Ia_ escritlílra de hipoteca ba~. del proc~imieRto de 
7.929.600 pesetas, señalándose para el remate en:_. 

Primera subasta: El día '9 de enero, a las doce 
Ireinta horas, y en caso de ser declarada desierla,'para 
la 

Segunda subasta: El próximo día 13 'de febrero, a las 
doce treinta horas, y por el precio del 75 Por 100 del 
ti'po de la primera subasta; y en caso de ser declarada 
desierta ésta, en 

Tercera subasta, el día 24 de marzo, a las doce , 
treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Las .subastas ,tendrán lugar en la Sala Audiencias de 
este, JUz&,ado, bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipot~aria, haciéndose constar ·que los. autos y la 
certificación del Registro a que se refiere la regla 4.8 

del· artículo y Ley citadas, están de manifiesto en la 
Secreta,:i& de esteJuz¡ad~, donde podrán ser exami~ 
~5, -y que se,entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la títulación y que las_cargas anteriores 
o .. gravámenes anteriores y los preferentes, si los, 
hubiere:. al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del re-mate. 

Para-tomar parte en la subasta,.deberán los lici~o~ 
"' consignar previamente en -la Mesa del Juzpdo 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del precio del 
remate, yen el caso de la tercera subasta. el depósito 
sem el, referido para la·segunda, con excepción de lall3rte 
aclara, que se halla exenta de constituir tal depósito, 
~iendo hacene pastUrllS por escrito en pI,iego cerrado. 
depositando junto al mismo el importe -de la consigna~ 
cióA-J)aJ'8 participar en la subasta o presentar resguardo 
de haberlo consianado en establecimiento público 
destinado al efecto; los plíegos se custodiaran cerrados 
,-cJl la Secretaría y serán abiertos en el acto de la 
licitación; y que las posturas podrán hacerse a reserva 
de ceder el remate a tercero, ,en cuyo caso deberá 
hacerse tal cesión mediante comparecencia ante este 
JUlgado, previa o simultáneament; al pago del resto 
del precio- del remate. con asistencia del cesionario, 
que aceptará la cesión. 

Por el presente edicto se notifICa el señalamiento de 
las subastas indicadas anteriormente a la parle deu~ 
dora en la propia finca hipotecada, para el caso de que 
no- pudiere hacerSe dicha notificación en cualquiera 
de las formas dispues~s en la Ley de Enjuiciamiento 
CivH, a 1enor de lo dispuesto en el último párrafo de 
fa reala 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecar-ia. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Vivienda unifamiliar. -Calificada .provisionalmente 
de viviendas de protección ofidal de promoción 
privada, situada en Caldes de Montbuy, Urbaniza
ción «Torre Negrell», con frente en la calle A, que. 
consta de planta semi sótano, de una superficie útil de 
43,50 metros cuadrados, destinado a garaje y trastero; 
planta baja, de una superficie útil de 40,24 metros 
cuadrados; planta piso, de una superficie útil de 36,77 
metro.s cuadra4os; planta altillo, de una superfide de 
12,99'tnetros cuadrados. Inscrita en el Re'gistro de la 
Propiedad número 2 de Úranollers, tomo 1.804, libro 
91 dc Caldes de Montbuy, folio 4, finca número 
6.923. Es la parcela B~2. 

Dado-en Barcelona a 15 de octubre de 1991.-La 
Magistrada~Juez, Maria Luisa- Pérez Borrat.-EI Secre~ 
tario.-8.660~A. 

* 
Por medio del presente, se hace público, cum~ 

plicndo lo ordenado en resolución del día de la fecha 
por el ilustrísimo señor Magistrado-Juez del'Juzgado 
número 29 de esta ciudad, en los autos de procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria" numero 74/1991.A, promovido por 
«Banco Popular Español, Sociedad Anónim3)), contra 
las fil\cas que se dirán especialmente hipotecadas por 
don Salvador Monen Bocanegra, doña Dolores Rodrí
guez Maldonado y don Edgar Antonio Guerrero de la 
Ratta, cuyas fincas se sacan a publica subasta por las 
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veces-que se dirán y por término' de veinte días cada 
una,de'ellaS, que tendrá lU83r en la SeCretaría de este 
,Juzgado, sita en la quin-tao planta del inmueble número 
.12 de la calle Versara. -de Ban:elona, en' la sfguiente 
forma: . 

En primera suba\1a, el próximo día-18 de diciem
bre, a las diez ho~as. al tipo del precio tasado én la 
escritura de constitución de hipoteca, que es, por cada 
finca, de 20.000.000 de pesetas, finca ,tq;istral 6:463, 
y de 4.000.000 de pesetas, la finca registral 4.565, en 
\otal 24.000.000 de pesetas. . 

En segunda subasta, si no concurrieren postores a la 
primera, tI 20 de enero de 1992, a' las diez hora.s de 
la manana, con el tipo de tasación del 75 por lOO de 
la primera. 

, y en tercera subasta. si no concurrieren postores en 
,la segunda, se seí'lala el 20 de febrero de 1992, a las 
diez horas. la ~uat se celebrará sin sujeció'n a tipo. 

. Condiciones 

'Primera.-En, primera sub8sta no ,se' admitirá pos. 
lura ,que no cubra el tipo de tasación fijado en la
escritura de hipoteca que se ha señalado, 'yen 'segunda 
tampoco se admitirán 'pOsturas que no cubran el 75 

;por 100 de dicho tipo. 
Segunda.-Salvo el derecho que tiene la actora, en 

todos los casos, de concurrir- cOmo postor a las 
subaStas sin necesidad de- verificar' depósito previo, 
todos 10s demás, postores deberán consignar, en el 
establecimiento que se dirá, una'cantidad no ¡-nferior, 
cuando menos, al 20 por -lOO del,tipo de la tasación. 
Dicha consignación 9 depósito previo deberá reali~ . 
zarse en la cUenta prov'moital 'Ot este Juzgado. abierta 

, en la oficina del. Banco Biibao Vizcaya, sito en plaza 
de Catafuña, lO. 

Tercera.-Todas las posturas podrán haceTSe en 
calidad de ceder el remate * uri tercero y realizarse por 
escrito. en pliego cerrtldo, desde la -publicación del 
presente edicto hasta - la celebración de la subasta, 
depositando en la Mesa del Juzgado-, jUnto al pliego, 
el justificante del ingreso del depósito previo. 

. Cuarta.-Los au10s y'ta- certificación del Registro a 
que, se refiere la regla cuarta de.' arUttHó' I '3't 'de- ,fa 'Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en'la Secretaria'del 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como, bastante la titulación, y que "as cargas y 
gravámenes ant~torts ,y 'tos preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actor continuarán subsisten~ 
tes,: entendiéndose, asimismo, que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su ·extinción el precio del 
remate. 

Fincas objeto de subasta 

Registral número 6.463 (antes 43.024), local sótano 
a dos niveles de la casa sita en Mataró, eon frente a 
la- calle Bialet Mase y ronqa OdaRe", en las que hace 
chaflán, sin que ninguna de eUas tenga actualmente 

- asignado riú.mero de policía. Inscrita al· tomo'- 3.053, 
libro 94 dc- Mataró, folio 56~, del Registro de la 
Propiedad número 1 de Mataró, por el precio pactado 
d~~ 20:000.000 de pesetas. ',' " 

Registral número 4.565, porción de terreno, sito en 
'lérmin,o de Argentona, que forma el solar número 26 
dé la calle La Scsleia. Inscrita al'tomo ~.993, libro 150 
de Argentona, folio 212 vuelto, inscripción 35, del 
Registro de la' Propiedad número 4 de Matará; pOr el 
precio de 4.000.000 de pesetas. 

Dado en Barcelona a ts de octubre de' 1991.-El 
SC<"rctario.-7.928-C. 

,* 
Don Victoriano Domingo Loren, Magistrado-Juez del 

Juzgado ~ Primúa Instancia del- número S de 
Barcelona, ' 

Haeo saber: Que en este Juzgado, al número 
1,329/1990 de registro, se sigue procedimiento .judi~ 
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Caixa d'Estalvis i Pen5ions de Barce~ 
lona» (La Cai"a), que li1iga con el benefICio de justicia 
gratuita, representada por' Carlos, Montero Reiter, 
contra Juan Torrell BanaU y Mariana ,Rodriguez 
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Fcrnándcl. en reclamación de crédito hipotecario. en 
cu}as actuaciones se ha acordado sacar a la venta en ' 
pública subasta, por término de veinte días. pOr el 
tiPo pactado en la escritura, la finca especialmente 
hipotecada que se dirá. . 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia' de este Juzgado. sito en calle Vía Layeuma. 
10. piso 6.0, 08003 Barcelona. el próximo día 18 de 
diciembre de 1991, a las diez trcirÚa horas, en primera 
subasta. Si resultare desierta la primera. el día -17 de 
enero de 1992. a las diez treinta horas. la segunda. y 
el día 17 de febrero de 1992, a las diez tre,inta horas. 
1 .. tercera, si rcsuharc desierta la segunda, bajo' las 
siguientes condiciones: 

Primcra.-Scrvirá de tipo para el remate, en primera 
subasta, la cantidad rn que haya sido tasada la finca 
en la cscritura de debitorio. En segunda subasta, el 75 
por 100 de dicha cantidad, y la tereera subasta sale sin 
suj~'Clón a tipo. 

Scgunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subasta deberán consignar los licitadores previamcnte 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado a 
lal ('fepo una cantidad en metálico igual por lo menoS 
al 20 por lOO de su correspondiente tipo, y en tercera 
suhasta, el :W por 100 del tilla: de la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al tcrminar el ado. serán devueltas dichas cantida~ 
Jes a SllS dueños. salvo la que. corresponda al mejor 
postor. que quedará a cuenta y como parte d~1 precio 
lotal del remate, que si se solicita podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a-un tercero. 

Te(cera.-Pueden hacerse 'posturas por escrito en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaría del Juzgado, con el just-ificante del i'ngreso 
dc la consignación antes del momento señalado para 
la subasta, 

C'uarta.-Los autos y la certificac.ión del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del artículo 
I JI de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado a dis¡:1osición de los· intervi~ 
nientes. 

Quinta.-Se entenderá. que todo licitador acepta la 
titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la 
rcsponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efectos 
legales procedentes. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Vivienda piso ático de la casa sita en Sant Jaan 
DespL calle Bucn Viaje, 54, con entrada por la 
cscakra general; vivienda en forma de dúplex, esto es 
con una parte inferiór y, otra superior conunicadas 
entre sí por escalerilla i.oteriot; de supericie útil 
conjunta de 75 metroS 79 decímetros q.ladrados, 
Linda: Al frente, con la calle Buen Viaje, mediante 
por la parte superior, con una terr,aza de uso privativo 
de este departamento; a la derecha, entrando, con 
finca de- sucesores de Jaime Bonieh; a la i~quierda, 
con la dc sucesores de Cristóbal Ollé, y al fonljl.o, por 
1:1 parle inferior, con terrado de uso común de)os 
dcp¡¡rtamcntos del inmueble con entrada por calle 
General Goded, y por la parte superior, con vuelo de 
la terraza de este departamento, Su cuota es de 1'7,370 
~IOO ," 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant Fehu 
de Llobn:gat, al lomo 2.187, libro 191 de San J.uan, 
folio 94, finca número 9.686, inscripción 4,a 

Vp.loruda en 11.846.000 ()Csetas, 

Dado en Barcelona a 16 de octubre de 1991.-EI 
Magi~trado~Juez, Victoriano Domingo Loren.
El Sccretario.-8.659~C. 

* 
n Magistrado-hez dl'l Juzgado de Primera Instancia 

dd número 6 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
f! núnwro 1.265/1988, se siguen autos de ejccuttvo~ 
otros tttulos, a instancia del Procurador don Carlos 

Te<;J(lr Ibars. en representación de «C'ailt~ d'Estalvis», 
contra Rafael Luz Ballester, en reclamación de canti~ 
dad: en cuyas actuacIones sc ha acordado sacar a la 
v-cnta en primera y pliblica suba'ita, por término de 
veinte dias y precio de su avalúo, la siguiente finca 
embargada al demandado Rafael Luz Ballestcr. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado; sito en Vía layetana. 8 bis. el próximo día 
15 de enero de 1992, a las doce horas, con arreglo. a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-EI 'tipo del rcmate será de 6.889.950 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
ras dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la' licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado,o esiabkcimiento que se destine al 
('fecto el 20 por 100 del tipo dc1 remate, . 

Terccra.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego ccrrado. dcsde el 'lnuneio de la subasta hasta su 
celebraCión, depositando en la Mesa del Jlizgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá llacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Sc reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y 'hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de 'que si el 
primer atljudicatari9 no rumplj¡,:~e la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que ~e sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Scxta.-los títulos de propiedad, suplidos por certi
fi-cación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Sé-ptima,-las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor queda~ 
rán subsistentes' y sin cancelar, entendiéndose 'que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon~ 
sabilidad de los mi:smos, sin destinarse a su extinción 
el .precio del remate, 

Octava.-Para el supuesto de Que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 18 de febrero de 1992, a las doce 
horas, en las mismas condiciones Que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera, y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 18 de marzo de 1992, (ambien a las doce 
horas, rigiendo para la misma las restantes condicio~ 
nes fijadas para la segunda, Sirviendo el presente 
cdicto de notificación en forma al demandado, .caso 
de resultar negativa la citación efectuada en su 
domicilio. 

Finca objeio de subasta 

Urbana.-Vivienda a la que en la comunidad se le 
asignn eI'número 13, sita en el piso 1.0, puerta cuarta, 
del edificio sito en Montcada i Reixach, calle Leonor, 
27, escalera F. Mide una supcrficie de 75,30 metros 
cuadrados, Linda: Al frente, su acceso, con rellano, 
escalera, patio y departamento puerta l.a de igual 
piso: espalda, donde tiene terraza, con sector posterior 
del edificio; derecha, entrando, con dichos rellanos y 
escalera y' departamento puerta J.:! de la misma 
planta, e izquierda, con dicho patio y finca de «lres 
Mil Catorce, Sociedad Anónimw), Finca inscrita en el 
Registro de la Propiedad de C'erdanyola, tomo 854, 
libro 256 de Monteada i Reixach, folio 13, finca ml
mero 12,822. 

Dado en Barcelona a 18 de octubre de 1991.-EI 
Magistrado-] uez.-El Secr~tario. -8.662-A. 

* 
Doña Marra Rosa Faixó Marin, Secretaria del Juz

gado de Primera Instancia nümero 24 de los de 
Barcelona, 

Hago saber: Que, según lo acordado por su señoria, 
en resolución de esta fecha, dictada en el procedi~ 
miento'judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 346/199/-4, promovidos por 
((Banco HiSpano Am('riciJno, Sociedad Anónima», 

36409 

contra la' finea hipotecada por Migtid Marti López, 
Miguel Martí Pii\ol .y Catalina Lanuza Rullan, en 
reclamación de cantidad. se anuncio por el presente la 
vrnta de dicha fÍTlca en pública subasta, por término 
de veinte días, en la Sala de Audiencia de este' 
Juzgadó, sito en vía Layeta¡13, 10 bis, planta entre~ 
sucio, teniendo lugar la primera subasta el 2J de enero 
de 1992, a la's doce treinta horas; la segunda subasta 
(si resulta desierta la primera), el 25 de febrero de 
1992,'.1 las doce treinta horas. y la tercera subn'ita (si 
resultara desierta la segunda), el 24 de marzo de 1992, 
a las doce treinta horas, bajo las siguientes cond¡cio~ 
ncs: 

P.rimera,-Servirá de tipo para el remate, en primera 
subasta, la cantidad en que haya sido tasada la finca 
en la escritura de debitorio; en segunda subasta, el 75 
por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta sale sin 
sujeción a tipo .. 

Segunda.-Pan,l tomar parte en la p'rimera y segunda 
subasta, 'Ios licitadores deberán ·com¡ignar. prcvia
m.cn'~c, en la .. Mesa dé! Júzgado o en~ e~·~ta,~r~~imj~~to 
püblteo destmado al efecto, 'una cantu;i,a,ct el) melaltco 
igual, por ló menos, al 20 por 100 de.'~.u corrc'spon~ 
diente tipO, y. en la tercera subasta, el 20 por 100 del 
tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dich&s cantida~ 
des a sus due·ños. Salvo la que corresponda al mejor 
Postor, que quedará a cuenta y como parte del precio 
total del remate, que, si se solicita, podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a tercero. 

Tambicn podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de lós postores 
que se admitan'y hayan cubierto el tipo de la subasta 
a efecto de que si el primer postor-adjudicatario no 
cUl'hpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por 'el orden de sus 
1'espcetivas posturas. 

TC"fcera.-Pueden 'hacerse posturas .pqr· escrito, cn 
pliego cerrado, que deberá s.er· presentado 'en la 
Seéreta'ría del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la.consignación, antes dell'nomento ~ñalado para 
la subasta. 

Cuarta.-Lo¡ autos y ·Ia certificación del Registro de 
la Propiedad a que 'se 'refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Seoretarla de este Juzgado a disposición de los intervi~ 
nil::ntrs. 

Quinta.-Se e.otenderá que todo licitador acepta la 
tituladón existente, y qUe las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al eredito 
del actor, continuarán subsistentes, y que e', rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabjlidad de 
los·mismos, sin destinarse a-~u extinciónd precio del 

. r("mate. 
Sexta.-Medi'ante el presente se notifrc'a'a los dcudo~ 

res hipotecarios los ant<.-.,-iores s~ñalamiCntos, a los 
: efcctos legales. procedentes. 

Fincas objeto de subasta 

Finca entidad número Il,-Vivienda constituida 
por el piso cuarto, puerta primera, del edificio 
número 63 de' la calle Pro venza, de Barcelona. Tiene 
una ~uperficie de 76 metros cuadrados. Se (;ompone 
de varias habitaciones y servicios. Linda: Por su 
frente, con caja y rellano de la escaJcra -por donde 
tiene su entrada, y chaflán que forOlan las calles 
Pro\'enza y Calabria; por la derecha, entrando, con la 
lachada principal; por la izquierda,' caja y r~nano de 
la escalera, pisos puertas segunda y tercera, patio de 
luces; por el fondo, patio de luces y casa número ?5 
de la calle Provcnza, 

Su valor es de 6.S()(10ÜO pesetas. 
lose·rita en el Registro de la Propiedad numero 16 

de Barcc!ona, al tomo 1.869, sección 2.3 A, lihro 9J, 
folio 78, finca 1.1 55-N, inscripción 4.<1 

Finca entidad núm~ro I8.-Vivienda constituida 
por el piso cuarto, puerta segunda, de la ca:.á numero 
63 de' la calle Provenza, Tiene una superfi"Cic .de 71 
metros cuadrados. Se compone de varias haoil<!.cioncs 
y scrvieius. Linda: Por su frente, con caja y/rellano de 
la escalera por donde tiene su entrada, piso puerta 
primera y tercera y patio de luces; por la derecha, 
entrando, patio de IU1:cS y casa número 75 de líl calle 
Provrnza; por la ilQuierda, parte con un patIO de 



36410 

luces, piso puerta tercera y far.:hada de la calle 
Calaoria; por el fondo, patio de luces y fincn numero 
216 de la calk-Calabria. 

5-u, valor es de 9.000.000 de pesetas. 
Instrita en el Registro dé: la Propiedad número 16 

de Barcelona. al tomo 1.846, libro 70, sección 2.a A, 
al roJio 217, finca 1.l57-N, inscripción 4.a 

Dado cn-Barcelona a 2Í de octubre de 1991.-La 
SeCretaria, María Rosa Faixó Marfn.-7.939-C. 

* 
Doña Remei Bona Puigvert, Magistrada-Juez del 

Juzgado ck Primera Instancia número 33 de Barce
lona, 

Hago saber: Que, según lo acordado por su señoría, 
en resolución de esta fecha, dictada en el procedi
miento judicial sumario del artícúlo 131 de la Ley 
Hjp~tecaria, _número 488/199J-B2, promovidó por 
«Credit, lyonmtis, Sociedad Anónima de -Crédito 
Hipdlec:lam:' representada por el Procurador don 
Narciso Rancra Cahís, contra la finca hipotecada por 
doña Concepción L10part Riera y don Miguel Jurado. 
González. se anuncia por el presente la venta de dicha 
finca en 'pública subasta, por término de veinte días, 
en la Sala de Audiencia de eslc Juzgado, sito en calle 
Vergara, 12, planta 2.a, teniendo lugár la primera 
subasta el día 28 de enero de 1992, a'las doce horas 
de su mañana; la segunda subasta (en caso de resultar 
desierta la primera), el día 28 de febrero de 1992; a las 
doce horas de su mañana, y la tercera .$ubasta (si 
resultara desierta la segunda), el 30 de mafló de 1992, 
a las doce horas de su mañana, bajo las siguienteS 
condiciones: . 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en, primera 
subasta, I,a cantidad en que haya sido tasada la finca 
en la escritura de debitorio; en segunda suba,sta, el 75. 
por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta sale sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subastas, los licitadores deberán consijnar, previa
mcnte, en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público dCltinado al efecto, una cantidad en metálico 
igual, por lo menos, al 20 J;lOr 100 de su correspon
diente tipo, y.en la tercera subasta, el 20 por 100 del 
tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas cantida. 
des a sus dueños, salvo la que corresponda al mejor 
postor, que quedará a cuenta y como parte del precio 
total del remate, que, si se solicita, podrá hacerse con 
la calidad de ~ederlo a tercero. 

Tambien podrán reservarse en-depósito, a instancia 
del ucrcdor, las demás consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta 
a efecto de que si el primer postor-adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse ef remate-8 
favor de los que le sigan por el orden de sus 
rcspe'·tivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaría del Juzgado-; con el justificante del ingreso 
dc la consignación, antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del artículo 
131 de la Ley.Hipotecaria estarán de manifiesto en-la 
Secretaria de este Juzgado a disposición de los intcrvl
nientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
titulación existente, y que las cargas o aravámenes 
anteriores y los preferente~, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, y que el rematante 
los acepta)' queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismoS, sin destinarse a su exúnción el precio del 
remale. 

Se)(ltt.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efectos 
legales procedentes. 

Finca objeto de subasta 

Entidad número 31.-Piso ático, puerta segunda, en 
la se~ta planta del edificio en la calle Digoine, de 
HOspltalc~ de lIobregat, desünada a viviend,a; se 
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compone de recibidor, pasillo, comedor, sala de estar, 
cocina. lavadero, tres dormitorios, cuarto de aseo y 
terrala, su su~rlicie es de 52 metros cuadrados, de 
los Que corresponden 48 a la vivienda y 4 a la terraza. 
Linda: Al frente, sur, piso de esta misma planta y 
escalera puerta primera, caja de la escalera general, 
rellano de la misma por donde tiene entrada y patios 
de luces; izquierda, entrando, oeste, con el piso de 
esta misma planta escalera izquierda. segundo puerta 
segunda y patios de luces; derecha, este, con el piso de 
esta misma planta escalera de la derecha (primera), 
pwerta primera y patio de luces; espalda, norte, patio 
posterior del edificio, debajo piso tercero, puerta 
segunda de esta misma escalera, y encima con la 
cubierta del edificio. Tiene asignado un coeficiente de 
2,65 por 100. Inscripción en el Registro de la Propie
dad número I de Hospitalet de Llobregat al folio 165 
del tomo 1.248, libro 156, finca 30.532. 

Valoración de la finca: El tipo fijado en la escritura 
es de 10.608.000 pesetas. 

Se expide el presente edicto a fin de hacer saber a 
todos aquellos a quienes pudiera interesar asistir a las 
subastas SC1\aladas. los días y bases. para partiCipar en 
las mismas. 

Dado en Barcelona a 24 de octubre de 1991.-la 
Magistrada-Juez, Remei Bóna Puigvert.-EI Secreta
rio.-7.946-C. 

* 
En virtud de lo acordado en los autos de juicio del 

articulo 131 de la Ley Hipotecaria, que bajo el 
número 475fI99J-2.a, se sigue en este Juzgado a 
instancia de «Banca Catalana, Sociedad Anónima» 
contra don José María Espinet Fernández y doña Iné~ 
de los Angeles Arias Solís, se ha acordado publicar el 
presente edicto adicional del publicado en méritos al 
presente procedimiento, haciéndose constar la des
cripción de la finca que sale a subasta el próximo día 
10 de diciembre, a las doce boras: 

Entidad núm.ero 17', segunda planta, puerta 4.a, 
escalera B, del edificio sito en Montgat, 'sita en calle 
Catalunya, 1·3-5. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mataré al 
tomo 2.455, libro 132 de Tiana, folio 5, finca 5.451 
inscripción La , , 

y a los efectos legales oportunos expido la presente 
cn Barcelona a 28 de octubre de 1991.-La $ecreta
ria.-7.947·C. 

BENIDORM 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de qta 
fecha dic.tada pOr el Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Bcnidorm, en el procedimiento judicial 
sumario que se sigue con el número 16/1991, trami
tado por las reglas establecidas en el artículo 13i de 
la Ley Hipotecaria, a instancias de Caja de Crédito de 
Callosa de Ensarriá, representada por la Procuradora 
doña Matilde Galiana ,Sanchís. contra dofta Carmen 
Martinez Espasa, en TI .. 'CJ"amación de un préstamo con 
gararttia hipotecaria, se saca a pública subasta, por 
r:!rimera, la finca que al final se dirá. 

Para la celebración de la subasta. se ha señalado el 
día 17 de diciembre de 1991, a .las diez horas, en la 
Sala de Audiencias de, este Juzgado, previniéndose a 
los posibles licitadort's: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 26.400.000 
pesetas, fijado a tal efccto en la escritura de préstamo, 
110 atlmitiéndose posturas que no cubran dicha canti
dad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán ("ons¡gnar los licitadores previamente¡' en la 
cuenta que este Juzgado tiene abierta en et Banco 
Bilbao Vizcaya, sita en la calle el Puente, número J47, 
el 20 por 190 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.--Que lo'i autos y las certificaciohes a que se 
refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria, están de manifiesto en la Secre'taría de este 
JUlgado, entendiéndose que todo licitador los aeepta 
como bastantes a los efectos de la titulación de la 
fillca. .. 
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Cuarto.-Que las cargas y gravamenes anteriores y 
preferen'tes al crédito del actor continuaran subsisten
tes, entendiéndose que el rematante 105 acepta y 
Qúeda subrogado en ,la responsabilidad de, los mís
mos. sin destinarse a su extinción ,el precio del 
remate. 

Quintó.-Que las posturas- podrán hacese en calidad 
de ceder el remate a tercero. 

Scxto.-Que desde la fecha del anuncio hasta la 
-celebración pueden hacerse posturas por escrito en -la 
forma y cumpliendo los requisitos exigIdos por la 
regla 14, párrafo tercero, del ariiculú 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Séptimo.-A la prevención de que no haya postores 
en la primera, subasta se señala para el segundo el 
mismo lugar y la audiencia del próx,imo día 14 de 
enero de 1992. a las diez horas, sirviendo de tipo para 
esta segunda s.ubasta el 75 por 100 del precio pactado 
y debiendo consignar los licitadores el 20 por 100 del 
indicado tipo. 

Octavo.-Igualmente y a prevención de que no haya 
postores en la segunda subasta se señalá para -la 
tercera que se celebrará sin sujeción a lipo la a\ldien
da del próximo día 7 de febrero de 1992, a las diez 
horas. debiendo consignar los licitadores el inismo 
depósito exigido en la' regla anterior p¡lN la segunda. 

Noveno.-Para el caso de, tener que suspender por 
causa mayor alguna de las subastas señaladas se 
celebrará al día siguiente hábil a igual hora. 

La finca objeto de la subasta es la- siguiente: 

Vivienda señalada' con la .letra e de la primera 
planta alta del edificio denominado La Marina San 
Pedro V, sito en Benidorm, Partida Olla del Bol, con 
fachadas a las caUes Maravall y San Pedro. Ckupa una 
supcrftCie cubierta de 132 metros 49 decímetros 
cuadrados, más 22 metros 35 decímetros cuadrados 
de terraza descubierta. Consta de vestíbulo, estar
comedor, cuatro dormitorios, cocina con galería, dos 
cu~rlos de baño y terraza. 

Dado en Benidorm-a 24 de septiembre de 1991.-EI 
MaJistrado-J uez.-EI Secretario.-5.377-3: 

BILBAO 

"v ~diclos 

Doña Ana Ferrer Cristibal, Magistrada-Juez del Juz~ 
gado de Primera Instancia_ número 11 de los de 
Bilbao y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el numero 
480;1990, se siguen autos de juicio ejecutivo a instan
cia de María Teresa Tirado Manrique, representada 
por el Procurador señor Ors, frente a Maria de los 
Angeles Suárez Fernández y esposo, a' los efectos del 
artículo 144 de la Ley Hipotecaria; en cuyos autos y 
por resolución de esta fecha se ha acordado la venta 
en pública subasta, por primera, segunda y tercera vez 
consecutivas, los bienes que se resellarán; habiéndose 
scl'mlado para la celebración del remate los _días 17 de 
diciembre de 1991, 17 de enero de 1992 y 17 de 
febrero de 1992, respectivamente, todas eUas a las 
once horas, cuyas subastas se l!elebrarán en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se, ádmitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo; la segunda 
subasta se celebrará con la rebaja del 25 por 100 
respecto a la primera, y la tercera, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los liciiadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, el 20 por 100, como 
mínimo, de las cantidades tipo de subasta con 
anterioridad a la celebración de las mismas" 'en la 
cuenta provisional de este Juzgado, número de cuenta 
4725, clave 17, número de oficina receptora del ,Banco 
Bilbao Vizatya, haciéndose constar necesariamente 
en el ingreso el número y año del procedimiento de la 
subasta en la qlle se deSea participar, no aceptándose 
cntn.'ga de dinero met.álico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ccder el 
remate a un tercero: 
Cuarta.~En todas las subastas, desde el auncio hasta 

su celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
p.l~cgo cerrado, depositando el importe de la consigna
Clon del 20 por 100 de igual forma que la- prevenida 
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en la ~ondición segunda de este edic'to, presentando el 
resguardo y el pliego. cerrado en la Secretaría -del 
Juzgado. 
~inta.-Los avtos y la certificación del Registro a 

que se refiere la regla cuarta estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser examina· 
dos, Por todos aquellos que qui('ran participar ~ la 
subasta. previniéndoles que deberán conformarse con 
ellos y~no tendrán derecho'a exigir ningún otro, y que 
las cargas anteriores y' preferentes al crédito" del actor 
continuarán subsistentes 'y sin cancelar,. sin desti,narse 
a su extinción el precio del remate, entendiéndose Que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
oosponsabiJidad de los mismos. 

Sexta.-Caso de que -por fuerza mayor o causas 
ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de 
las subastas en Jos días y horas señalados, se entende-o 
rá.que se celebrari al sísuiel1te'día hábil, exceptuando 
Jos sáQados.y a la misma hota. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda izquie-rda o letra A de la planta novena' de 
la casa 111 de la avenida de Zumalacárrcgui, -y 
trastero 23, de Bilbao. Inscrito en d libro 648 .de 
Regaña, folio 166, finca 33.239-8, inscripción pri. 
mera. Valor de la vivienda: 16.500.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 4 de octubre de 1991.-ta 
Magistrada-Jucz, Ana Ferrer Cristibal.-EI Secreta. 
00.-5.369-3. 

* 
Don Gcegorio Plaza 'González, Magistrado-Juez de 

Primera Instancia número 4 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el nÚmero 
4~/1 989,.se tramito, procedimiento de juicio ejecutivo I 
a instancIa de «SOCiedad para la Promoción y 'RecQn- I 
versión ,Industrial, Sociedad Anónima», rontra 
«Cirel, Sociedad Anónima», en 'el Que~ por resolución I 
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, los bienes 
que lu~o se dirán, senalándose para que el-actQ del I 
remate tenga lugar. en la Sala de Audiencia de este. 
Juzgado, el día 17 de d¡ticmbre, a las diez horas, con 
:as prevenciones siguientes: I 

Primera.-Que no --se admitirán posturas Que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Scgunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta. deberán consignar previamen€e en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima», número 4.708, una cantidad 
igual, por lo meno~. al 20 por 100 del valor de íos 
bienes qllc .t.irva de tipo, hal'iéndose constar el 
numero y ano del procedimiento. sm cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
cn ml:tálico o cheques. 

Tcrccra.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En to~as las subastas, desde e'l anuncio 
hast~ su ccl,ebradón, podrán hacerse posturas' por 
escnto en pl'lego cerrado, haciendo el dep&ito a Que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

I 

Para el supuesto de que no hubiere posto.rcs en la 
primera subasta"se señala para la celebración dJ!' un¡¡ 
:S.Cgunda el día 22 de enero, a las diez, sirviendo' de' 
tipo el 75 por 100 del señalado para la primera 
5UOO:.ta, siendo de aplkación las demás preveDOiones 
de la primera. . ! 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere l' 
licitadores en la segunda subasta.. se señala ·para la 
celebración de una tercera el día 17 de febrero, a las'l 
diez honls', cuya subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en 
la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda. 

SI por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hom señala~ 
dos, 'se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que ,'le sacan á ~ubasta 
1.° Lote de material de oficina: 

Máquiná de escribir eléctrica marca «Hermes-- 26». 
Calculadora sumadora marca «King», modelo· 

122PD. 

Lunés 1I noviembre 1991 

Dos mcsus de madera de ! por I,SO metros de 
largo, con sus cajones y sus dos accesorios de madera 
para las máQuina-s de escribir, 

Un UPS AM 4000 

Dos silla5 giratorias de celar marrón (tela). 
T rt~" siflas forradas de piel. de color marrón. 
Un SllldIl gi-ra'iOrio de ¡eln, de color marrón, 
Dos armarios mctj;!icos de I metro de ancho por 2 

de alto, con ~us l'orrespondJcntcs baldas interjores, 
con dos puertas cada armario, 

Una estantería metálica-de 1,75 metros de alto por 
n,70 metros de ancho, con tres baldas. 

Un ordenador mar.:a «Zemt Data Sistems~, for. 
mado pcr pantalla, teclado y unidad disco y ~~f1oppy», 
moddo CUM 1230-EA, dlUSlS 122W13X. 

Dos U PS, modelo 400. 
Dos estanterías metálicas de color gris, de 2 metros 

por I mct~o, cun tres baldas. 
U na mesa de oficina con dos cajones, de 0,8 por 1,9 

metros. 
Fax marca «Sally», modelo Sanfax 515, número 

811(10038. 
Dos mesas de madera de 2 metros de largo por 0180 

mclrmJ de ancho, cada una ('on dos cajones. 
Dos sillas metálicas de tela color marrón, 
Dos calculadoras mMca «(K¡ng»', modclo 121 A~. 
Un armario metálico de color marrón, de 2 por 

1,10 metros, con dos puertas grises y cuatro baidas. 
Un terminal de ordenador con pantalla, marca «La 

Radiotecniquc». 
U n radiador de aceite. 
Un UPS. 
Tres mesas de dibujn, de color blanco. 
Valorado en 225.000 pesetas. 

2.° M¡¡tcnal acabado: 

Cuarenta y cuatro circuitos modelo EDT050-H. 
Cuarenta y cuatro órcllitos modelo EDX-01I·H. 
Cuarenta y nueve circuitos modelo EDX-07!-A. 
Treinta y tres circuitos mndclo GTI-OIO-A. 
Treinta y suatro cirrUltos modelo GYT-04O-A. 
Trcinta y dos circuitos moddo GYT ·020-A. 
Treinta y trl!s circuitos modc-\o GYT-03Q..A. 
T¡o;:mt .. ), ..-:uaho da'uitos modelo GYT-070-A. 
Tremta y. tres cirnútas nwdcio GYT·080-A. 
Treinta y cuatm cÜTliitos modelo GYT-060-A.. 
Treinta y cuatro Cilcuitos modelo GYT -050. 
Cua','cnta'j :.iete circuitos modelo EDT-020-A. 
CUilrenta y 0(110 circuitos·Olódélo ED1'-060. 
CU:lIcola y W,h'V(; circuih",; modelo EDT-031-A. 
C'u¡:renla y siete CircUItos moddo EDT-04O-A. 
Cuarenta ')' siet<' circui¡·.-::.s modelo EDX-057·A, 
Cuarcma y ocho circuitos modelo EDX·OSO-H. 
Valorado en 125.000 pesetas. 

J" Maquinaria de dIverso tipo: 

Formado por los siguientes elementos. valorados en 
12.154.800 pesetas: 

Maquina de refusión por rayos infrarrojos marca 
BeB, números 3661, 36661~6, 36662, valoradas en 
614.000 pesetas. 

Máquina d(' serigrafiar m'arca ~~Marcafi,o~, ciclo a 
ciclo y automática, número FP 148, valorada en 
517.000 pesetas. 

Máquina laminadora de ristón marca «Anger», con 
regulador de temperatura 'j presión, número de serie 
1241, valorada en 983.000 pesetas. 

Dos cizallas de corte con formato útil de cuchHla de 
1.200 milímetros y 600 milímetros, respectivamente, 
destinadas a acabado';, valoradas en 355.000 pesetas. 

Máquina de refusión por aceite marca «Ium'iplas», 
(on motor «AEG» y equipo cléc,trico «Electros, S. A.» 
(inutilizada y de-smontada), valorada en 25.000 pese
tas. 

Maquina marca «RepíOmasteO). modelo pc, 2001, 
número de serie 8()"71·32, valorada en 100.000 pese
t::l:" 

Máquina reveladora «f.:]a», modelo p-7412 EN IN
GEt;J,' número de S('ric 60-2~66-5, valorada en 72.,.000 1I 
p<'sct!s. 

Cortadora de patillas marca «(Hollis». número j 
640462, serie 640462, valorada en 84.500 pesetas. t 

Compresor mart:a «Bético», modelo SIBB41, vak>
rada en 15.000 pesetas .. 
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Ap.'1rato para fichar marca «Ursu:.», autumático, 
valorado- en -8.000 pesetas. 

Transformadores de tensión de varias tensiones, 
valorado'> en -12.300 pesetas. 

Máquina de grabado con strepping, de siete módu
los, marca «Lumiplas», con moto¡:es «AEG~> y «Sie
mcns» y dosifICador «Me Dernia», número de serie 
262. valorada en 1.200.00Crpcsetas. 

Linea de batlOS química de 12 cubas, con bastidor 
de acero y arrastre de vaivén, pulverización automá
tica, resistencia de cuarzo y cuadro eléCtricQ, marca 
«Lumiplas», número de serie 263, valorada en 
750.000 pesetas. 

Taladro de un cabezal, con eNe para taladro y 
torneado, marca «P1uritec», con ordeitador ·«Sieb 
Mcycr» X motor «Precise», número de serie 21 13~ 
85, valorado en J.500J>OO pesetas. 

línea. de bv;ws e1ectrolíhea, compue.sta' -de 12 
cubas, con -bastidor de cobre, sistema de pulveriza
ción en cubas, resistencia de cuarl.O, arrastre de 
vaive-n y cuadrQ ~léc1rico" marca «LumiplaSf>, moto~ 
res márca:«AEú» _y reductora marc~. (~Ma!1-incna», 
num:rro de serie 316, valorada en 1.l00.{)QO'_pesetas. 

Máquina pulidora ,de la superficie ~ circuitos, 
marca «RescO). valorada en 1.125.000 pesetas. 

Unca dectrolítica de oro, marca «Lumip1as», com
puesta de tres 'Cubas y sistema de agitación por 
e-<céntrica, equipo eléctrico «Imasa», valorada en 
ti ! ,000 pesetas. 

Rectificadores línea electrónica marca «(Galván», 
valorados en 89,000 pesetas. 

Bombas de filtro MPO, M25, M50, marca {(Sicbcc», 
valoradas en 75.000 pesetas. 

Máquina de revelado (~Deriston», de cinco módu
los. marca «lumiplas», cO,n bombas'y cuadro el~
Hico ~,AEG», numero de serie 261, valorada en 
830.000 pesetas. 

Maquina de retaladrado, marca {(PIl1ritc(:", \'alo~ 

1"<lt.la en 2U)OO pesc-tas. 
Empivotadora marta «Posalux») ((<I~cIlhamom), 

con pulmón 'dé aire y útil para empotrar"-y desempo
trar, valorada en 98.000 pesetas. 

Insoladora de,ristón marCa «BeU»" numero de ~rie 
TZZCS, valorada en 437,000 pesetas. 

Laminadora de ristón marca «Cannon», con regula
ción de temperatura y presión, valorada en 30.000 
pesetas. ' 

Valorado en total en 1~.504.800 peseta!.. 

Dado en Bilqao a 4 de octubrc de 199 l.-El Magis
trado-Juez, Gregorio Plaza (Jonzálel.-El Secreta
rio.-5.364 .. 3. 

CACERES 

Edicto 

Doña Emi!ia Per¡!i1e Martínez, Magistrada-Juez de 
Primera Instancia número 3 de los de Cáceres, 

Hal'e sabor: Que en l'5t~ Ju.zgado y bajo el numero 
41/ [989 se siguen autos de menor cWlnt-w a instancia 
de Teodoro Gómcz Martín, representado por la 
Procuradora María, de los Angeles Bueso- Sánehez, 
contra don Victor Pérez Sánchez de Bustamant. con 
domicilio en calle Vcga"número 1, de Aldea Moret, 
en (uyo procedimiento se acordó sacar' a púqlica 
subasla por primera, segunda y.'tercera vez, Y término 
de veinte días. Jos,derechos que pudieran correspon
derle sobre las fincas y acciÓn que al final se describirá 
con :.ujeción a las siguientes reglas: 

El acto de la prim'cm subasta se. celebrará cn la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el próximo día 12 de 
diciembre. a fas once horas. 

loS actos' de la segunda y tercera sub3s(as, en su 
ca~\l, se celebrarán, asmismo, en la sala de Audiencias 
de este Juzgado, los próximos días 8 y 31 de ,enero, a 
~as onc(" horas, respectivamente. 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
de 8.000.000 de pesetas, 17.000.060 de pesetas, 
,)4,~02.950 pesetas, y 550.000 pCM!ta." respectiva
mente, pactada en la escritura de constitución de la 
hipoteca. Servirá de tijx> para la segunda subasta el 75 
por 100 de la primera, y la tercrra suba:<;ta:.e celebrará 
sin sujeción a tiPO. 
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No ~e a(!m~tirán postoras ir,krior("s á 105 tipo$. 
señalados y Jos licitadores deberán cons:gnar, prcyia
mente en la Mesa del Juzgado o eslab¡edmi~nw 
desigo:ldo al efecto una cantidad igual, por. lo menos, 
·al 20 por 100 dl..:1 tipo referido, sin cu)'o requisito no 
seran admitidos. 

Podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, 'en la forma y requisitos establecidos en la 
regla i4 del a~ícul0 131 de la Uy Hipote~aria, y a 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

lo,", autos. y certificaciones del Registro de hi 
Propiedad estar! de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado. donde podrán ser examinados. 

Se entiende que todo licitador acepta como baSo
lanle..1a tituTéK'ión )' que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubierc- al crédito 
del actor continuarán subsistentes y el rematante los 
a"cplará y quedará subrogado en la re~ponsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. -

Finca objeto de subasta 

Derechos sobre una tercera parte de la urhana en 
esta capital; calle Holguín, número_l; inscrita al libro 
164, folios 21S y 216, finca 6.592, inscripciones Quinta 
y Séptima. 

Derechos sobre la mitad de la ~asa número 25 en la 
calle Parra, de esta capital; inscrita al libro 244, folio 
224, finca 8S. inscripción sexta. 

Derechos sobre-la tierra al sitio «Maltrávieso», de 
9.943,70 metros cuadrados; it)scrita aJ 'libro 216, folio 
54, finca 1.0.574, 'inscripción segunda. 

Acción del Club de tenis «Cabeza Rubia». 

Dado en Cácercs a 9 de octubre de 1991.-La 
Magistrada·Jut'í, Emilia Peraile Martinez.-7.926-C. 

CADlZ 

Edicto 

Doña Inmaculada Melero Claudia, Magi~trada·Juez 
de! Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 3 de los de Cádiz, 

Hflce saber:_ Que en este J,u7g~do se sigue procedi
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hip01ecaria, a -instancias de ~{Caja Postal de Aho· 
rros;), repre~entada por el Procurador señor Peña 
Calero, contra Teresa Garcia Montes~ -en la que he 
acordas..-to sacar. en pública subasta, por primera, 
segunda y t.:rC(Ta ve7, término de veinte días, la fiilca 
hipotccada qu~ luego se describirá, !>irviendo de tipo 
el pactado con la eScritura de hipoteca, que aSCIende 
a 7.963.000 pesetas para la primera, el 75 por iOO de 
la pl'ir'nera p,¡Ita la segunda y _sm Sll;cciÓJi a tipo 1~ 
tercera. Las "tlbastas se .:debrarán en !a S~la Audien· 
cia de este Juzgado, silo en Drago, sin numero, a las 
doce horas de los sigüicntcs di.u: 

Primera s,~ba!>ta: El 10 de enero de 1992. 
Segunda .. uba-;ta: El 6 de febrero de 1992.' 
Tercera sübasta~ El 10 de marzo de 19?2. 

y bajo las siguientes condiciones 

Primera.~Pa·ra la primera subasta no se admitirán 
posturas que sea inferiores al tipo pactad'l: 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
primera 'j segunda subastas, deberán consignar en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juzgado, 
abierta en ei «Banco Bilbao.vizeaya», oficina Ana de 
Viya, de Ci.di/, con el numcro 01·482450-0, código 
!227, el 10 p(lr 100 del tipo, -sin cuyo rCQuisilo no 
serán admitidos, a excepción del ejecutante, si concu· 
rriere. En la tercera o ultcrior~s subasta .. , el depósito 
consistirá en el lO por 100 del tipo fijado para la 
segulldi.L D!Cha~ (antidades se de,'olverán a Jos licita
dores, salvo la que corresponda al mejor postor. 

Tcrcl'ra.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el rr-malc a un terrero, lo que ~e efectuará ante 
el propio J\.llgado, con asistencia del cesionario, 
previa o simultáneamente al pago del preóo del 
remate. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley' 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado, entendifndose que todo licitador acepta 

con-", ba~lantc la titlJ[.,uÓn. Las ca,gas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hl.Jbi~h~, al credito 
de! actor COn¡imúlran 'jubsiskl1tcs, c¡itend,¿ndose que 
d rematante ¡os acepta y (J:.!eda subrogado en la 
respD:1sabilidad, de los nH'>ffi05, sin destinar..e a su 
('xli neón el precio del remate. . 

Bien hipo,eci:ldo (¡ue se StlLl.·blJ, 

Vivienda dúple~ numero 13. tipo E LO. plantas 
primera y segunda alta del bloque norte del ~dificlO {·n 
c¡¡l1c San José. de La Unea de la Conccpción; finca 
registral 20.907. . 

Dado en la ciudad de Cádiz a 12 de julio de 
1991.-La Magistrada·Juez, Inmaculada Melero Oau
dio,-EI Secretario.-7.931·C. 

CASTELLON 

Edictos 

El ilustrisimo señor don Juan Manuel Ortega Larente, 
Magistrad<rJuez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción numero 7 de los de Castellón, 

Hace saber: En proveído de esta fecha, dictado en 
juicio de faltas número 151/1988, sobre danos de 
tráfica (24 de diciembre~ de 1987), ha mandado 
convocar al señor Fiscal y citar a usted en concepto de 
imp~i<:<ldo pára que compan:zca, wn las pruebas ,que 
lrrl2;\. <J la celebración del juicio en la Sala de Vistas 
d.:- es1e Juzgado, sita en el PalaClo de Justicia (plaza 
Borrull. sin número), el dia 14 de enero, a la~ nueve 
trtinta horas, con el apercibimiento a las partes y 
tcs!igos que, de no comparec~r ni akgar causa para 
dejar de hacerlo, podrá imponerselt's multa conforme 
dispone el articulo 4.0 del Decreto de 21 de noviem· 
bre de 1952, modificado por Ley de 14 -de abril de 
1 Q55, pudiendo les acus<tdos q'úc residan fueta del 
término dirigir eSCflto a este Juzgado en su defensa y 
apocc:rar a persona Que plcscnte J;.¡s pruebas de 
dc~('argo que tengan, confQrme al artículo 8.0 del 
imli<:aJo DccrI:IO. pue~ por su ausencia no se suspen
derj la celt"bración del jmdo. 

y para que eomie y sin'.) de cédula de citación a 
juicio a don Gilherto Samallo Cas!dll, libro la pre
<;C:1I..-: en CasteHóo a 18 de octubre d:: 1991.-El 
Magislrado-Juel, J,lan ;vtanllcl Ortega Loren!e.-Ei 
Scc"c1ario.--15.ü09-E. 

• 
* 

El ilustrísimo señord(')fl Juan Manuel Ortega Lorente, 
M;igi~lraq()·Jucz dd Juzgado de Primera Instancia 
e í,ls1rucción númerQ 7 dc los de C'as!ellón, 

H<!cc saber: Por tenerlo ass ar:ordado en autes de 
juíuo de faltas numero L191jl-988, Que en e<>te 
JU7g.!do ~c tramita por imp¡~dencia, sc cita como 
impl,jcado a don Enrique Jose Pércz Z¡;¡mora y como 
1I,,:stigo a tlon LUIS Miguel Pércz Zamora, y como 
R. e'. S. a don Edu:¡rdo Pérez Zamora, lndoS rilas con 
d0mkilio cn Masamagrcll (Valencia) y hoy en igno· 
lado paradero. a fin de que comparezcan el próximo 
14 de enera, a. las llueve cincuenta hora~, ante la Sala 
de Vi:'ltas'de este Juzgado, sito en la plaza Borrull, sm 
llÚm('ro, primera planta, p.:,ua la celebración del 
prc('¡)livo acto de juicio, apercihiéndolt-s de que 
deueran comparecer asistidos de las pruebas Con que 
intenten vaiersc, y qUL SI no lo verifican les pararán 
ros pCI:';LJiclOS a que en derecho hubiera- lugar. 

Dado en Castellón a 21 de octubre de 199 l.-,El 
Mé.lgi'i.1rado·Ju{"z. Juan Manuel Ortega torelllc.-EI 
Sccretario.-lS.úIO-E. 

* 
El ilustrísimo señor don Juan Manuel Ortega Larente, 

Magi"trado·Juel del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 7 de los de C'aslellón, 

Hace saber: En proveído de esta lecha, dictado en 
juicio de faltas numero 2.976/1988, sobre lesiones de 
tniftco (22 de octubre de 1988), ha mandado convocar 

BOE núm. 270 

al señor Fiscal y citar a usted en concepto de 
implicado para Que comparezca, con las pruebas que 
tenga. a la {'elcbración del juicio en la Sala de Vistas 
de este Juzgado, sita en el Palacio de Justicla (plaza 
Burrull. sin numero), el día 14 de enero, a las diez 
horas, con el apercibímientQ a las partes y testigos 
que, de no comparecer ni alegar causa para dejar de 
haccrlo, podrá imponérseles multa conforme dispone 
el articulo 4.° del Decreto de 21 de noviembre (le 
1952, modificado por Ley de- 14 de abril de 1955, 
pudiendo los acu!Wtdos que residan fuera del término 
dirigir escrito a estc Juzgado en su defensa yapodemr 
a persona qU¡! presente 'las pruebas de descargo que 
lengan, conforme al artículo 8.° del indicado Decreto. 
pues por su ausencia no se suspenderá la celebración 
del juicio. 

. 't para que conste y. sirva de cédula de citación a· 
JUICIO a don Gerard Scha,macher, libro la presente en 
Castcllón a 21 de octutire de 19.91.-EI-Magistrado
Juez, Juan Manuel Ortega Lorente.-EI Secreta~ 
r:io.-15.011·E. 

FUENLABRADA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la señora Juez de 
Primera Instancia número 2 de conformidad con 
providcncia·propuesta, dictada con esta fecha en los 
autos de medidas provisionales número 559/1990, 
seguidos a instancia de doña Rosa Castro Delgado, 
repl csentada por el prOl..'urador de oficio don Floren· 
cio AráCl Martínez, contra don F-cmando Rttiz Jimé· 
nez. de quien se ignora su actual domicilio y paradero 
y en cuya providencia se ha acordado citar al demark 
dado para la cf'lebración de las medidas provisionales 
Que tendrán lu&ar el próximo dia 2 de diciembre de 
1991, a las diez horas,_ a fin de que t:'omparezca en 
estos autos, con los apercibimientos legales. Haciendo 
comlar que dicho demandante goza del beneficio de 
la justicia gratuita. 

y para su inserción en el «Boletín .oficial del 
Estadm), para quc sirva de citación en legal forma del 
demandado referido, expido ¡~ presente en Fuenla
brada a 28 de octubre de 1991.-La Juez.-El Secreta~ 
rio.-I S.045·E: 

GERONA 

Edicto 

Dona Ana María Olalla Camarero, Magistrada-Juez 
de! JU7gado de Primera Instancia número 2.de 
Gerona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
15/1'988, se siguen aut-os de ejecutiv(}octros titulos, 
pwmovidos por Caja de Pensiones para la Vejez de 
Cataluña y Balean.'s. que tiene conceClido el bcneficio 
de justlcia gratuÍlJ, contra don Juan González Pla7a, 
en los que por r\?solurión de esta fl"Cha se ha acordado 
sacar ti la vcnta en primera. y: publica subasta, por 
término de vemte días y precio de su .... aloración, para 
cuyo acto ~c ha sCTlalado en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el día 12 de diciembre, a,sus diez horas, 
los bienes cmb~rgados a don Juan Gonlález Plaza. 'y 
para el ('aso de n:sultar desierla la primera subasta, se 
ha señal<¡do para QJJC tenga lugar la SL"gunda subasta, 
en el mísmo lugar y condiciones que la anterior, 
excepto que será con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
la primera, el día 17 dl: febrero, a sus nueve horas. Y 
que para el caso de no rematarse los bienes en las 
:i1llgriorcs subastas, se celebrará terccra subasta de los 
rcti,'ridos bienes, en el mismo lugar y condiciones Que 
la anterior, excepto que será lin sujeción a tipo, la que 
tendrá lugar el dj'a 16 de marzo, a sus nueve horas, 
t'ck'brándose las mismas con arreglo a las siguientes 
condiciono:"s: 

Quc para tomar parte en las subastas deberán los 
!-idtadores previamente depositar en la M~sa del 
Juzgado, o acreditar haberlo efectu .. do con .. nteriof,i· 
q¡:¡d -en establecimiento destinado al efecto,. una suma 
igual, al menos, al 20 por 100 de la respectiva 
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va!orat'Íón de los bicnc~; que no se admijtirán posturas 
Que no cubran la~ dos U'rectas partes de los tipos de 
licitación: Que podrán ha~nse posturas poi" escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del JUlgadO. 
junio ron aquél. como mínimo. una cantidad igual al 

1'20 por lOOdel remate: que el mismo podrá cederse a 
tercero, previa o Simultáneamente a la consignación 
del p~'ccio; que a instancia del actor podrán reservarse 
Jos dcp&~il0S de. aquellos postores que hayan cubierto 
cltlpo de subasta y lo admitan, a efectos de Que, si ,el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas; que los i 
títulos de propiedad. suplidos por certificación reg¡vl 

. ,mi, se hallan en Secretaría a su diSPOS .. ición; debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
del1:cho a exigir otros, y qu'C las cargas anteriores y 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor conlí· 
nuanin subsistenteS. sin destinarse a su extinción' el 
precio del remate, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Los bienes -objeto de subasta son-los siguientes: 

Numero 22. Vivienda en la quinta planta en alto, 
con accesorio por la escalera que da a la calle Abad 
Mira. número 44, puerta cuarta, tipo,B. que consta de 
tres habitaciónes, estar.comedor, baño, aseo, cocina y 
una lernlZl, con una superficie construida de 90 
metro! 85 decfmetros cuadrados, de los que 84 metros 
15 decímetros cuadrados son uliles. y de es,tos utiles, 
6 metros 68 decímetros cuadrados SOQ terraza. Linda: 
,\1 norte, con la calle Abad Mira, vivienda puerta 
primera de la- misma planta y escalera: sur, calle 
Mossen, Sebastiá Puig, y ~ste, vivienda puerta tercera 
de esta misma planta y escalera. Vista la situación en 
que se encuentra. uso al que se dl'stina, servicios de 
que dispone y superficie. Dicha tinca ha sido tasada 
en la suma de 5.723.550 pesetas. 

Dado en Gerona a 21 de octubre de 1991.-U 
Madis,trada·Juez, Ana Maria Olalhl..-EI $ecreta· 
fio.-8.664·A. 

GIJON 

Edictos 

Convocando a los acreedores para la celebración de 
la Junta para el examen y rccOfI?cimiento de créditos. 

En méritos de lo dispUl'Sto por el ¡iustrislmo seDar 
Magistrado-Juez de Primera Instancia numero 1 de 
Gíjón, en provldencla de fecha 9 de octubre de 1991, 
dictada en la niela cuarta del juido universa:J de 
quiebra de la l:.mpresa mercantil «Fluoruros, Socie· 
dad Anónima», por el presente se convoca a los 
acreedores para Que él próximo dia 28 de 1991", y hora 
de las once, comparezcan ante dicho Juzgado a 
celebrar Junta general de acreedores para examen y 
n.'con0cirrllento dc créditos, habicndosc concedido un 
término hasta la fecha de 13 de noviembre de 1991 
inclusive, para 'que los acreedores presenlen a los 
Síndicos nombrados los titulas justificativos de sus 
créditos. . . 

Dado en Gijón a 9 de octubre de 1991.-EI Magis· 
trado·Jucz.-EI Secretario.-7.924.c. 

* 
Don Lui" Barientos Monje, Magistrado-Juez de Pri

mera In~lancia número 1 de los de Gijón y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juz.¡ado de mi cargo, y con 
el númc-ro 84/1988; se siguen autos sobre quiebra 
necesaria de la Empresa' «Fluoruros, Sodédad Anó
nima», en-los que por providencia de esta fecha se ha 
acordado anunciar por medio del preJCnte la venia en 
única subasta y el tipo de tasación que se indicará de 
los Siguientes bienes: 

Chatarra, d("po~itada 'en Pinzales, -Caravia y la 
Callada. valorada en 22,OOO.ooCf de pesetas, que-Se 
subast<lrá ("n un solo bloque:. Dicha subasta tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de eSte Jut.gado :et 
próximo día 2 de diciembre y hora de las nueve. 

Arena existente er. las in:)taladones minerah.i.rgicas 
de !n cxtintn Empresa _«(F!uOfUroS, Sociedad Anó~ 
Ilim,m, sita en Pinzalcs, valorada en 91.000.000 de 
pcsctas~ la cual saldrá a subasta ('n un solo bloque. 
sei'lahindose para su práctica el _mismo día 2 de 
diciemb ... ·, ¡) las doce horas, en la Sala de Audicncms 
de este Juzgado. 

La subasta tendrá lugar baJO las condiciones 
siguientes: 

Primera.-No se- admitirán posturas por debajo del 
tipo de tasacíón en que han sido, valorados los bienes. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta. deberán consignJr el 20 por 100, como 
mínimo, de las ,,'antidades lipo de subasta con anle· 
rioridad a la celebración de la mi\J11a. 

Tcrcera:-Podrán participar en calidad de ceder d 
remate a un tercero. 

Dado en Gijón a 21 de octubre de 1991.-EI 
. Magistrado·Ju¡;z, Lú'Ís Barientos Monje.-La Secreta,· 
fin.-7.925·(", 

GRANADA 

Edictos 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia numero 4 de 
Granada, 

Hace saber: Que ante este Juzgado ~e siguen aulos 
de procedimiento ejecutivo numero 370/1989, a jns· 
tancias. de «Grupo Inmobiliario Almanjáyar, Sode· 
dad Anónima», representado por el Procurador scnor 
Igksia" Salazar, COntra doña Angeles Molina Martín; 
acordándose sacar a publica subasta los bienes que s.e 
lie~l·ib('n. la que kndrá lugar en la Sala de Audienóas 
de eSle Juzgado: 

Primera subasta:'!:l dia II de diciembre de 1991 v 
hora de las diez de la manana, y _por el tipo dé 
tasación. 

Segunda subasta: El día 16 de enero de 1·992 y hora 
de las diez de ¡a mañana, y con rebaja del 2, por 100 
del tipo de tasación. 

Tcr~era s.ubasta: El día 12 de -febrero de 1992 y hora 
de las diez de la mañan:!, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignilr!'c en la Ml'sa del Juzgado o estab:Ccimiento 
al ¡;fecto el 20 por lOO del tipo de licitación para la 
primera y fiegunda suba~tas, y_para la tercera del tipe 
qU¡; sirvió para la segunda. 

Segunda.· No se admitirán posturas. que no cubrJo 
las dos terceras partes del tipos de licitación, las que· 
podrán efectuarse en sobre cerrado, depositados en 
S\'ctctana antes del remate y previa consignadon 
corrc~pondicnte< 

Tcrccla.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, dentro de los ocho días siguientes, 
l,;onsignálldo¡"e previa.o simultáneamente el precio del.1 
remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de la -
Propiedad están de manifiesto en Secretaría, donde· 
podr.il] ser examinados, entendiéndose que todo Iici. 
tador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores o preferentes al cré· 
dito del actor quedan subsistentes, y sin destinarse a 
su cxtinción el precio del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrá reservarse 
el dcpósito,de aquellas posturas que cubran el tipo de 
licitación, para el supuesto de que el adjudicatario no 
cumpla sus obligaciones. 

Scxta.-Sirviendo el presente, para en su caso, de 
notificación al deudor, si por si lo estima conveniente, 
liocre antes del remate sus bienes, pagando principal 
y costas. 

Bien a subastar 

Urbana 47. Piso octavo. E, planta novena, del 
edificio en polígono de «La Cartuja», ampliación, se 
alza con el numero IV·4 del plano parcelario; con una 
slIlx:rficie útil de 89 metros 99 decímetros cuadrados, 
finca núm,'ro 43.322. -

¡la sido valorada en S.800.0c0 pesetas. 
Dado en 'Grana.da a 28 de junio de 1991.-El 

Juez.-EI Sccretario.-7.94:\·C 
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[1 Magistrado-Juez del JUlgado de Primera.. Instancia 
númeli.) 1 de Granada, 

Har:e saber: Que en las fechas y horas que se 
cxpre<;arán se celebrarán en la Sala de Audiencias de 
("sIc J ulgado la prí mera y, en su caso, segunda y 
tercera subastas de los bienes que al fin3.1 se expresa
nin. acordado ("n los autos de juicio cjecutiv~ número 
1.243/1989, seguidos a instancias de «Daralauxa. 
Sod\!dad AnónimID), contra don José González 
Casilllo. . 

Primera subasta: El dia 12 de diciembre de 1991, a 
las once horas, sirviendo de tipo el de valoración, no 
ndmi¡icndose posturas inferiores a las' dos terceras 
p .. 1rtcs. 

Segunda subasta: 'Se celebrara el dí'a 14 de enero 
de 199Z, a las once horas, sirviendo de tipd el 75, por 
100' de valoración, no admitiéndose' posturas inferio· 
res al 50 por lOO'de la valoración. 

T erccra subasta: Se celebrará el día 1- 2 de febrero 
de 1992, a las t?nee 'horas, y' sin'sujefi?n a,tipo. 

Los licitadores deberán consignar preJJiamente una 
cantidad no inferiQr al 20 por 100 del tipó de tasación 
en primera y ~gunda subastas y el 20 por 100 del tipo 
de la segunda en tercera subasta. 

Los títulos de propiedad, suplidos con certificación 
del Registro, estarán de manifiesto en Secretada para 
Que puedan ser ex.aminados por 105 interesados en la 
subilsta, debiendo los licitadores estar conformes con 
ellos, sin derecho a exigir ningunos otros, y las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose Que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabiHdades de 
los mismos, sin destinarse a su extincióll el precio del 
remate. 

Fmca objeto de subasta 

Vh'icnda numero 27 -de la Urbanización Perla de 
AmhÚucia, segunda fase, (on garaje número 27, finca 
registral número 3.~~2, sita en Carchuna: 

Valorada en 10.600.000 pesetas. 

Dado en Granada a 23 de septiembre de 1991. .. EI 
Magistrado·j uez.-El Secreta~o.-I. 942·C. 

* 
El Magistrado--Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número I de Granada, 

Hu('e saber: Que en las fechas y a la, hora que se 
expresará, se celebrará en la Sala de A,udlenóas de 
c!>te Juzgado_-primera, y, t."n su caso, segunda y h~rcera 
subastas. para la venta de la tinca que al, final se 
describirá, ·acordildas en lo's autos de juicio especiar 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 304{1991, a instancias de Caja General de 
Ahorros de Granada; que litiga con beneficio, de 
justicia gratuita, haciendo saber a los licitadores: 

Que la primera subasta tendrá lugar el día 18 de 
diciembre de 1991, a las once horas, no admitiéndose 
posl:uras inferiores al tipo de tasación. 

La segunda subasta, tendrá lugar ~I día 20 de enero 
de 1992, a las once horas, para la que' servira de tipo 
el 7,", por 100 de la tasación, no admitiéndose posturas 
¡nferieres a dicho tipo. 

La tercera subasta, tendrá lugar el día 20 de febrero 
de 1992, a las once horas, sin sujeción :a tipo" 

Los liCitadores deberán consignar previamente una 
('antidad no inferior al 20 por 100 del tipo en primera 
subasta así como ·en segunda, y el 20 por 100 dél tipo 
de la segunda en tercera subasta. . 

Que los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en Secretaria; 
entendiéndose Que todo licitador acepta como bastan. 
tes la titulación, 'f que las cargas y gravámenes 
anterioreS' y ,los preferentes, si los hubitre, -al crédito 
del- actor cOntiriuarén subsistentes y ¡in cancelar, 
entendiéndose Que el rematante los :acepta y queda 
subrogado en la reSponsabilidad de 'los mismOs, _sín 
destinarse a su extinción el precio del remate. 
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Finca objeto de subasta 

Tierra de secano. destinada a labor, parte de pastos. 
monte altó y bajo, en el sitio conocido poi' los Llanos. 
demarcación. del antiguo Conijo, de -la Cateruela. en 
término de Pedro Martínez (Granada), finc~ número 
2.831~N'. de' tabida &6 hectáreas 70 áreas 85 centiá
reas. V álorada en 16.000.000 de pesetas. 

Dado en Granada a 26 de septiembre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-5.385-3. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edfctos 

En vinud de lo acordado en providencia de esta 
fecha,' dict¡¡da en el procedimiento judicial surn_ario 
'qu~ con e,.,n~mero 89/1990 se sigue en el_J~o.de 
Primera - Instancia número 7 de esta ciudad y su 
Pirti40;,8 in,sta~ia de la Entida.d (~8anc;o Hipotecario 
de ESP,a~a, Soéiedád Anól)lma». representada por el 
Procur8.dor":~ñOr Bethencourt y Manrique de Lara, 
c~mt,i'a .d<lri,"lQsé lo García Prieto y doña Paulina 
Sánchez_Casado" en reelamación de crédito hipoteca~ 
ric); se saCJI a pública subasta JX)r primera vez la finca 
que se dirá. 

El remate tendrá lugar en la Saja de Audiencia de este 
Juzgado, sito-en la calle Granadera canaria. 2, 2.° de 
esta ciudad, el día 16 de enero de 1992, a las once 
treinta horas, previeodo a 105 licitadores: 

Primero.-Que.el tipo de subasta es el de 8.200.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no,admi· 
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en el Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. , 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4.3 del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, entendiéndose Que todo licitador acepta 
como basfat'l~e la titulación aportada. 

Que las ~argas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti· 
nuarán sul)sisteDtes, entendiéndose Que el remataRte 
los acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
rematc. ' 

De no haber postores en la primera- subasta se 
señala para la segunda el día 28 de febrero de 1992. 
a las once treinta horas, para que sirva de tipo el 75 

'por 100 de la valoración; celebrándose tercera 
subasta, en: ,s\:! caso, el día 31 de_ marzo de 1992, a las 
once hQ~as~)in sujeción a tipo. 

La finc¡r~e que se trata es la siguiente: 

Urbal).8. Trozo de terreno y -arrifes <ionde dicen 
media fan'esa, Jugar conocido por .Montaña Bajo en 
el Lomo Gordo, .del ténnino municipal de San 
Bartolomé de Tirajana. Qcupa una su~ñK:e de 933 
metros cuadrados. linda: Al naciente, en linea de 46 
me,tros (j5 centímetros, con servidumbre de W metros 
de ancho: al' poniente, en igual extenstón, con finca de 
don Antenio León Lorenzo, y al sur. ,en otra línea, 
dicese al norte, en línea de 20 metros, finca, de don -
Antonio León Lorenzo, y sur, entre _otra línea de ¡sual 
longitud, con servidumbre de 5 mélros de ancho. 
Sobre esta finca se ha construido una casa terrera de 
una sola planta, con una superficie construida de 205 
metros cuadrados, así como un poco separado de 
dicha casa por su lado sur, un cuarto de despojo, que 
ocupa una superficie de 40 metros cuadradoS. 

Dicha finca se encuentra inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Tclde, al tomo 1.199, libro 307" folio 
104, finca número 29.020 e inscripción pri,mera; 
actualmente finca número 3.3-12, y que ha _pasado a 
constituir las fincas registrales números 6.112, 6.114, 
6.116 Y 6.118 de la mencionada oficina, en virtud de 
declaración de obra nueva y división horizontal del 
conjunto inmobiliario, instrumentada mediante escri
tura publica otorgada en Madrid el dia 29 de abril de 
1988, ante el Notario don Manuel Sainz Negrete. 

Mediante el presente se notifica la existencia del 
procedimiento judicial sumario a que se conlrae, así 
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como las subastas acordadas, sus condiciones y dr· 
cunstancias de la finca hipotecada.-a los acreedores o 
titulares de cargas o derechos reales pOsteriores a la 
inscripción de la hipoteca que garantiza el crédito del 
ejecutante, y que son los siguientes: 

1. Tenedores presentes o futuros de 17 obligado. 
nes hipotecarias. emitidas en escritura otorgada en 
Madrid el día 29 de abr:il de 1988, ante el Notario don 
Manuel Sainz López Negrete, series A, B, e, D, E Y F. 

2 Tenedores presentes o futuros de cuatTQ obliga~ 
dones hipotec3f'ias, emitidas mediante escritura otor~ 
gada en Madrid el día 27 de julio, de 1988, ante el 
Notario don ,Manuel Sainz López Negrete, subsanada 
por olra que autorizó el mismo fedatario con fecha 20 
de octubre de 1998, serie's A y B. 

3. Tenedores presentes o futuros de 50 obligacio· 
nes hipotecarias, emitidas mediante escritura otor
gada en Madrid el día 8 de' noviembre de 1988, ante 
el Notario de Carrizal de Ingenio don Alfonso Zapata 
Zapáta; rectificada por otra de 1, de diciembre de 1988 
autorizada por el mismo fedatario, strie A. 

4. Tenedores presentes o futuros de seis obligacio-
nes hipotecarias, emitidas en escritura otorgada en 
Madrid el día 30 de jun-io de 1988. ante el Notario 
don Manuel Sainz López Negrete, series A y B. 

Lo que se verifica por si a bien tuvieren abonen la 
deuda al ejecutante, a comparecer a las subastas cuyas 
celebraciones se anuncian. 

y para que tensa lugar su publicación en legal 
forma, expido el presente -en Las Palmas de Gran 
Canaria a 27 de septiembre de 1991.-la Magistrada,;. 
Juez.-EI Secretario,-7.935.c. . 

* 
Doña Juana Patricia Rivas Moreno, Magistrada·Juez 

del Juzgado de Primera Instancia número 4 de esta 
capital y su partido, 

Hago saber: Que en los autos sobre procedimiento 
especial del Banco Hipotecario de España que regula 
el artículo 33 y siguitmtes-de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872, seguidos en este Juzgado bajo el número 
431/1988 a instancia de Banco Hipotecario de 
España, representado por el Procurador don Fran
ciS{'o Bcthencourt Manrique de Lara, contra don 
Narciso José Reyes Martínez, en reclamación de 
crédito hipotecario, se ha acordado sacar a la venta en 
publica subasta por _primera, segunda y tercera vez, 
término de quince días y tipos que se indicarán, la 
finca que al final se describe. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca-, ascendente 
a 54.100.000 pesetas, 

Para la celebración de la referida subasta, que 
tcndrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle Granadera Canaria,-2 (edificio Juzgados), 
iC ha señalado el día 18 de diciembre, a las once 
horas. 

Para' el caso de Que la anterior subasta quedara 
desierta Sil señala para la segunda, ténnino de Quince 
dias y ,por el 75 por 100 dellipo Que sirvió para la 
primera, ,el día 17 de enero. a las once horas. 

Igualmente, caso de quedar desierta la anterior 
subasta. se señala para la tercera, término de quince 
d-ías y sin sujeción a tipo. el día 18 dé febrero, las once 
horas. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.-Quc los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas y no se admitirán 
posturas Que sean inferiores a dichos tipos, las Qu.e 
~rán hacerse,por escrito, en pliego cerrado, deposi· 
landa en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
importe de la consignación o acompañando el, res· 
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti
nado al efecto. 

SeiUndo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previ.amente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto, una 
cantidl.ld no inferior al 20 por loe del tipo de la 
subasta, sin cuyo requisito no serán. admitidos. 

Tercero.-Que los aulos y la certificación del Regis.
tro a que se refiere la regl~ cuarta están ~e manifiesto 
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en la, Secretaría; Que se entenderá que todo licitador 
acep.a, como bastante la tjtuJación, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los· preferentes" si los 
hulJiere. al crédito deJ actor'continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidád de los mismos, sin 
destinarse a su exünción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta es la siguiente: 

Rüstica. Trozada de terreno de labor y riego a la 
parte suroeste en la porción poniente de 1, que se 
llamó «Finca del Cascajo», zona de «La, Calzada», 
sector de Tarifa. término de ~sta ciudad de Las 
Palmas de Gran Canaria. El frontis y directo. acceso es 
la carretera a la Vega de San Mateo, con una 
superficie aproximada de 30 áras, que tiene en su 
interior dos viejas deterioradas construcciones. ambas 
de planta baja. Linda: Al norte, en'línea de 57 metros, 
ron trozo de terreno de don Víctor Romero Pi, Que se 
segregaron de la misma finca matriz; 'ar naciente, en 
Ií.,-ca de 40 metros 50 centímetros, con 'muro que 
separa de contigua fincá de don Pedro Suárez León, 
ocupada por «Cívitas»; al sur, con la carretera de la 
Vega de San Mateo, y al poniente, en línea d,e 49 
metros 50 centímetros, con un ('amino particular del 
resto de la finca matri_z de la cual se segrega, propie· 
d;!,d del señor de La Nuez y señora Ansol .. lópez. 

Titulo: La adquirió don Narciso Reyes Martínez, 
en estado de casado ~n su actua1.csposa, por compra 
a los cónyuges doña Jacoba Ansola Ló~:t y don 

. Manuel de la Nuez Marrero, mediante escritura 
autorizada por el Notario de esta ciudad don Joaquín 
Pradas Hernando, en fecha 3 de diciembre de 1981, al 
número 1.980 de protocolo. 

Inscripción: Inscrita a su favor en el Registro de la 
Propiedad nümero 1 de los de esta ciudad, al libro 

. 28~, foÍio 230, finca número 22.922, inscripción 
primera. 

Dado en Las Palmas' 'de Gran Canaria a 30 de 
septiembre de 1991.-La Magistrada~Juez, Juana 
Patricia Rivas Moreno.-EI Secretario.-7.937..c. 

* <" 
Doña Juana Patricia Rivas Moreno, Magistrada·Juez 

del Juzgado de Primera Instancia número 4 de esta 
capital y su partido, 

Hace saber: Que en los autos sobre procedimiento 
e~pccial del Banco Hit'0tecario de España Q~e. regula 
el articulo 33 y siguientes de la Ley de 2 de diCiembre 
de 1872, seguidos en este J~zgado bajo el número 
9/1991 a instancia de «Banco Hipotecarlo de España,· 
SOciedad Anónimu, representado por el ,Procurador 
don- Francisc~ Bethencourt ,Manrique de_ Lara, contra 
doña Mafia Candelaria Pérez Santana, en reclama· 
ción dc crédito hipotecario, se ha,acordado,sacar a la 
venta en pública subasta por primera, segunda y 
tercera vez, término de quince días y tipos Que se 
indicarán, la finca Que al final se describe: 

Servirá de tipo para la primera $ubasta el señalado 
en la eScritura de constitución de hipoteca, ascendente 
" 7< I ZO.OOQ pesetas. . 

Para la celebración de la referida 'subast~ Que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la 'calle Granadera Canaria, 2 (edificio Juzpdos), 
se ha señalado el día 13 de didembre, a-las diez hQras. 

Para el caso de que la ~nterior subasta Quedara 
desi,erta se señala para la segunda, término de Quince 
días y por el 75, por 100 del tipo qu~ sir:vió para la 
primera, el día 1.0 de enero, a las diez horas. 

Igualmente, caso de Quedar desierta la anterior 
subasta, se señala para la tercera, término de quince 
días y sin sujeción a tipo, el día 10 de febrero, Il:Is diez 
horas. 

Se previene-a los licitadores: 

Prímero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una' de ellas y no Se admitirán 
posturas que sean ínfcriores a dichos tipos, las que 
podrán hacerse por escrito, en pliego cerrado, deposi· 
tando eri la Mesa del Juzgado, j).lnto a ~él, el 
importe de fá consignación o acompañando el res"" 
guardo 'de haberla 'hecho en el establedmiento desti
nado al efecto. 
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Segundo.-Para tomar parte en ,la suhasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa del 
Juzgado ó c'stabJécitniento destinado', al, efecto; úna 
Ctlntid.,d no inferior al 20 por 100 del tipo de la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitIdos. 

TcTeero.-Que los au'tos y la certificadón del Regis. 
lrO.a que se refiere la regla cuarta' están de manifiesto 
en -la Secretaria; q,ue se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al ('redilo del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los Jlccpta y queda 
subrOgado en la responsabilidad de los mismos, sin 
dcstínarse a Su extinción el precio del remate. 

la finca objeto de subasta es la sigu~nte': 

45. Piso vi'vicnda 45-G-3, dúplex, situado en las 
plantas 'primera y segunda del edificio. Ocupa una 
superficie total conslruida de 103 metros 98 decím~
tras cuadrados. y' útil de 85 metros 83- dl"Cimelros 
cuadradQs. Y linda: Al norte, con vivienda dúplex.. .46-
F; al Sllr, COl) vivienda ,dúplex 44-G: al este, cO,n Patio 
común central y vivienda dúplex 47-R, y al oeste, CQll 

talle en proyecto. Inscrita en el tomo 272, libro 63, 
folio 159, finca 6.332, in~ripción segunda. . 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 30 de 
septiembre de- 1991.-La Magistrada-Juez, Juana 
Patricia Rivas Moreno.-EI Secretario:-7.933-C. 

* 
Doña Juana Patricia Rívas Moreno, Magistrada-Juez 

del Juzga40 de Primera Instancia nUmero 4 de esta 
capital, y su p!1litido, 

Hace saber: Que en los autos sobre procedimiento 
especial del Banc.o Hipotecario de España que regula 
el articulo 33 y siguientes de ,la Ley de 2 de l,1.iciembre 
de 1872, seguidos en este Juzgado bajo el número 
1.411/1990 a instancia de «Banco Hipotecario de 
España, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador.- don Francisco Béthencourt Marique de
Lara, contra don Luis Manu~1 Mazón Silva y doña 
María Delia Hernández Erruz, en reclamación de 
(:rédito hipotecario, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta por primera, .segunda y tercera vez, 
término de quince días y tipos que se indicarán, la 
finca que al final se describe. . 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en ta escritura de constitución de hipoteca, asCendente 
a 5.220.001) pesetas. 

Para la celebración de la referida subasta~ que 
tendrá lugann la Sala Audiencia de cste Juzgado, sito 
en la cafle Granadera Canaria, 2 (edificio J.uzgados), 
se ha sena lado el día 18 de diciembre, -8 las diez. horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta se señala para la segunda, término de quince 
días y por el 75 por 100 del tipo que sirvió para la 
primera, el día 21 de enero, a las diez horas. 

Igualmente, caso de qt,ledar desierta la an~rior 
subasta, se ~ñala para la terccra, término de quiACe 
días y sin sujeción a tipo, el día 20 de febrero; a .'las 
doce horas.. 

Se previene a los licitadores: 

Primcro.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para ~ada una de ellas y no se: admitirán 
posturas que sean inferio'res a dichos tipos, las que 
podrán hacerse por escrito, en 'pliego cerrado, deposi
t<lndo en la Mesa del Juzgad~, junto a aquél. el 
importe de la consignación o acompañando el "res
guardo de haberla hecho en el establedmiento desti-
nado al efecto. . 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta debeTán 
consignar los licitadores pr~viamente en la Mesa del 
JU7gado o establecimiento destinado al efecto. una 
cantidad no ¡nferior al 20 por 100 del ti'po de la 
subasta, sin ,-uyo requisito no seran admitidos: 

Terccro.-Que lo~ autos y la certificación 'del Regi$.. 
tro a quc se refiere la regla {'uana están d~ manifiesto 
en la Secretaría; que se entende-rá que todo licitad,:>r 
acepta como bastante la titulación, y que las carga's y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubierc, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
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entendiéndose que, el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

La finca ohjeto de subasta es la siguiente: 

Vivienda número J, sena lada con la letra B. Tiene 
una superficie- útil de 74 metros 14 decímetros cua
drados. Consta de: Estar-corneaor, tres dormitorios, 
cocina. solana, baño y aseo. Linda: Frente, rellano y 
calle Virgen de la Peña; derecha, entr~ndo. vivienda 
número 6; izquierda, caja de escalera, rellano y parte 
de la' vivienda,núrncro 2, y fondo, patio de luces. 

Inscripción: Tomo 259, libro 59 del Ayuntamiento 
de Puerto del Rosario, folio 6t, finca número 6.577, 
inscripción primera. 

Cuota de participación en los elementos comunes: 
7,36 pÓr 100. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 30 de 
septiembre de 199L-La Magistrada-Juez, Juana 
Patricia Rivas Moreno.-El Secretario.-7.934-C. 

* 
Doña Juana Patricia Rivas Moreno. Magislt:ada-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia número 4 de esta 
capital y su partido, 

Hace saber: Que en los autos sobre procedimiento 
especial del Banco Hipotecario de España que regula 
el artículo 33 y siguientes de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872, seguidos en este Juzgado bajo el número 
432/1988 a instancia de «Banco Hipotecario de 
España, Sociedad Anónjma», representado por el 
Proc!lrador don Fran-ci~o Bethencourt Marique de 
Lara, contra doña Caridad Hernández Castelló y 'don 
Manuel Z.urita Retancor, en reclamación de crédito 
hipotecario, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasla por primera, segunda y tercera vez, 
lérmino de quince días y tipos que se indicarán, la 
finca que al nnal se describe. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la cS(:ritura de constitución de hipoteca, ascendente 
a- 15.686.000 pesetas. 

Para la celebración de la refe'rida subasta, ,que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la-caf!e Granadera Canaria, 2 (edificio Juzgados), 
se ha seilalado el dla 18 de diciembre,. a las doce 
horas. 

Para ei caso de que la anterior subasta quedara 
desierta se senala para la segunda, término.de quince 
días y por el 75 por lOO del tipo que sirvió para la 
primera. el día 17 de enero, a las doce horas. 

Iguq!mentcr caso, de quedar desierta la anterior 
subasta, se señala para la tercera, término de quince 
días y sin sujeción a tipo, el día 18 de febrero. a las 
doc;e horas. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.-Que los lipos de las subastas, son los 
. indicados para cada una de ellas y _no se admitirán 

postur<lS que sean inferiores a dichos tipos, las que 
podrán hacerse por escrito, en pliego cerrado, dep'osi
tand0 eh la M~ del Juzgado, junto a aquél, 'el 
importe de la consignación o acompanando el res
guardo'de haberla hecho en el establecimiento desti-
narlo al efecto. ' 

Segundo . .;.Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto, uná 
cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo de la 
subasta. sin cuyo requisito nO serán admitidos-. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del'Regi5-'
tro a que se refiere la regla cuarta están de manrtiesto 
en la Secretaría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y. los preferentes, -si los 
hubiere, al crédito del actor éontinuarán subsistentes 
entertdiéndose que el rematante Jos acepta y queru:. 
suhrogado en la respon~bilidad de los mismOs" sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Número 28. Piso vivienda, señalado con la letra 
B, en la pri'rnera planta alta del núcleo escalera 

. central, integrado en el portal uno del llamado edifi- I 

eio «Yeray», al Cual corresponde los número 51 al 57 
de la callé Senador Castillo Olivares (antes número I 
de la plazoleta de Perón), y el número 7 en kt angular 
ralle Doctor Wahman. El portal urío lien~ atribuido 
el numero 53 de -la calle Senador CastillQ Olivares. La 
vivienda ocupa 148 metros 46 decimetrQlS-cuadrados 
de superficie utir, ,que viene a representar 199 metrOs 
20 decímetros cuadrados en la llamada superficie 
construida. Tipo B en el proyecto de ,construcción. 
Cuenta con vestíbulo, estar-comedor con: terraza, 
cuarto de estar. cinco dormitorios. dos baños, un aseo 
y coóna con solana. nene terraza, balcón posterior. 
Linderos (visto de la calle Senador Otstillo Olivares, 
antes plazoleta de Perón): Al frontis o naciente, con la 
calle Senador Castillo Olivares,. antes prazolcta, de 
Perón; a la derecha o norte, con patio inlcriO! de luces 
y con b vivienda letra A de la mismaplal1ta en .esta 
escalera central det" portal uno; a la iZ,~uicrda o sur, 
con paüo i,pterior de luces y con la_ vi'yienda letra A 
de la a:~áloga planta, _ en la e~calera izquierda, del 
portal uno, y al fondo o pOniente; CQ,~ "la zbna' libre' 
posterior del inmuebie. liene como ané~o la plaza de 
garaje número ,15- de ordenación interiór,en la planta 
sótano segundo o subsuelo inferior del global edificio. 
Con una supc'rficie de 27 metros cuadrados, lindante: 
Al frontis. con el vial interior de cireuladón general 
de vehiculos; !I: la derecha, con la plaza de garaje 
número 14; a la izquierda, con pared del edificio, y al 
fondo, con el trastero número 14. Y el trastero 
número 22 de ordenación interior en la planta sótano 
segundo o, su_bsuelo inferior del global ediflcio. Con 
una superficie de 6 metros 25 decímetros cuadrados. 
Lindante: Al frontis, con ,vial interior de circuladón 
peatonal: a la derecha, con el trastero numero 21; a la 
izqwicrda, con el trastero número 23, y al fondo, con 
pared del edificio. Cuota de participación: 1,45 por 
lOO. 

Inscripción: Pendiente de inscripción a fa;"or de sus 
titulares, estándolo a 'nombre de los anlériores titula
rés al tomo 1.629, libro 812, folio 200, tt.ca nltmero 
63.540. 

Registro de la Propieda¡j númer~ _5, sección :cuarta. 
libro 82. folio 43, finca 6.259, inScripción' tercera, 
tomo 1.866. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a I de 
octubre de 199L-La Magistrada-Juez. Juana Patricia 
Rivas Moreno.-El Secretario.-7.932-C. 

LERIDA 

Edicto 

En virtud de haberlo así acordado én re,solución de 
esta fecha, recaida en autos de procedimiento Judicial 
sumario del arÍículo 131 de la Ley, Hipotecaria, 
registrados con el número _180/1991 del Juzgado de 
Primera Instancia -e Instrucción número I de Lérida 
y su partido, a instancia del Procurador don Manuel 
Martíncz Huguet-, en nombre y representación de 
«Banco Español de ~Crédito, Sociedad Anónima». 
contra ~Mec1ase, Sociedad Anónima»,'-con domicilio 
en Almacellas (I.:.érida), rambla Cataluna, numero 1, 
3.o~ don Miguel Angel-Alonso Atiaga,'y doña Martina 
Rodríguez Martinez, con domicilio en Almacellas 
(Lédda), calle-'Mayor, numero 90, se ,s-aean a la venta 
en pública subasta por primera, segunda' y tercera vez, 
respectivamente, y por término de "veinte 'días, los 
bienes hipotecados, que, con su valor dé' tasación, se 
expresarán" en ras siguientes condieio~e~: . 

Primera.-Servirá de tipo para la presente subasta el 
pactado ~n la escritura de constitución de hipoteca y . 
al que se hará -referencia, no admitiéndose posturas 
que no cubran el expresado tipo. 

Se,gunda.-Para tomar parte en las. subastas deberán 
los postores consignar previamente en lá Mesa -del 
Juzgado <J establecimiento designado al efecto el 20 
por 100 del tipo de tasación correspondiente a cada 
subasta. 

Tercera.-Los 'Iicitadores podrán presentar también 
s.us postLlras por escrito, en pliego cerrado, depositado 
en ,la Secretaría det Juzgado con anterlGridad a la hora 
de su celebración, debiendo de hacer previamente la 
consisna!=-ión como se establece en el apartadQ, ante-
rior. 
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Cuarta.-EI remate podrá hacerse con facultad de 
cederlo a terceros, 

Quin~a.::-Los autos y la certificación'del Registrp se 
hanan de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
en donde pc;ld~n ser examinados, quedando subsis
tentc las cargás y graváinenes anteriores y las prefe
rentes al 'crédito del actor, subrogándose el rematante 
en las mismas, sin destinarse a su extinción el predo 
del remate. 

Sexta.-Tendrá lugar a las d~e horas en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en Lérida, calle 
Canyerct, Sln número, en las siguientes fechas: 

Primera subasta. el día 13 de diciembre; en ella no 
se admitinin ,posturas que no cubran cl tipo de 
tasación: De no cubrirse 10 reclamado y quedar 
desierta' en todo o en parte, se celebrará: 
se~unda subasta, el día 14 de enero próximo, con la 

rebaja'del 25·Por lOO, no admitiéndose posturas que 
no rubran dicho tipo. De darse las mismas ,ircuns
tancias, se celebratá: . 

Tcrcera: .. su_bá,sta, el día 14 de febrero próximo, sin 
sujeción a t'ii><> y debiendo depositar previamente el 
20 por 100 d.el tipo Que salió a segunda subasta. 

Séptima.-Asimismo, ya los efcctos del párrafo ,final 
de la regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
por medio del presente y, para en su caso, se notifica 

. a los deudores hipotecarios don Miguel Angel Alonso . 
Aliaga, doña Martina Rodríguez Martinez, a ros 
Interventores de la suspensión de pagos de la Entidad 
«Mesclase» la celebración de las mencionadas suba,
tas y, siFhubiera lugar, al actual titular de la finca. 

Los bienes hipotecados objeto de subasta son los 
siguientes: 

Entidad número dos.-Local comerCial número 1, 
sito en las plantas sótano y baja del conjunto residen'
ciál sito én Lenda, calle Joc de la Bola, números 20 
y 22, lioy 16, 'y' 18 .. Tiene su acceso por la calle Joc de 
la Bola, a tra\és del porche comunitario; por la plánta 
baja, comunicándose ésta con la planta sótano 
mediante 'escalera interior y' uná superficie útil de 
189,92 metros cuadrados, de los Que 118,07 metros 
cuadrados estan situados en la planta sótano y 71,85 
metros cuadrados en planta baja. ·Linda: Al frente,' 
calle Joc de la Bola, mediante porche y jardín 
comunitario; derecha, entrando, local comercial de la 
planta sótano o entidad número '1 y vestfbulo de 
entrada; fondo, vestíbulo de entrada y local de la 
planta sótano o entidad número 1, e izquierda, local 
comercial número 2 y. vestibulo de entrada. Caefi· 
cientc: 4,15 por 100. 

Inscrito al libro 984 de Lérida, folio 32, finca 
número 65-.6.1-6. R. P. número 1. 

Valorada ehl"26.00ü.OOO de ,pesetas. 

Dado'en Lérida a 3 de octubre de 199I.-EI,Magis-
lrado-Juez.-EI Secretario judkial.-7.944-C. 

MADRID 

Edictos 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primcra Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado'se siguen autos de 
proccdimÍl'ntQ, judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre, de· 1872, bajo el .númelll' 868/1990, a 
instancia de «Banco Hipotecario de 'España,. Sociedad 
Anónima). representado por la Procuradora doña 
María Rosa Garcia Gonzálcz, contra don Juan 
Mu~oz Betmor'Jte y ot,ros,' en los euale! se ha acordado 
sacar a publica subasta, por termino de quince dias, 
los btenes que luego se dirán, con las siguientes 
condiciom':;;: 

Prirnera.-Se h,a señalado para Que tenga lugar el 
remate. en primera subasta, el próximo día 17 de 
diciembre de 1991, a las nuevc cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala-Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo qm' se resena en cada lote. 

S\·gunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la pdmcrn, sc ha scnalado para la segunda subasta ,el 
próximo día 4 de febrero de 1992, a las nueve 
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cuarenta horas de su mañana, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja de125 por 100 del tipo Que 
lo fue· para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
sena lada para la tercera subasta el próximo día 10 de 
marzo de 1992, a las n\.lcve cuarenta horas de su 
mañana. en la Sala Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-,En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo, 

Quinta>·Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente ti 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante debcrá facilitar .Ios siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia numero 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado, núme·ro 41.000 de la agencia, sita en la plaza 
de Castilla, sin numero, edificio Juzgados de Instruc
ción \' Penal. Número de expediente o procedimiento: 
1459ÓOOOO 86890. En tal supuesto deberá 'acompa
ilarsc el resguardo de ingreso correspondiente. 

Scxta.-Los tíhllos de propiedad de los inmuebles 
subastados se e'ncuentran supiidos por las correspon
dientes certificaciones registralcs. obran tes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que, todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y lospreferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuaran 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario -los acepta y queda suhrogaéo en la 
necesidad de satisFacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del rematc. 

Séphma.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate- podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. 

Octava,-Caso de que hubiere de suspenderse cual~ 
quien dc-Ias tres subastas, se traslada su ce!{"bracíón, 
a la misma hora, para el viernes de ia misma semana 
a aquella dentro -de la cual se hubiere señalado, según 
la cond'ición primera de este' edicto, la subasta suspen- . 
dida. 

Novena.-Se· devolverán la~ consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor. la Que se reservará en 
depó.silo como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso·, como parte del precio de la 
vcnta. 

Déeima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de. la celebración de la'subasta, 
también podrán reservarse en depósito la-s consigna· 
ciones de los participantes que así lo acepten y Que 
hubieran cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearán aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mism~s. 

Bienes objeto de subasta 

Lote primero: 

Finca numero 3. Local destinado a vivienda, en la 
plan la baja del inmueble, con acceso por el portal 
número 1 de la calle del Hospital., por medio· de 
cscakra y ascensor, señalado con la letra C. Tiene una 
supcrl.icie construida de 1.50 metros 40 decímetros 
cuadrados, )' una útil de 1JI metros 49 dedme.tros 
cuadrados, distribuidos en vestíbulo, pasillo, estar
l"Omcdor, cocina lavadero, baTio, asco y cuatro dormi
torios. 

Inscrit<J en el Registro de la Propiedad de Aguilas, 
al 101110 1. 794. folio 53, finta número 29.122, inscrip
ción segunda. 

Precio de licitación de la primera subasta: 
3.628.850 pesetas. 

Lote ~cgulldo: 

Finca número 13. Local destinado a vivienda. en 
la planta primera alta del inmueble, con aE:ceso por el 
portal número 2, de la calle del Hospltal, por medio 
de escalera y ascensor, señalado con la letra A. Tiene 
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una superficie construida de 150 metros 49 decíme
tros cuadrados, y una útil de 109 metros 27' decíme~ 
tras cuadrados, distribuidos en· vestíbulo, pasillo lava~ 
dero, coóna, baño, aseo, estar~~omedor, cuatro 
dormito.rios y terraza. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de AguiJas, 
tomo 1. 794, Jibro 253 del Ayuntamiento de Aguilas, 
folio 74, finca 29.142, inscripción segunda. 

Preció de licitación de· la primera subasta: 
3.632.849 pesetas. 

Lote tercero: 

Finca número 28. Local destinado a vivienda, en 
la planta segunda alta del inmueble, con acceso por el 
portal número 3 de la calle de San Tamón, por medio 
de escalera y ascensor, scnalado ,"on Ja letra B. Tiene 
una superficie construida de 133 metros 77 decíme
tros cuadrados, y una util de'99 metros 62 decímetros 
cuadrados, distribuidos en veslíbulo, pasillo, estar· 
l'omcdor, cocina, lavadero, baño, asco, cuatro dormi
torios }' terraza. 

Ihscrita en el Registro de la Propiedad de Aguilas, 
nI 'tomo 1.794, libro .253, folio 104; finca número 
29.172, inscripción segunda. 

Prccio de licitación de' la primera subasta: 
3.279.813 pesetas. 

Todas las fincas están situadas en la localidad de 
Ag'uilas (Murt;ia), 

Dado en Madrid a 24 de mayo de 1991.-EI Magis
trado-Juez,. Juan Uceda Ojeda.-La Secreta
ria.-5.J75-3. 

* 
Don Juan Ueeda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de "los de Madrid, 

H~ce saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 2.318/1990, a ins
tancia de «Banco Hispano Americano, Sociedad Anó
nima) representada por el Procurador don Rafael 
Reig Pascual, ,contra' do'n SCvero MOlp, N~a" y doña 
Margarita Aqui Moto; en los cl!ales se ha a('órtla~o 
sacar a la venta en pública subasta, por término' de 
\"Cinte días, el bien que al final del presente ediclo se 
describirá, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a ~abo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria con
forme a las siguientes fC{"has y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 17 de diciembre de .1991, a 
las diez cuarenta horas. Tipo de licitación 
27.720.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha 21 de enero de 199-2, a las 
diez cuarenta horas.' Tipo de licitación 
20.790.000 pesetas, sin Que ·sea admisible postura 
inferior. 

Tercera' subasta: Fecha 18 de febrero de 1992, a las 
diez diez horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores, a excepción del acreedor demanóante, debe
rán -consignar una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 10() del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas, y en la tercera, una cantidad igual, por lo 
menos, al' 20 por too del tipp señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabO en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que ,el dcposi
tanle deberá fucilitar-Ios siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid, cuenta del 
Juzgado número 41.000, en la plaza de Castilla, sin 
numero, edificio de los Juzgados de Instrucdón y 
Penal. Numero del expediente o procedimiento: 
24590000002318/1990. En tal" supuesto deberá,acom· 
pai'Mr:sc el resguardo del ingreso corrcspol1dientc. 

T crcera'.-Eo todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebracion, podrán hacerse poslura~ por 
escrito rn pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas cstablecid~s en el numeral 
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anterior. El escrito deberá contener necesariamente la, 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas. en 
la condición sc:tla del presente edicto, sin cuyo 
requisito' no será admitida la postura. 

Cuarta.-las 'posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder, el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse 'en la forma y plazo previstos en la regla 
cuart-a -dtl artículO 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del'Registrotle 
la Propiedad a que Se refiere' la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani· 
fit'Sto en Secret-aría. entendiéndose que todo licitador 
acepta conm bastanlC la 'titulación. 

&xta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. 'Si los ,hubiere. al crédito del actor cQnti~ 
nuarán sublistentes, entendiéndose que el rcmatílnte, 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, ¡in destinarse a su e",linción el preclo del 
remall:. , " " 

Séplima.,-Caw de que hubiere de SUspmdcflC cual
quiera de las tres, subastas. se traslada su celebración. 
a la nttsma hou, para el siguiente viernes.hábil, segun 
la condición prime~ de este edicto, la su~sta suspen-, 
dida. 

Octava.-Sc devolverán las consignaciones, efc\:;tua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor poster, la que se reservará én. ' 
depqsito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del predo de ·la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor' hasta 
el mismo moniento de la celebración de la subasta,. 
también podi'án reservarse en depósito las eonsigna
ciOllcsdeJos participantes Que así lo acepten' y que 
hubieren cubierto eón sus ofertas los precios, de la 
subasta, por si el primer adjudicatario' no cumpliese 
con su,obligación y dese.aran aprovechar el rell1atc los 
otros, postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda, prim.~r()"I¡yt.ra Jl:,en la'calle ave.nida d~ 
1"$.~~OJ:\es, número"14, en ~U:elllabrada'(Madñd). 

tonsta de varias habitaciones y servidos, y ocupa 
una supeificie de 95 metros 90 decímetros eua4rados. 

Inscrita al torito 1.015, libro 22, folio 40. finca 
número 1.954; inscripción quinta. 

'Dado en Madrid a· 20 de junio de 1991,-EI Magis
Jrado~Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-5.362-l 

* 
[)on Enrique Marin Í..ópez, Magistrado-Juez delJuz~ 

gado de Primera Instancia número' 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 1.937/1990, a,instan
cia del Banto Hispano Americano. contrw, .don Angel 
lópez. MOR,tero y doña María PiJar Diaz' Pacheco. en < 

los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, por 
térOlino de veinte días. et bien que lu~go se di~, COIl 

las siguientes condiciones: 

Primera;-Se ha .señalado para' que tenga h¡gar el 
remate en primera sub.asta el próximo ,día 17 de 
diCiembre de 1991, 'a las diez cuarenta"horas de su 
mañana, en la Sala Audiencia de este Juzgadó. por el 
tipo de 17.000.000 de pesetas. 

Scgunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera,'se ha señalado para la segunda subasta el 
próxi!llo día j de marzo de 1992, a las nueve treinta 
homs de ~ mañana, en la Sala Audien~ia'de est~ 
Juzgado, con la rernya del ~5 por 100 de.1lipo que lo 
fu~ para la primera. 

Tercer",.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subásta el próximo día 7 de 
abril de 1992, a las nueve treinta horas de su mañana, 
cn la Sala Audiencia de este ,Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segLUuia no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta . ..¡Pafa tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas tos licitadores deberán consignar previa-
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mente el 20 por 1'00 del tipo para ser admitidos a 
licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de 'Ia segunda, suma que 
podrá consignarsc e'n la 'cuenta provisional de coñsig
naciones número 42000-9 del sanco Bilbao Vitcaya 

, (('ap~tán'·Haya. 55) de este JUlgado, presentando en 
dicho caso el rcsguardb de ingreso. 

Scxta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
suhast01do se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registra les, obrantes cn autos, 

. de manifiesto en la Sec¡ctaría del Juzgado, para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastante, sin que pueda exigir ningun otro, y 
qlle las cargas y grnvámencs anteriores y los preferen
tes O1t crédito d,el actor, .si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado' ,en la 
11C("C5idad de. satisfacerlos, sin destinarse a su extin-' 
ción el precio dd remate. 
Séptima.-~odrán hacerse posturas en pliego 

, cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el arti<:ulo 
IJI de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere ,de suspenderse cual~ 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la ' 
semana dentro ,de la cual se hubiere señalado la 
subasta su&pendida, en el caso 'de ser festivo el día de 
la celebración o hubiese un numero excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das .por los' participantes.3 la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
veRta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubi¡;ren cubierto Con sus, ofertas los precios de, la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presenteS edictos 
sirve como notificación en·la finca hipotecada de los 

'senalamientos de las subastas, a los efectos del último 
párrafo de'la regla 7.a del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Piso cuarto, letra C, situado en la planta cuarta, sin 
contar la baja, del portal numero 29, en el polígono de 
La Scnia, en Alcalá de Henares (Madrid), hoy calle 
Garde-nia, 6 

Inscrito al folio 136, tomo 3.123, libro 102, sección 
primera, tinca numero 1.271, en· el Registro de la 
Propiedad numéro 1 de Alcalá de Henares (Madrid). 

y para su ¡lublicaci6n en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro y firmo la presente en Madrid ~ I de 
julio de 1991.-EI Magistrado-Juez. Enrique Marín 
Lopcz.-EI Secretario.-5.373~3. 

* Don Enrique Marín Lópcz, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 32 de 105 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigqen.autos de 
procedimiento·judicial sumario del artículo 131 de la 
~Lcy .Hipotecaria, bajo el numero 1.193/1990, a instan
cia del «Banco Hispano Americano. Sociedad Anó
nima», contra don Jua,n' Miguel Montero Tejero y 
doña M. Carmen Sardinas Doming, en los cuales se 
ha acordado sacar a 'pública subasta, por término de 
veinte días.. el bien que .Iuego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera ..... Se ha señalado para. que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo dia 17 de 
diciembre de 1991, a las doce horas de su mañaaa, en 
la Sala Audiencia de 'este Juzgado, por el tipo 
de 9.680.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
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próximo día 28 de'enero de t 992, a 'las doce horas de 
su mañana, en la Sala Audiencia de esteJuzga:do. con 
la rcbaja del 25 pOr 100 del tipo que lo.rue, para la: 
primera. '. 

Tercera.-Si resultare desierta la seguñda, se ha' 
señalado para: la tercera subasta el próxi'nio dla 31 de 
marzo 'de 1992. a ras doce horas de su mañana, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En l¡ls subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo Qe subasta 

, corres¡:iondil;nre.' 
. Quinta.-Para -tomar parte en cualquiera de las tres 

subastas los licitadores deberán consignar previa~ 
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación, calCldándose esta cantidad en fa tercera 
subasta, respecto al tipo. de la segunda,,· súma que 
podrá consignaCSJ: en la Cuenta Provisional. de Con
siglUlciones número 42000-9 del Banco. ·Pilbaa: Viz
caya (Capitán'Haya. 55) de este Juzgado,.~ntando 
cn dicho caso el resguarda de ingreso,. 

Scxta.-Los t.itulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por la'$\~9rrespon~ 
dientes certificaciones registrales, obrantéS' en, autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, para ,que 
puedan 'e1t~minarlos los que deseen tomar :parte en la 
subasta, entendiéndose -que todo licitador los acepta 
como bastante, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes ante'riares y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere continuarán 
subsistentes y sin cancelar, -entendiéndose' -.que el 
adjudicatario los acepta y queda 'sul,uogado en la 
n«esidad de satisfacerlos, sin déstinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hace~e posturas en ptiego 
cerrado. 'i el remate podrá v'erificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece, el artículo 
131 ~ la· Ley Hipotecan". , ,: 

Octava.-:Casó de que hubiere de susJX;lJderse c!.lal-
. quiera de las tres subastas, se traslada su celcbrilción, 

a la mi.sma hora, para, el siguiente viernes ,hábil de la 
semana dentro. de la ~ual se hubiere señ~lado la 
subasta sus~ildida., ep el caso ,de ser festi.vo ~I dí.a de 
la celebración o hubiese un numero excesivo de' 
subastas para el mismo día. . 

Novena.-Se devolverán las con~igna~iones efectua
das por los participantes·a la subasta, salvo la que 
corrcspondil; al mejor postQr. las que se reservaran en 
depósito COl;110 garantía del cumplimiento de la obli
gación Y. CA su ca$9, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-S¡ se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el m ismo momento de la celebración de la subasta, 
también ))Qd,*,n reservarse en depósito las ,!=oJ;l;,signa
ciones de los participantes 'que así lo a~en y Que 
hubieren cubierto con sus ofertas .Ios pr~\o$, de la' 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 

I ' con su obligación y deSearan aprovechar el rematé los 
otros postores, y siempre. por el orden de las mismas. 

_ Undécima.-La publicación del presente edicto 
sirve como notificación en la finca hipotecada de 105 
señalam,jentos de las. subastas, a los efectos del ultimo 
párrafo de}a regla 7.a 'del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

PISO segundo, centro, sito en la planta segunda, sin 
contar la baja, de la casa en Madrid, calle Las Musas, 
numero' 104, hoy 16. Tiene una superficie dHf de 56 
metros 49 decímetros cuadradoS aproximadamente. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad niÍmero 8 de 
Madrid, ál folio 82 del tomo 948 del archivo, libro 
132 de CaniJIejas, finca 9;555. 

y para su publicación en el «Boletín OfICial. del 
Estado», libro y finrio la presente en Madrid a, 5 de 
julio de 1991.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marín 
López.-Er Secretario.-5.372-3. -, , 

* 
El Magistrado-Juez·del Juzgado de Primera Instancia 

número 8 de -Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado.de mi cargo', ~ajo 
el núm~ro 1.283/1985 de registro, se .sigue procedi
miento de secuesiro a instancia de «Banco HipoteCa
rio de España, Sociedad Anónima», representado por 
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et Procurador. señor Martín.ez Díez-,' contra la finca 
que se diliá, .tn ,ieclamación de cr6dito' hipotecario, y 
de cuyo inm_ueble son propietariO,s, los d.emandaOos 
doña Josefa'Sainz,Sainz, don José Olano Alcubien:e y 
doña, Ma:~'de los Angeles Cáceres Rui:z, en cuyas 
actua:ció~s_~ ~ ha acordado sacár a, la 'primera y 
pública _subasta. por término de quince días y precio 
de su ava(uo, I~ siguient~ finca: . I 

En Cádiz. CaIle San Rafael, ñúmero 37, cuarto C. 
Vivienda en planta cuarta, puerta,C del edificio en la 
ciudad,de:Cádiz, calle San Rafael. 37. Se cotnIIOne de 
vestibulo"estar, comedor, tres dormitorios, cuarto de 
baño, cocina, terraza, terraza lavadéro ,Y terraU. 
Ocupa 'tl-oa-'superflcie construidá de 93 metros- 88 
decímetroS: 'tuadrados. Cuola de participacjón: repre. 
senta etr-tefación con el total valor del edificio, -el 
511)7.0 por JOO. Insc'rita en 'el Registro de la Propie
dad d~ ~áai'z" al tomo 686, libro 234, folio 177, finca 
nú~erri ·~.83~ ~nscripción segunda. .. 

La s1tba;üf se celebrará en la -sala de Audiencia de 
este Juztidd"et próximo 17 de diciembre, a las diez 
horas, con arregló 'a las siguientes condiciones: 

Primef8,":"EI tipo del remate será de 1.314.000 
pesetas,' PfIC~ado en la e,scritura de piéstamo, sin QJlC 
se admitan posturas que no cubran las dos ~erceras 
partes de dictia cantidad. 

Scgul').da.,-Para poder tomar parte en la licitación 
deberá consignarse previameflte en' la cuenta prpvi
sional de consignaciones (BBV) el 50 ,por, I 00 del_tipo 
del rcmale. 

Tercera.-La cantidad depositad~ para t(>mar parte 
en la licitación por aquellos postores Que no résulta
ren ~matanles y hayan cubiertQ el tipo-de subas:taJ 'i 
que lo admitan, se reservará, a inst",ncia del acreedor, 
a cfcc-tos,d~, qúe, si er primer adj~icatario, no cum
pliese sys ql?ligaciones PJJeda aprobarse el remate a 
favor de. ,,~ que le sigan. por. el orden de sus 
respectivu. postu,r¡:¡s. , 

Cuarta:-Los- t(tulos de prop:iedad, suplidos por 
certificación,del ~egistr'o, se eftCuentran,de manifiesto 
en la. S«retaría de este Juzgado, debierKIo confor~ 
marse con ellos, sin que tengan defecho.los licitadores 
a exigir-otros, 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferent~, si los hubiere, al crédito de la actota 

'continuarán subsistentes, entendiéndose que el remap 

tante _los acepta. y queda subrogado en la responsabili~ 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Sexla.-Podrá hacerse el rerqate a calidad de ceder a 
un tercero. _ }, 

Sépprea,,-:J:1 rematante habni de consignar el resto 
del pr,ecw.-9~1 remate dentro del término de los ocbo 
días siguienlCs al de la aprobación del mismo. 

Octava:..;P..ar;l el supuesto de "lue resultare desierta 
la primera,subasta convocada, se, señala desde ahora 
para que tenga lugar la segunda el próximo día 8 de' 
enero, a las diez horas, en las mismas A;ondiciones' que 
la primera. ~xcepto el tipo del remalé que será el 75 
por 100 del de aquélla; y, de resultar también desi,:fUi 
la segunda"se señala para que teJ)ga lugar Ja tercera;' 
sin sujeción a tipo, el próx.imo 4 de febrero, a las diez 
horas, y con" vigencia de las restantes ,ondiciones 
scñal<N.3S: para)a segunda. . 

y pata 'general' conocimiento se expide el presente 
en Madrid ~;2 de septiembre dI:; 1 991.-EI Magistr¡ldo
Juez.-H Sét'T'erario.-7.953-C. 

* 
Don Juan Lucas Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 32 de; 
Madrid, 

Hago ~aber: Que en c,ste Juzgado se: siguen ,autos 
sobre procedimiento especial del -Banco 'Hipotecario 
bajo el número 1. 713/1990, a instancia' de «Banco 
Hipotctario de España, Sociedad Anónima», contra 
don Juan V~var Guardia y doña María Gómcz I 
García, er: los cuales se ha acordado sac&r a pública 
süba!ila, por krmino de quince días, los bienes que 
luego se dirán, con las siguientes condiciones: ' 

Prirnera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el día 17 dc diciembre de 
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1991, a'las once treinta de su mañana, en la Sata de 
Audiencia de este Juzgado. por los tipoS ,'sfguientes: 
Finca '26.09,}, 6.960.000 pesetas; finca 26.100. 
6.740.000 pesetas, y finca 26.106, 6.740.000 Pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 18 de febrero de 1992, a-Ias once treinta 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue, para la, primera. 

Tercera.-Si resultare desie¡ta la segunda, se ,ha 
. señalado para la terccra subasta' el próximo día' 17 de 
marzo.de 1992, a l-ts once treinta de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de 'la publicación del edicto 
Podrán bacerse posturas por escrito, en pliego 
cerritcio, en la Secretaria de este J uzpdo, consignando 
el 20 por, ;100 del precio tipo de, la sub:asta en la 
Cuenta Provisional de Consignaciones de este luz-_ 
gado, número 42.000-9, abierta en el &neo. Bjlbao 
Vi~c~)'a, oficina 4.070, calle Capitán ~a, nú;mero 
5~",dft f;$ta capital, presentando el resguardo de dicho 
ingrc'so. 

Quinta.-También podrán hacerse l1ls ofertas o pos.. 
tUl'as-en el propio acto de la subasta y siempre que se 
acredite, haber hecho la consignación en Já forma 
anterWrtnente indicada. 

Sexta-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corresponp 

dientes- certificacioncs registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otrQ. y 
que las cargas '1.gravámenes anteriores y los prefetenp 

tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que' el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad' de satisfaéerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Septima.-No se admitirán ~sturas en ptimera y 
segunda subastas que sean inferiores a las dos terceras 
parlqS del tipo 'i la iercera será sin sujeción a tipo. 

Octava.-Las pmturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los pertícipantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gació.n y, en su caso, como parte del precio ,de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
el mismo mome'nto de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las c09signa
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubicren cubierto con sus ofel1as -los precios de lá 
subasta, por si el' pQmer adjudicatario no cumpliese 
con su obligáción y desearan aprovechar el remate lbs 
otros postores y siempre por el orden de -Jos mismos. 

Undécima.,-Todos los que como licitadores partici
pen eTi la subasta aceptarán como suficiente fa titula
ción y las cargas y' gravámenes que 'tengan las fincas; 
sutlrogándose en la rcsponsabifidad 'que de ello' se 
der'iVl'. 

Duod'éclma.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualesquiera de las tres subastas, -se traslada su 
celebradón a: la misma hora, para el siguiente, vkrnes 
hábit de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta, suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración o hubiese un número 
excesivo de subastas. pard- el mismo día. 

Bicnes objeto de subasta 

Tres viviendas sitas en término de la Villa' de 
Calviá¡ urbanización «Son- Ferrer-Cernicalo», blo
que 5, bajo 4·A, primero 4-A y tercero A. Inscritas en 
el Registro de la Propiedad número 6 de' Pálma de 
Maflor<'a al tomo 1.808, libro 481 de Calviá'. fincas' 
numeros 26.099,26.100 Y 26.106, midiendo, res~ti· 
\'aRl\.'nle, 87,99, 85,07 Y 85,07 metros cuadrados. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
E')tado», expmo el presente en Madrid a 2 íJe septiem
bre de 1,99I.-EI Magistrado-Juez, Juan Lucas Uceda 
Ojeda.-EI Sccrctario.-5.378-3. 
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I;:1;Magistrado-Juez del JUzgado de Primera Instancia 
número 8 de Madrid, 

, Hace saber: Que en este JUZgado' se sigue -procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número ?31/1987. promovido por 
«Banco de Crédito AgrícpJa. Sociedad Anónima»~ 
contra don Francisco García- Aimena y 90ñá Reme
di:os Sanmamed Domínguez; enIos que ~r rcs9lu
ci6n de esta (echa se ha acordado ~car a la, "ent~ en . 
pública subasta el inmuc.ble que al final se describe; 
cuyo, remate, tendrá lugar en la $ala Audiencia de este 
Juzgado, en la forma.,siguieRte: 

En' primera subasta. el día 17 de diciembre pró
ximo, 'i a las diez horas de su mai\,aná;' sirviendo de 
tipo d pactado en la escritura'de hipoteca, ascendente 
a la suma de 8.324.200 peSetas. , " 
. En' segunda subasta, caso "de no quedar rematados 

los biene-s en la primera, el día 28 de cnero próximo 
,y i 1a'g 'diez 'horas de'su milflaná; con 'la rebaja f,Je125 

, pOr'lOO dél tipa de la primera. 
y en tercera subasta, si no se remataran en ninguna 

de' tas antcriQres, -el día 25 de febrero- pt'Óxftn:o y- y a 
las' diez horas de su ma .... na, con todas lás demás 
condiciones de la segunda; :pero' sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Pdmera.-No se admitirátj posturas qlle no cubran 
et tipo de subasta, en primera ni en_ segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de _ ceder a terceros. 

, Sc¡unda.-Los que deseen tomar parté en la subasia, 
á e~C'Cpción del acreedor ejecut~te, deberán consig
nar _previamente, en la cuenta pn:)Visional de cQnsig: 
naciones de este Juzgado (B~V), el 50, por IOC)del tipo 
exprcsado~ sin cu,yo' requisito ~o serán admitidos a 
licitación. t, 

Terccra.-Que la subasta se celebrará en.!a forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día senalado 

'pam el remate, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego -cerrado. 

12u~rya."':~os a~i)~ ,y}~t~ejJifi:~~~,n d~1 ~~istro a 
que se refiere la regla cuarta &;t articul. 1,~I,!lI; ¡a, Le>: 
HipQlecaria t'stán de manifiesto en SeCretariá, eriita':
díéndpsc que iodQ lici~ado¡' acepta como bastal)te la 
titulación, y ,Que las cargas Y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continyaran su"sistentes, entendiendose que el rema
tante los acepta Y q",eda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el' 
precio del remate. ' 

Quinta.-C'aso de que hubiera de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la ,misma hora, para el día siguiente hábil a aquel en 
que estuviera señalada. la subasta de que se tratare,' 
según ,las condiciones contenidas en ,este ed!cto. 

Bien objeto de subasta 

En Quintima de ra Serena' (Badajoz). Urbana, un 
cercado sito a extramuros de la ,yilla de Quintana de 
la SCÍ'Cna, al sitio arroyo de la Fuente, de la Cruz; de 
37'áfcas II cenliáteM, y media, y Hnda: NOrte y este! 
con fábfka de curtidos de herederos de Francisco 
G6méz C'oronado y Góm€'z Coronado; sur, arroyo de 
la Fuente de la Cruz,. dentro del perímetro desHndado 
cxisú~n'varios edificios, estando cl&trificado todo el10 
pOr una cQ,scta' de transTorrnacion dotada de un 
transfó.rm~.dór de 75 KW, de 2.000 votiios'-'lnserita en 
el Registro-dé IQ. Propiedad de C'asiuera~ al folio 35 del 
tomó 722, libro 88 de Quintan~ ¡;le la serena, finca 
número 6.100, inscripción catorte. 

y para que sirva de tlQtificación en legal forma a 
don Francisco García Aimena y dona Remedios 
Sanmámed Domínguez, y pata general-comocimiento 
se cxpidc el presenté en Ma<Jrid a 2 de septiembre de 
19-91 .... EI Magislrado-Jucz.-EI ~tario . ..:.5.363-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado~Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 32 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sig~n autos 
so~re procedimiento especial del Banco Hipotecario, 
bajO el númcro 823/1989, a instancia de «Banco 
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Hipotecario de . España. Sociedad Anónima», contra 
Pedro Nzo Ela Mazda y otros, en los cuales se ha 
acordado sacar a publica subasta por términf): de 
quince días. los bienes que luego se dirán, con .las 
siguientes. 'condi('io~,es: 

PriJ11cra.-Se ha señalado pa-ra que tensa lupr el 
remate en primera subasta el próximo día 17 de 
diciembre de 1991; a las once treinta horas.de su 
mai'lana. en la Sala, de Audiencia de este Juzgado, par 
-el, tipo de 2.820.000 pesetas cada 1,103 de las fine.as 
43.314 t 43.316. . .. 

ScgUrida.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primero. se h,a señalado para la seaunda sobasta. el 
próximo d(a ~8 de.enero,de 1992, a las once trejn~ 
horas, de su mañana, en la Sala de A~4iencia de este 
Juzgado, con la rebaja de," 25 por 100 del tipo qutdo 
fue para 'Ia "rimera. 

Tcrcera.-Si resultare desierta la segunda. se ,-ha 
scftalado para' la tercera subasta el próximo d'ía tO de 
marzo de: 1992, a hlS.Once treinta..horas de su ~a, 
en lá Sala' de Audiencia de este Juzgado, sin sujecióJ). 
a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del ed~to, 
PQdrán hacerse pos_uras por escrito en plieso cerra~ 
en la Scc~eiaría de este Juzgado. consi¡naQdo el 20 
'POr 100' del precio tipo de la subasta .en la cuenta 
provisional de consi¡nacioncs de e$le· J~do, 
numero 42.QOO..9. abierta en el Banco Bilbao Vizca~ 
oficina 4070, calle Capitán Haya. número "55, de eS¡ta 
capital. presentando el resguardo de dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las ofertas o pos-
turas en el· propio acto' de la subasta y siempre que. se 
acredite haber hecho tel, consi¡nación en la', forma 
antcriormente indicada. 

Scxta.-Los títulos de propiedad de .Ios inmuebl~s 
subastados se encuentran suplidos por las correspon· 
dientes certificaciones rcgistrales. obrttntes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar ~rte en la 
subasta,. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastaQtes, sin que pueda exi,gir ningún o~ro, ,Y 
que las ~fgaS y ,ravá~Q.es .anteriores y, los Fde~n~ 
tes' al'ciétUto' del' attor;' si lOs hubiere. continuárán 
súb'$lstcntes y sin cancelar, 'entendiéndose QUe el 
adjudicatario los acepta y @,eda, subropdo' en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su exlin· 
ción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subasta que sean inferiores a,-Ias dos te~[as 
partes del tilló Y la tercera lo será sin sujeción a tipo. 

Octava.-las posturas podrán.hacerse en cal,idad de 
ceder el remate a un tercero. 

. Novena.-Se devolverán las consignaciónes e~ua· 
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postorl la que se reservará en 
depósito .como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. ' 

Déeima.-Si se hubicre pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la'su~~ 
tambicn podrán reservarse en depósito las c~na· 
ciones de los participantes Que as.í lo acepten .. ~,que, 
hubieren cubierto. con. sus ofertas los preciQ5 ,a.:: _ 
subasta, por si el primer adjudicatario no clunpJiese 
con su oblipción y dC$Caran,aprovechar el rema&e.los 
otros pestore~ y siempre por el orden de los miSDl,o$. 

Undecima.-Todos los Que como licitadores partici· 
pan en la. subasta,aceptarán como suficien.te la titu~·, 
CiÓll y las cargas y gravámenes que tengan las tincas. 
subrogándose en la responsabilidad que de ello" se 
derive. 

Duod&ima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de 1as .tres subastas, se traslada. lO celebra~ 
ción, a la ll1isma .hora, para el siguiente viernes hábil 
de la misma semana dentro de la cual se hubiere 
scflalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festi VQ el día de la celebración. o hubiese un número 
excesivo p~ra el mismo día. 

Bienes objeto ·de subasta 

Dos fincas sitas en la localidad de Fucnlabrada 
(Madrid), en el edificio sito en calle Alava, número. 
14, inscritas en el Registro de la Propiedad de 
Leganés: 
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Piso sexto e, al tomo 1.385. lib(o 527, folio 64, 
finca 4J314. 

Piso Se"lo D, al lomo 1.385, libro 527, folio 67, 
finca 43.316. " • 

y para su pub\icación en el «Boletín Oficial ,del 
Estado», libro el presente. en Madrid a JI de septit'm. 
brc de 1991.-EI Magistrado-Juez. Juan Uceda 
Oj~~1.:"El Secretario.-S.376-3. 

* El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 17 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 387/1987, se siguen autos de juicio ejecu· 
tivo, a instancia del Procurador señor Reig Pasc~al. 
en representaCión de «Banco Hispano Americano, 
Sociedad Anónima», contra «Fotografla. Técnica, 
Sociedad Anónima». y do'n Manuel Cañas Montoya y 
doña Julia Femández González. en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sa<;ar a 
la venta en primera y pública subasta, por termino de 
veinte días y precio de su avalúo, la siguiente finca 
embargada a los demandados: 

PlSO quinto. derecha. del numero 8 de la cal~e 
Gualanday. barrio de San Lorenzo, de una superfiCie 
de 88 metros 11 decimetros cuadrados. Linda: .Por la 
·derecha. con fachada principal; frente. con vivienda 
izquierda de la misma planta; izquierda. con fachada 
posterior; y f(;mdo, con vivienda izquÍeÍ'da de la 
misma planta y'con hueco del ascensor. 
. Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 12 
de Madrid, al tomo 3.631, folio 31, finca número 
16.304. ~I tipo de tasación para esta finca es el de 
8.282.340. pesetas. 

la subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, ~ito en Capitán Haya, 66, tercera pJa.nta, 
el próximo día 17 de diciembre, a las diez, qUlDce' 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 8.282.340 
pesetas, sin que se admitan posturas· que no cubran 
las dos terceras partes de ~icha suma. 

Segund;¡.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
cualquier agencia· del Banco. Bilbao Vizcaya, a 
favor de este Juzgado y en la cuenta abierta a ,resul •. 
tas de este procedimiento, numero de cuenta 
244500000038787, el ,20 por 100 del tipo derremate. 
Tercera.-Pod~n hacerse posturas por escrito, en 

pUCIa cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate . 
. Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que ,no' 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, ~i el 
primer adjudicatario no, cumpliese la obIiga~Jón, 
pueda aprobarse el remate a favor de los Que le Sigan, 
por el orden de sus. respectivas postUras. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por certi·; 
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir, otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes ante.riores y los 
preferentes,. si los hubiere, al crédito del actor, queda .. 
r(ln subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante 105' acepta y queda subrogado en la respon~ 
sabilidad de' los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octan.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se' señala. para que tenga lugar la 
sugunda. el próximo 21 de enero de 1992, a las diez 
treinta horas, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 4el de la primera; y, caso de resultar desie~ 
dicha seBunda subasta, se celebrará una tercera, ~IO 
sui"ción·.·ti¡¡o; él día ]~d"'\'fatt¡ntd*2;·li .... tlez 
treinta horas, rigiendo para la misma las ·,reS:lBntes 
1:ondiciones fijadas para la segunQa. 

Dado en Madrid a 7 de octubre de 1991, para su 
inserción en el «Boletín Oficial del Estado».-EI Secre· 
tario.-S.367·3. 
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Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez deL Juzgado 
de Primera Instancia numero 31" de,Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autbs de 
procedimiento judiclaf sumari'o de la ~Y de 2 ~e 
diciembf~ de 1872, bajo el numero 165}1989. a 
instancia del «Banco Hjpotbcario de Esp~ña. Sacie

-dad Anónima». 'representado por e1~ Procurador don 
Albita Martínez Díez, contr~ Onofre Meseguer Verdu 
y olros; C1l los cuales se ha acordado sacar a .pública 
subasta. por término de quince d,as, los bienes que 
luego se dirán, con las siguientes condi~iones; 

Primera.-Se ha' 'seftalado para que tenga lugar /el 
remate en primera subasta el p'~ximo día 4 de 
diciembre de 1991, a las trece treinta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo que se indicará en cada lote. , . 

Scgunda.-Para,el supuesto de que resultare deSierta 
lá primera. se ha señalado ~~a la segun~ s~~sta el 
próximo día 15 de enero de 1992, a las diez diez horas 
dc su manana, en la Sala de Audienqia.de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por lOO deJ,Jipo que lo 
fl,le para la primera. .. 

Terccra.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
sc¡)aiado para' la tercera subasta el p'róximo dia 19 de 
febrero de 1992, a las nueve cuarenta ·horas de ~u 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, SlO 

sujeción a tipo.· . 
Cuarta.-En las subastas primera Y,JCgunda no' se 

admitirán posturas que sean inferiores a la!! dos 
tcrceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar' parte en cualqui~ra de las t~es 
subastas los' licitadores deberán consignar previa
mente ci 20 por 100 del tipo. para ser admitidos a 
liciladón. ca1eulándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. . 

los depósitos deberán llevarse a cabo en cualqul~r 
oficina del Banco 'Bilbao Vizcaya, a la:' que el deposl
ta~te deberá fac!'itar. tos .slg.Ytentes' dat~f~, Juzgado de 
Pnmera Instancla'numero 1i de Madrid. Cuenta del 
Juzgado número 41.000 de la .agencia·sita·en p1aia de 

. Castilla, sin numero. edificio de los Juzgados de 
Instrucción 'y Penal. Numero del ex:pectiente o proce· 
dimiento: 245900000016589. En 1al supuesto deberá 
acompañarse el resguardo del ingresa correspon
diente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran, suplidos por las correspon· 
dientes certificaciones registrales obraotes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que 'todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir njngun otro, y 
que las cargas y gravámenes. anteriores y:1as p~fercn • 
tes al crédito del ,actor, si las hubiere, ··t'ontlouarán 
subsistentes' y sin cancelar, entendién~ 'qúe el 
adjudicatario los acepUl y queda subrogado en la 
ltC<'csidad de satisfacerlos. sin destinarse 'a su extin-
ción el precio del·remate. . 

Séptima.-Podrán ~ac:erse posturas en. phego 
cerrado, y cl remate podrá verificarse en calidad de 
cedcr a: te~ei'o. 

Octava.-Caso' de Que hubiere de' suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se trasladá·su'eelebración, 
a la misma nora 'para el viernes' de la misma semana 
a aquella dentro'de la cual se hubiere 'Setlalado (-segun 
la condición primera de este edicto) la subasta suspen· 
dida. 

Novenll.-Se devolverán las consignaci~.i1cs cfcctua~ 
das por los partrcipantes a la subasta, salvo la que 
corresponda,al mejor postor, los que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si Se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el- mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reSérvarse en depóSito las consigna
ciones de los participantes Que a:sl lo acepten y que 
hubieren cubierto' C()fl ·sus ofertas los precios de la 
su 6ifslli,"" Por si -Oerpriñfer-ad; urucatano"ñej -Cu·mprleSe 
cOn su obligación y de~aran aprov,,,har el rem~te los 
otros postores. y siempre por el orden de la~ mismas. 

Bienes objeto de subasta 

El). Torres CotiUas (Murcia), calle Rodrigo Triana, 
grupo 1: 
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Lote primero: 

Titular felistral: Don Onafre Mesquer Verdú. 
Tipo de la primera subasta: 2.779.485 pesetas. 8. -8 
-A: Sobre el solar número &. Vivienda tipo A. En 
pla,ntas ,alta, y baja. La vivienda ocupa 'una $.Uperfide 
construuta'éJe 113 metros 97 decímetros cuadrados y 
u~ ~lttl de 96 metros 97 'decímetros cua~rados, y se 
dlstnbuye en estar-comedor, cocina, áseo, porche
.lava~fO'. y dependencia, en planta baja 't cuatro 
dorrnltonos. paso y baño en planta aha, comunicán· 
<lose ambas plantas por una escalcf.3 interior, y 
estando el resto del solar sob~ ct que se levantan 
destinadoS- a patios adosadol a las mismas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Malina-de 
Segura .. tomo 731 de Cotillas, libro 83, foliQ 207. finca 
10,.,316" inséripción segunda. 

Lo.te cuarto: 

Titular registral~ Pascual Páez Montoya. Tipo de la 
primera subQsla: 3.110.364 pe5Ctas', 25. Tipo «O» en 
planta' baja' X afta., La vivlénda ocupa tma superficie 
de 126 mciro!. cuadrados y una útil de '104 metros 37 
decímetros cuadrados. Distribuida -en estar<omedor 
cocina, asoo, porche·lavadero y dependencia e~ 
planta baja, r cualro dormitorios, paso bai'to en planta 
alta. comuOIcándose ambas plantas por una escalera 
interm, y estando el resto qel solar sobre el que' se 
levanta destinado a patios adosados a lai mismas. 

. Inscrita en elRegistro de -la Propiedad de Molina-de 
Segura, tomo 131 de Cotillas, libro 83. folio 241, finca 
10.350, inscripción segunda. ' 

Lote quinto: 

Titular reBistral: «Crefer, Sociedad Anónima».,'Tipo 
de la primera subasta: 2.590.41 I pesetas. 36 .. Tipo 
«O», en planta baja • .en las Torres de Cotillas, de 
forma irregular. Tiene una ·superficie construida,de 
105 metl'Ó!l, 22 decímetros cuadrados y útil de 95 
mC1ros- 95 decímetros cuadrados. Djstribuida en ves
Iíbulo. comedor--estar, -cuatro dormitorios., cocina, 
baño, asco, paso y dependencia, destinándose el resto 
a patio. 

Instrita en el Registro de la Propiedad de MoIina de 
Segura" tomo 735 de' Cotillas, libro 8S, folio 1-0.372 
inscriJx:ión segunda. ' 

Lote sexto: 

Titldar resistral: Don José M. Carrillo Tudela. Tipo 
de la primera' subasta: 2.590.4 ti pesetas. 45. Tipo 
«O», e~ planta baja solamente. Tiene ",na superficie 
constrUIda de t05 metros 22 decímetros y útil de 95 
metros 95 decímetros cuadrados. Distribuida en ves.
tíb~lo, comcdor.cstar, cuafro dormitodos, cocina, 
bano, asco, paso y dependencia, destinándose el resto 
del solar a patios anterior y postertor. 

Inscrita en-el Regist~o de ia Propiedad de Malina de 
Segura, tomo 735 de Cotillas. libro 85, folió 31 finca 
10.390, inscripción segunda.. ' " 

Madrid, 6 de mayo de 1991., 

Adición: Cumpliendo lo ordenado, en resolución 
d~l día de la fecha dictada en el procedimicnto.de que 
d¡m~na el presente, se hace constar Quc no deberá 
pubhcarse t;n ,ese «Boletín» el anuncio de las subastas 
relativas a las fincas registrales números 10.322 y 
10.348, cuya descripción figura tachada a bolígrafo en 
su lugar correspondiente. 

Madrid, ,11 de octubre de 1991.-H Magistrado 
Juan Uccda Ojeda.-La Secretaria,-7.954·C. ' 

* 
Don JU~Q Uceda Ojeda, Magistrado~Juez del Juzgado 

de Pnrnera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hac~ sa.ber: que, e~ este Juzgado se siguen autos de 
proced,I,ml(~'nto,Judlc~al sumario del artículo 131 de la 
LeY,H¡potecana, baJO el número 2.0P/I990, a ins- ' 
t~ncJa de «Banco Bilbao V izcaya, Sociedad Ane).. 
nllna~, repre~ntada por la Procuradora doña DOlores 
Mar!1D Canto.n, cootra don Félix Rojo Mo&a y doña 
Mafia Antoma Chacon Ma.rtín, en lo,s ('uáJes se ha 
a~or~ado sacar. a la venta en pública subasta, por 
¡ermmo de, VClDte días, el bien que al final del 
presente edldo se describirá, bajo las siguientes 

Lunes 11 noviembre 1991 

Condicionés 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias ~ubastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
si.m~ltáneo de I~s tres primef,fls Que autoriza la regla 
septlma del artIculo 13~ de la Ley Hipotecaria con· 
forme a·las siguientes fechas y,tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 11' de diciembre de 1991 a 
I~s trece horas. !ipo de licitación 8.320.000 pese~s, 
Sin Que sea admiSible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 2 t de enero de 1992, a las 
trece ~reinta horas. Tipo d'e licitación 6.240.000 pese
las. SlO que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 25 de febrero de 1992, a fas 
doce horas. Sin sujecíón a tipo. 

Segunda:-para tomar parte en I,a subasta, todos los 
postores, a excepción del acreedor demandante, debe
rán consignar una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por .fOO,del tipo señalado para la primera Y,segunda' 
subastas y, en la tel'Cef'a, una cantidad igual, por lo 
menos-, al 20 por lOO del tipo señalado' para la 
segunda. " 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualqui~r 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depOsi
tante ctCberá facititar los sigui_entes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid, cuenta del 
Juzpdo número 41.000, en la plaza de Castilla, sin 
número. edificio de los Juzgados de Instrucción y' 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
2459OOO()()o:lOI7/1990. En tal supuesto deberá arom~ 
pañarse el resguardo de ,ingreso correspondtente. 

Tercera.-EI1 todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hactrSe postura! por 
escrito en pliego cerrado, -verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 

, aceptación e"presa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito _no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
c«Icr el remate a un tercero, cesión que deberá 

'efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a Que se refiere la regla cuarta del 
artículo I:H de la ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepla como bastante la titulación. 

Scxta.:"Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si Jos hubiere, al crédito del ador contj· 
nuaran subsistentes, entendiéndose que, el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de· 
los mismos-, sin destinarse a su extinción el precio del l 

remate. 
Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual

quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil, según 
I,!condición primera de este edicto, la subasta suspen· 
dlda. ' 

Octava.-Se devotveran las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la Que 
corresponda al mejor postor, la Que se r'eservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la -obli· 
gación y, en su caso, como Parte del precio de la 
venta. 

Novena .. -Si se hubiere'pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
t~mbién podrán ~rvarse en depósito las consigna· 
clon,es de los, partiCIpantes- qut; así lo acepten y Que 
hubrcren cubIerto con sus ofertas los precios-de la 
subasta, por ,si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y (tesearan aprovechar el remate los 
otros ~lores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 
rIso ooJo, puerIa H. SitUadO en la planta baJa de la 

casa número 30, de la calle Federico Mayo, de 
Madrid, enelavado en la Colonia «Nuestra Se,ñora de 
Guadalupe», Está disttibuido en diferentes habitacio-·' 
nes y servicios .. Oeupa una superficie aproximada de 
70 metros 84 decímetros cuadrados. Inscrito en el 

. R~istro de la Propiedad de Madrid; al tornu 1.957, 
foho 43, finca 44.500, inscripción cuarta. 

. Dado en Madrid a 16 de octubre de 1991 -El 
~agistrado·Juez, Juan Uceda Ojcda.-EI Sec;cta. 
flo.-5.37Q..3. 
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Don Enrique Marin López, Magistrado·Juez del Juz
gado. de Primera. Instancia número· 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Ju~gado se siguen autos de 
proccdimiento'judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley -Hipotecaria, bajo el número 2.01'2/1990, a iristan· 
cta- de «Menhir Hipotecario,' Sociedad- Anónima», 
contra A-malio Hidalgo Sainz c:k los Terreros y María 
Luisa Reina: en los cuales' se ha, acordado sacar a 
'púbtita subasta, por término de veinte días. lQs bienes 
que luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate eh, primera subasta el pTÓx.ímo día t 8 de 
diciembre de f·99 1 , a las dOce horas de su' mañana, en 
la Sala 'de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
82.600.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que Tesuhare desierta
la primera, se ha señalado para la segunda Subasta el 
J)1'Óximo,dfa 15 de enero de 1992, a las doce horas de, 
su mañana, en 18 SaJa de' AudienCia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 10 fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
se¡)alado para la tercera subasta' eJ próximo día 19 de 
febrero de 1992. a las doce horas de 'su mañana, en la 
Sala dc Audiencia de este Juzgado, 'sin sujec'ión a tipo. 

C'uarta.-En _las subastas primera y segunda 110 se 
admirirán ·posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

QUina.-Para tdmar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los ridtadores deberán consigm,tr previa
mente el 20 por tOO del tipo pata ser admitidos a 
licitación, calculándose' esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la' segunda, suma que 
podrll consignarse en lit cuenta provisionai de consig· 
naciones- número 42()()()"9 del Banco de Bilbao Viz
caya (Capi~án Haya, S-5), de este Juzgado, presen· 
tando en dICho caso el resguardo del ingreso. 

Scxta,-Los titulas de propiedad de los inmuebtes 
subastados se enct:Jentran, suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrafes obrantes en au10s, 
de manirlésto en lá ~a' del' Ju¡gaqt) para Que 
puedan examinarlos los que deseen tomar Parté'-en 1a 
suba!tla, enten(!iendosc que ,-todo licitador los,acepta 
como bastantes, sin Que pueda exigir ningún otro, y 
qlte las cargas y gravámenes anteriores y 10s preferen· 
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsisten1cs y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario- los acepta y Queda o subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse ,a su extin· 
ción el precio del re'mate. 

Séptim-a.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tcrrero, con las reglas que establece el artí· 
culo 131 de la Ley Hipotecaria, 

Octava,-Caso de que' hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora,. para el siguiente viernes hábil de I~ 
semana dentro de 'la cual se hubfere señalado la 
SUb.1st3, en el caso de ser f~t¡vo el día de ta 
cc-Iebración, o hubiese' un número excesivo de subas
tas: para el mismo dfa. ' 

No-ycna, .. Se devolverán las consignaciones cfectua· 
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que 5e resérvará' en 
dcpósito como garantia,del cumplimiento de 'la obli· 
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venia. 

Décima.~Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo mo~cn1o de la ~Icbración de la subasta, 
~mblén podrán reservarse en depósito las consigna· 
clOn.es de Iqs. participantes que así lo acepten y Que 
hubieren cubIerto con sus ofertas los precios de la 
subast~, por si el primer 'adjudicatario no cumpliese 
con su obl-igación y descaran aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 
, lJndécima.-La publicación de, los 'presentes edictos 
sirve romo notificación en la finca hipótecada de los 
SCllalamicntos de las subastas, a los efcctos del último 
pál·rafo de la regla séptima ,del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 
Descripción de la finca: 

Piso cuan.o, letra «A» (designado con el numero 7 
a cft'ctos de la ley de Propiedad Horizontal); de la 
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casa -sita en Madrid, calle de Juan Ramón Jiménez, 55 
(hoy cat1e Joaqufn Báu, número 5), édificada sobre la 
pareela de terreno G. segunda' sección hipotecaria. 
manz,aoa 3·0, polígono e del sector de la avenida del 
Generalísimo. hoy paseo dC'_la Castellana. 

Se halla situado en la octava planta, del edificio. 
contando desde el tercer sótano, en la parte izquierda 
de dif;.'ho edificio. mirando a éste desde la calle de 
Juan· Ramón Jimencz. Tiene dos entradas por la 
escalera común, una principal para señores. desde el 

, vcslíbtilode ascensores y otra para el scrvicjo JKM: el 
rellano del montacargas. Comprende una supcñK!ie 
a'prmdmada de 424 metros 12 decímetros'cuadrados, 
drstribuidos en vestíbulo. galería de distribución, un 
gran salón 000 chimenea. estar-comcdor, dormitorio 
con vcstidory c'uarto de baño, cinco dormitorios más"" 
y otros dos cuartos de baño para señores, oficio, 
cocina, despensa, cuartos de lavado, plancl)a y arma
riós, dormitorios y cuarto" de baño para el servicio, 
armarios empotrados en·diversas habitaciones y tres 
terrazas. ' . 

Linderos: Considerando el frente la calle de Juan 
Ramón Jiménez, linda: Frente o sur, dicha caUe. 
hueco de 1t)Ontaeargas, rellanó de éste y huero de 
escalera; dem:-ha O este, piso cuarto, letra B. huecos de 
escalera y montacargas, vestíbulo y hueco de ascenso
res, y el citado piso cuarto, letta B; izquierda u oeste, 
zona libre ajardinada de la casa que forma ·.parte," y 
espa1da o norte, patio-terraza común. También linda 
con divcrsos patinillos comunes que. tiene la finca 
dentro d~1 recinto· del piso que se describe. 

Tiene los siguientes huecos: seis, de ellos tres con 
terraza, y otro con otra terraza, en su fathada sur. tres 
en,la oeste, también uno de ellos con terraza, y seis en 
la norte, cot:rCspondiente dos huecos de esta fachada 
a la rerrilza .últimamente citada. Asimismo tiene 
diferentes huecos a patinillos de ventilación. Dispone 
dc instalaciones de' agua corriente, luz eléctrica, gas 
ciudad, calefacción yagua caliente centrales, aire 
acondtcionado (caliente y frio en habi.lICiolle5 
fachada-caliente y fria en habitaciones fachada 
mediodía)" telefonía Wllada CQl\:c portería,· anlena de 
televisión.colectiva y servicios de dos aSCCRsores y un 
momacargas. 

Corresponde c.omo accesorio a este piso: 

a) la zona de aparcamiento de vehículos deSig
nada 4-A en la planta·del segundo sótano (segunda del 
edificio), que comprende una 5U~t'i.cie de' 57,93 
metros cuadrados, y linda: Frente o '-sur, vía común; 
izquierda u oeste, zona de aparcamiento 5-B, y 
espalda o norte, sona sin vaciar de· la finca. 

En esta zona se podrán aparcar el número de 
vehículos que permita la misma dentro de su períme
tro. 

b) El cllarto trastero-garaje designado 4-A,. en la 
planta del scgundo sótano (segunda del edifiCio), que 

,comprende una superficie de 10 metros 92 decímetros
cuadra.dos, )' linda: Frente o sur, por donde tiene su 
entrada, vía común de acceso y tras\ero-p,"* ;..b;. 
derecha u oeste, zona sin.vaciar de la finca; izqllieJda· 
o este, zona de aparcamiento 6-A, y espalda~ o slu. ' 
trastero-garaje 6-A. 

e) y el cuarto trastero-vivienda designado 4.A en 
111 planta del segundo sótano (segunda del edif.teio), 
que tiene una superficie de 27 metros 74 decímetros 
cuadrados, y linda: Frente o norte, por donde tiene su 
entrada, trastero-vivienda 5-8 y rellano comun; dere':' 
cha u oe~e, trastero-vivienda 4-8; y espalda" o sur. e 
izquierda o este, zona sin vaciar de la finca. 

Cuota: Representa una cuota del 6,673 por 100 en 
el valor ·total del edificio de que forma part€! 

Título: El de compra a la Sociedad «Riovalle, 
Sociedad Anónima», en escritura otorgada ante el 
Notmio don José Aristónico Garc!a Sánthez, el día .30 
de octubre de 1985, número 2.916 de su protocolo, la 
cual,' por razón de su fecha, se encuentra pendiente de 
·liquidación e ·inscripción, haciéndose co'nstar que ~I 
titulo anterior figura inscrito en el Registro de la 
Propiedad número 7 de los de Madrid, en el tomo 496 
del archivo, folio 77, finca 26.546, inscripción cuarta. 

Madrid, 21 de octubre de 1991.-EI Magiitrado
Júcz, Enrique Marin López.-La Secretaria.-5.383-3. 
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Don José Antonio Fraile Merino, Magistrado-Juez del 
JU7gado de Primera Instancia numero 36 de los de 
Madrid, 

H.acé saber: Que en· este Juzgado de mi cargó se 
siguen au\os de juicio verbal civil con el número 
835/1989 a instancia de la Procuradora doña Con
suclo·Rodriguez Charon, en nombre y representación 
de «Apalo, Sociedad Anónima de Seguros», c.ontra 
don José Ignacio Alba Martinez sobre reclamación de 
cantidad, en los que por resolución. de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta por 
primera vez y por término de veinte días la finta 

. siguiente: 

Piso 4. (), centro, de la caSa situada en Madrid y su 
carrera de San Francisco, numero 12, con vuelta a la 
calle de San Isidro, número 14. Se encuentra situado" 
en la cuarta planta del edificio y consta de cinco 
habitaciones, pasillo, cocina Y. W. C. Ocupa una 
superficie de 50 metros cuadrados. Linda: Por su 
frel;te. cQn la carrera de San Francisco, haciendo 
chaflán a la calle San Isidro: derecha, ·piso 4.0 

izquierda; izquierda,. piso. 4.0 derecha, y fondo, esca
lera por donde tiene su entrada Es inherente a este 
piso la buhardilla o cuarto trastero número U, en la 
sc!(ta o última planta del edificio, y se le asignó una 
participación en el solar.y demás elementos comunes 
del edificio a los efectos del artículo 396 del Código 
Civil y párrafo 3.0 del artículo 8,0 de la Ley Hipoteca
ria de 4,SO por 100. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 4 de 
Madrid al tomo 1.998, libro 90S, 'Sección .3.a, finca 
6.654 bis, el. cuai ha sid.o valorado en 6.000.000 de
pesetas. Dicho remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado sita en la calle Capitán 
Haya, 66, 5.a planta, el día 20 de enero de 1992, a las 
doce horas., con las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el tipo de remate será de 6.000.000 
; de pesetas· fijado por el Perito en el·avalúo efectuado 
en el mismo. 

Segunda.-No ·sc admitirán pos~uras Que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, pudiendo hacerse 
C'n calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Para poder tomar parte en la subasta 
habrán de consignar los li",itadores en la Mesa del 
Juzgado el 20 por·loo del tipo de remate, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta haSla el 

; día señalado para el remate, debiendo acompañar con 
. aquel la consignación exigida para participar en la 
subasta. 

Quinta.-Que los títulos de propiedad se hallan de 
manifiesto en Secretaría para que puedan ser exami
nados por quien lo estime conveniente, entendién
dose que los licitadores tienen por bastante la titula~ 
ción . aportada, y Que las cargas 'y gravamenes 
anteriores al crédito del actor y las preferentes, si los 
hubiere, se entenderán subsistentes, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, y que el rematante 
acepta los mismos y queda subrogado en las responsa
bilidades que contiene. 

En prevención de que no hubiere postor, se señala 
para 'la celebración de la segunda ·subasta, por igual 
término, el día 12 de febrero de 1992, a·las doce horas, 
con rebaja del' 25 por 100 del tipo de tasación 
señalado en la misma y con idénticas condiciones. 

Yen prevención de que tampoco hubiere postor en 
csta segunda subasta o fuese declarada desierta, se 

: señala para la tercera el día 6 de. marzo de 1992, a,las 
doce horas~ sin sujeción a tipo y con las mismas 

: condiciones' de la qunda subasta, 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del" 
Estado», a los efectos legales oportunos, .expido y 
firmo el presente en Madrid a 22 de octubre de 
1991.-EI Magistrado-Juez, José Antonio Fraile 
Merino.-EI Secretario.-7.930-C. 
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MALAGA 

Edicto 

Doña Maria Dolores MorenQ Torres Sánchez j Magis
trada-Juez del ·Juzgado de Primer.a· Instancia 
núme(o I t de los de Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de· 
procedimiento judicial sumariQ de la Ley de 2 de 
diciembre de 1812. bajo el nUmero 90/1990. a instancia 
del Ranco HipoteCario de Es-paña, representado por la 
Procuradora dQña Mapa Teresa Pérel Enciso García, 
conlra don Raúl Masol Pla: en los cuales se ha 
acordado 5Ilcar a pUblica subasta, por término de 
quince días, los bienes que IllegO se dirán, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para Que tenga lugar el 
remate, en primera subasta, el próximo ·día 18 de 
diciembre, a las diez treirita hotas de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
5.600.000 pesetas. . . 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha seMládo para la segunda subasta el 
pró1timo dÚl 21 de enero, a las diez treinta horas de 
s,u mañana,. en la Sala de Audiencia de este Juz¡ado, 
con la n:b;ija del 15 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera,,...Si resultare desierta la segun4a, se ha 
señalado ,para la tercera subasta el próximo día 21.de 
febrero. a l¡as diez treinta horas de su mañana, en la 

. Sala de Audiencia de este Juzgado, 5in sujeción a tipo. 
Cuarta.-En I.s subastas primera y segunda no se 

admitirán J10Jturas que no cubran las dos terceros 
partes del tipo; 

Quinta.-Para tomar Parte en las subastas. todos los 
postorC$, a excepción del acreedor del demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del t.ipo señalado para la primera y 
scgun(l,. subastas, y en la tercera, unp cantidad. igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos debetán efectuarse en la oficina del 
Banco Bilbao Vizcaya. sita en calle Larios. numero 8, 
de esta capital. debiendQ Jos depositantes facilitar los 
siguientes datos: «J uzgado ~ Primera Instan!;ia 
n~mero ti de Málaga; Concepto: Subasta. Número de 
procedimiento ....... », y aportar antes del inicio de la 
subasta el resguardo del ingreso correspondiente. 

Sc1tta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subasÜidos se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales obrantes en auto~, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, para que 
puedan examinarlos los· que deseen tomar¡mnc en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, stn que pueda exi¡ir ning.un otro, y. 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito de la actora, si los. hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiénctose que el 
adjudkatario les acepta y queda $ubroga¡jó en la 
n«csidad de satisf~erlos, sin- destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Septima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podra verifica~ en calidad de 
ceder a tercero. 
Octava.~Se devolverán las consignacione~ efectua

das por los participantes a la subasta, salvo la' que 
corresponda al- mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere Pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán 'reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieran cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el pum.er adjudicatario no cumpliese 
con su oblipción y desearan apro.v~har el rema.t~ los 
otros posta:res,· y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Finca número 32. Vivienda letra «G» de la 
planta cuarta. del edificio denominado «Versalles». 
stto en Fuengirola, ·al .partido de J.a Loma, y sitio 
denominado Matasanta, hoy calle Isaac Peral; con 



superficie útil de 28 metros 2J decímetros cuadrados, 
incluida terraza 'desctrbietta. Se distribuye interior
mente en 'vn..íbulo, estar-comedOr, -dormitorio, aseo y 
terraza. Liftda: Frente, pasillo de distribución y las 

, viviendás 'letra «F» y «H» 'de esta misma planta; 
dered'ia; 'entñÍndo, dicha vivienda letra di» -de- esta 
misma Planta y terrenos del 'edificio destlnados a 
jardín de desahogo; izquierda, la referida vivi-enda 
letra ·«f,. de esta misma planta y, en parte, c_on los 
~taP05 terrenos, y fondo. o Ciwalda. 105. Utismos 
terrenos del, edificio destinad.os a, jardin y desaÁOIO, 

In",riI¡¡ en el Registro de la Propi .... d de _gi
rola. en el tomo 1.237, libro 807. folio 1-72. fIACa 
nÚl11:ero 9-.474-A-N., ' 

'Oádo crtMál .... 25 <le septiemlire dé.199L-La 
Magistrada-Juez, María Dofore.$ Moreno Torres ~
chez.-EI se<:retario.-5.384-3. 

'. 

MATARO 

Edicto 

En virtud' de lo acordado en autos' sobre ·procedi. 
miento judicial sumario del artículo -131 de la Ley 
HipoteCaria seguidos en este Juzpdo de P.rimera, 
Instancia número 6 de Mataro. con el número 
i'13/199I.R, por demanda del Procurador seftor,Ma
tres, 'en representación de Caja de AholTos Layetana, 
contra «A,:ucenas ,Park. ,Sociedad, An6nimu, en', eje
cución de escritura de Prestamo biJlOfÓéario. ,_otoiJada 
en CaléUa ante el NOtario don Luis EnriqQe Ba:t'b!erá 
Soriano~ con el número,2.358 de su prOt()éol~.se'~ 
saber por.medio del presente habene,acOn.1iido iacar 
a la venta, en -primera y pública ,subnta, la fiRQ 
hipotecáda que se ~irá, por término de :veinte días, 
seJ'lalándo~, para el acto del remate el dia 3 de ~ro 
y hOrá de \Ss' diez de su mañana en e5le -Juzgado, bIVo 
las siguten'te's condicionés: 

Que ,(os' autos y la certificacióp det Registro a que 
se, refiere la regla- 4. a de! artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están ~e manifiesto 'en esta' Se.cretarfa; 
quc se entenderá Que todo licitador a_cepta como 
bastante la 'tltulacion, y que las 'cargas o gravámenes 
anteriores y tos preferentés ":'si los hpbiere- al 'crédito 
del actor C«;lnli'nuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los a~pta y Queda sU,broiado en la 

,responsabilidad de los mismos, sin destinárse a su 
extinción 'el precio del remate; servirá de,tipo para la 
subasta ef pactado en la escritura de constitución-de 
hipoteca, que se dirá, no admitiéndose postura alsuna 
que sea inferior a dicho tipo, ili pÓstor que no haya 
depositado previamente en la cuenta provisional de 
este Juzgado, en' Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
número 41.70, de Mataró, cuenta-número 0793, el 20 
por 100 dfa'quét, Quedando 'éxirnido de- este -depósito 
el actor, y 'Que el remate podrá hacerse en calidad- de 
poderlo ceder a un tercero. -

El tipo lit subasta es el de 54~37S.000 pesetas. 

Para' el caso de que no hubiere postores en 'la 
prime.:a subasta se señala para que _tenja lu~r la 
segunda el próximo dfa 9 de marzo, y ho~a fk las diez 

. de su mañana, con rebaja de un 25 por 100- del tipo 
poi- ~i que: salió la prime.ra sul;msta, debiendo deposi· 
tar' _previamente el 20 por 100 de dicho tipo. 

Asimismo, si en esta, segunda no hu))iera' postor se 
señala- pa~ Que tenga lugar una terc~ra subasta el 
próximo día 6 de abril, y hora de las diez de su 
mañana, si:Jl-~jeción,a tipo, debiendo-depositar el 20 
por 100 dehipo que sirvió para la segunda. 

Finca objeto do la subasta 

Edificio -denominado «Azucenas», situado en la 
urbanización «Els Griells» de l~Estartü, término de 
Torroclla' de Montgri, con una superfkie total coris.
truida de' 730 met-ros cuadrados. Consta de ptan'ta 
baja, en la que se sitúan el- zaguán y arranque de 
eS{:alera, un local comercial y cuatro vivientlM. y dos 
planHls altas. eon cuatro viviendas"cada una; -Todos 
los departamentos están dotados_de las instalaciones 
y servicios adecuados. En el extremo sureste de la 
finca.lmy construido otro edificio en planta baja~ 
destinado a locales comerciales, 'de, superficie 70 
metros (,lIadradOS. Lindan ambos edificios, por los 
cuatr-o punl()'S;' cardinales, con' resto de 'sólar si-n 
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~edificar, destinado a acceso y zona verde. La edifica· 
ción ocupa una superficie de 320 metros cuadrados, 
enclavados dentro de una parcela de terreno en el 
pareje denominado «Oriells de Voramar». en las 
inmediaciones de L'Estartit, término de TorroeUa de . 
'Mont,rí. con ).JOa superficie de 1.554,48 metrns cua
drados, .que linda: Norte, propiedad de «Los Tama
rindos Park, Socie4iJad Anónima», registral 13.231; 
SU(, calle Tulipán; este, calle Azucena, y oeste, propie
dad de «Los Tamarindos Park, ,Sociedad AnónimóD>, 
regístral-3.083. Inscrita en el Re¡istro de: la Propiedad 
de La -Bis~1 d'Empordá al tomo 2.6-31 d~1 ao:hiv-o. 
libro 257 del Ayuntamiento de Torroella de Montgrí, 
al folio 115. finca ¡3.817, duplicado, inSCJlipción 
sexta. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en legal 
forma, a los deudores o terceros poseedores, caso de 
resultar negativa su notiftCacion personal. 

Dado en Mataró a 15 de octubre de 1991.-EI 
Magi$trá:d~Juez.-El S«retario.-8.663-A. 

. MIRANDA DE EBRO 

Edicto 

El Jucz-del Juzgado pe Primera Instancia número 1 de 
M iranda_ de Ebro, 

Haeé saber: Que en'este Juzgado de mi caw>, bajo 
el número 123/1990, se siguen autos de declarativo 
menor cuantia·reclamación de cantidad a instancia 
del'Pro:curadordon DomingoYela Oniz, en represen· 
lación de 'doña Maria Angeles Lafuente Martínez y 
don AllJel Izquierdo Angula, contra doña Prudencia 
Rivas Burillo y don.Javier Fernandez Linares, repre
sentados por ei Procurador don Alberto Martínez 
Otaduy, en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta, en primera y 

.. pública subasta, por término de veinte dias y precio 
de su avalúo, los siguientes biene,s embárgados a los 
demandados' don Javier Fernández 'linares y doña 
Prudencia Rivas Burillo: 

Derecho de traspaso del local' de negocio del pub 
«Woody», sito en calle Doctor Aeming, número-4, de: 
Miranda de Ebro. . 

Dos máquinas de aire acondicionado, una impul
sora y extractora dé aire y otra de refrigeración con los 
números A·28-444834, número de cQdigo 464, 
número de serie 46400566, y A·28-444834, modelo 
422, número de serie 42200571. 

Mesa escritorio de formica y metálico, silla, arma· 
rio metálico, sofá colTi~o y mesa de madera y ~ristat. 

Tablero. grande sobre tri'pode de madera con 12 
sillas de madera y tela, dos sofás de dos y tres plazas, 
color negro, de «sky», seis cuadros con m~tivos 
taurinos. 

Mesa de juego grande redonda, de 11 lados; dos 
más'de seis y dos de cuatro con sus rcspecti~as sillas 
meno's treS". 

DOs cámaras frigorificas c<Vedereka», una con ptQ
~nda -San Migud y otra con propaganda El León . 

CatCtera marca «Faema», de dos brazos y molinillo 
. de la mistna' marca. . 

Dos' bótelleros frigoríficos de tres cuerpos cada uno, 
COIOC'rldos por «López Bermanos»,.de Burgos. 

Vitrinas de madera y luna que ocupan toda - fa 
pared. 

.. Máquina rcgistradora marca «Casio», E-63ER. 
Barra de madera junto con los siete taburetes altos 

de madera. ' 
Tres mesas redondas, siete sillas y cuatro taburetes 

de madera. 
Lavavajillas marca «Gaggia». 
Barra con botellero frigorífico. 
Turismo «Citroen» CX" matrícula B-3391-EX. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado~ sito en calle República Argentina, el 
próximo día 18 de diciembre, a las diez treinta horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 9.686.000 
pcsctas~ sin Que se admitan posturas que no cubran 
las' dos terceras partes de dicha -suma. 

.BOE núm. 270 

Scgunda.-Para poder tom¡u .part~ en la ,subasta 
deberán consignar en la Mesa del JU,zlíIdo o estableci
m.i~nto público destiqad,p al e.tecto una cantictad igual, 

'por 19 menos, al 20 por 100 efecth~o d_e,los bi~nes que 
sirven de tipo a la, subast,_. 

Terccra.-Podrán ,hacers.; postUras. poI;" ~rito en 
pliego ccrradó, desde el anuncio de la subasta hasta su 
.celebración. , 

Cuarta.-Podra hacerse el-remate a calidad de ceder 
a un tercero. : , 

Quinta,-Que el rematante, adqu,i~Ilte, por i~pera
live del -articulo 32,- 2, de la ,Ley de Arrendamientos 
1,Jrbanos, deberá permanecer en dicho local comer
cial. sin traspasarlo. el .plazo mínimo ~e un año y 
destinando durante este tiempo a negocio de la 
misma c~se -al que venía ejerciend9 el ejecutado. ' 

Sexta.-Para el supuesto de qlJ~ re.su\lare desierta la 
, primera subasta se señal~ para, que tenga 'lugar la 

segunda el próximo 17 de: ellero, a las diez treinta 
ho{as, ,en las_ mismas condicioQ.~ "queJa primera, 
excepto t;1 tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera, y, caso de resultar dlfSierta dicha 
sc~nda subasta, se celebrará \loa tercera, sin sujeción 

, a tipo, el día 11 de febrero, tambié~ a las diez treinta 
~or~s, riBiend~ para la mist:na Jas res~ntes condicio
nes' fijadas para la ~gl,1nda. 

Dado en Miranda de Ebro a 19 de septiembre de 
1991.-EI Juei.-EI Sccretado.-5.38()..J. 

MURCIA 

Edicto 

Doi\a Yolanda Pérez' Vega. Magistrada:'Juez del Juz
gado, de Primera Instancia núinero 2 (Je Murcia, 

Por virtud del presente hago Saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo se siguen álitos de ptocedimiento 
sumario artículo 131 Ley Hipó1:ecaria, número 
695/1989, a instancia del Procurador Sr. Pérez,Cer
dán, en nombre y represenJacióll ~,«Banco Popular 
Español," Sociedad Anónima»,' tontrf d6n'.fulié'Oarc,ia 
Ramos y doña Emilia García Garéia, y doña,-Mána 
Gar'Cia Ramos. POr: proveido de esta fecha se _ha 
acordado sacar a subasta los bienes especialmente 
hipotecados y que después se dirán. por primera vez 
y, en su caso, por segunda y'tercera,vez, y término de 
veinte -días hábiles, habiéndose,-señalado para dicho 

- acto los días LB -de diciembre de 1991, -22 de enero y 
19 de febrero de 1992, todas elJas a las doce hontS, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en Palacio 
de Justicia, segunda planta, ronQa de Garay, las dos 
últimas para el caso, de ser declarada' desierta la 
anterior, bajo las siR~ientes condicione_s: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta es el relacio
nado en la escritura de hiPoteca; para la segunda con 
la rebaja del 25 por 1(10 y para la tercera sin sujeción 
a' tipo. A partir de la" publicación dél edictq podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado 'en la 
Sefretaría de este Juzgado .. co,nsignándose, al menos el 
'2Ó por ,lOO del preCio del tipo de la-subaSta en la de 
depósitos y consignaciones judiciales abierta en el 
~~J3ancO- Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», de esta 
dudad'; sucursal Infante Juan Manuel, presentando en 
es'tc 'caso resguardo de dicho ingreso. 

Segunda.-También podrán hacer~ his ofertas o 
-postllras en la cuantía a'ntes dicha,en el-propio acto de 
la subasta, o en su caso acreditar baberlo hecho e'h 
cúal((u'iera de las formas 'que se dicen en la cóndición 

---primera. 
Tercera.-No se admitirán posturas en la primera y 

segunda. subasta que sean inferiores al ,lipo, y la 
tcrcera será sin sujeción a tipo o precio. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse. en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

-QlI-inta.-Se devolverán las consignaciones efecHa
<das por los participantes en la SU~Sta. ~vo"a que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarári, en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli-. , 
gación, y en su caso cOmO pane del precio de la venta. 

Scxta,-Si se hubiere pedido pof el acreedor basta el 
m ismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 



hubieran cubierto COn sus ofenas los preciOs de la 
'subasto; pdr. 'Si el prirne,r _adjudicatario.no_~n:apli~ 
· ,ron~_~ión Y'desearan aprovechare1 remáte,lo$ 
· otto5, . ..,.tc;;tts: y siempre,' por el, arden ,de' ta5 misrrt*s.

.. Séptima,-Lo$ .líIulos & prQpjedad,que han ,1&. 
supHd05<POr ftl'tificación de le) que IQ$ mismos re:suka 
en ~I: -Retistro de la Propiedad, en q~ constan 
inscritoS. 'estaran de manifteSto en ,la Secretañá' del' 
JU,lgado para que puedan ser examinados por 101 que 
qufera'h t()srulr parte en la subasta. prevín~dO .. los 
licitactores. que ~berán' conformarse ton ,dios y no 
·~ndr.in der«~ ~ exilir 'ningunos otros, no admitién
dose al rematante, deSpués del remate. ninguna recla

,mación por inSlifidencia 'o defecto de' los ritistt\Ó$. 
<;lctava.-las cargas y gravámenes anteriores " píre. 

ferc_nJes al crédito del actor continuarán subliste.,tes" 
cnl~itrKloSe que el rematante los acepll y queda 
s~ 'en la responsabilidad de los mismos, sin, 
destinarse a Sll extinción el precio del. remate .. 

Novena.-EI presente edicto servirá de notificación 
'en' ~'h, ~~ demandados a, ~uiene.s_n>?, se te, J),~,b~~~' 
~Ido nOlln~ar los señalamientos de subastas> pOr 
cualf{uier causa. , -

1JKim¡l.-!\i . por elTo, se hubiere señalado ",,111' la· 
c<lebr.u:itln de la '~ba,ta "'1" (echa que resu.l""" 
festiva, dicha, subaSla ;¡e -llevará a ef~Jo at día. 
iipjeAte hábil~ a la misma hora. ' 

1Ji~ Qbjeto de 'r"basta 
Todas las ,fincas son nuda propiedad. 
Finca 4.05 l. Re¡istro de la Propiedad de Purchena. 

Importe: 9.72S.000 pe_s. 
Finca 2.743-. Registro de la Propiedad de Purchena. 

Importe: 2.917.500 pe>e\llS. 
,Finca 2.693. Registro de la Propiedad de Purchena. 

Importe! VJI7.SOO pe>eta •. 
Finta> 2.696. Registro de, la Propiedad de Purchena. 

Importe: l.IWO.OOO pe>etas. 
Finca'l.~S. Regi~lro de la Propie_d~d de Purchtna. 

ImpOrte: 2.917.S00 pe>etas. . 

1:;~~3i~¡; ~s;;t~a~~Piedadde Pu~henL 
· . Ii9~~, 1~.6, ~stro ~ 13 ¡;¡'opied¡¡(l de Purchen .. 
.Importe: 48.62S.000 peSeta,. 

Se c:tesc-riben a continuación las anteriores fincas 
valofada,' 

finca 4.051: Trozo tiern de riego eventual, en' el 
pamje de! Mojón, término de Olula deJ. Río; de caI>ida 
9 áreas 80 cent'áreas. Inscrita al tomo 864, li~' 36, 
folio 1.7, finca nú~o 4.051, inscripción tercera. 

Finca 2.743: Trozo de tierra rieSO eventáai, en el 
paraje de la_ Rambliu1e la Canal, término de Fines; de 
cabida 23 áreas. Jnscl'ila al tomo 870, libro 32, folio 
2.5, finca número 2.143, imcripción tercera. 

Finca 2.693; Trozo tierra de riego evenl,uóJI. en el 
P8&D del Serval, 'término de. Fines; de cabida 12 áreas 

· 1l centi~s SOO centímetros. cuadrad~ Inscrita, al 
t~nw -826" libro 31, folio e, nn~. n(&mero 2~69_3, 
inscripción' tercera. . 

Finca -2.696: Trozo de tierra de ri~ eventual en ~n 
bancat pago de' los Morales y un' lrozn ~ !ietáJW, 
t.érmino· de Fines; de cabida el riego,20 4re:ú',Y ,el 
secano 11 áreas 60 centiáreas. A esta tinca peÁe,~ce 
una lercera parte' en proindiviso de una caSa-:éOnijo. 
Inscrita al tomo 826, libro 31, folio 9, finca número 
2.696. inscripción tercera. 

Finca 2.695: Trolo de ticrra de riego eventual, en el 
pago. del Céfcado, termino de Fines; de, cabida 8- áreas 
S<)'centiáteas. lnscrha al tomo 826~ libro 31, fOlio 7, 
finca núméró 2.69,5, inscripcióri tercera. 

Finca 3.107: Trolo de tierlJi de rieso eveqtua,1, en el 
pago del Olivar, término de Fines; de cabic.t. S án;a. 
-88 centiáreas. Inscrita al tomo 901, libro j), Colio' ¡'si, 
finca, número 3.197, inscripción segunda: 

Finca 5.1S6:·Redolida de tierra de rie&o~ c'ompleta
me~t~ casc~ar d~río, en el pagO del ~rgen y,Mojpn, 
siti~ de'l~s Rindas, t~nhino de q,u~'del ,'Río; "e 
cabida total 98 areas 63 centiáreas. Inscrita 1\1 'tomo 
911, libro 41, folio 48, finca qumeró 5.U6.lqscrip. 
clan prunera. 

Dado en a Murcia, 4 de octubre de 1991-.-I..a 
Magistrada·Juez, Yolanda Pérez Vega.-Et Secreta· 
rio.-5.382-3; 

: LjHles)l .oovielJlbre 1991 

OVIEDO 

Anuncio de subasla 

LÓsdías H de diciembre de J99I, 13 de enero"Y 10 
'de febrero de 199-'2, a, las doce horas., se celebrará en 
la saJa Audiencia de este Juzgado de Primera Instan· 
'cia numero I de-Oviedo. primera. segunda y tercera 
s'ublStat. respectivamente, lodas ellas .püblus, del 
bíen: que luego se dirá, embargado a la parte deman· 
'~a eil'(osaulos número 89 de 1989, del art"ulo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguidos a ,intancla del Pr«u
rador don José A.' Alvarez. en 'nombre y. representa· 
ción de «Ballco de Asturias, Sociedad Anónima», 
contra don Feliciano Fernández Ruiz y doña' M~tría 
del Pdar Alvarez, en las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo Para la primenuubasta el 
precio de tasación que más addunte se consi.8na y 
para la segunda el 75 por 100 de dicho precio," ,no 
admitiéndose posturas que no cuhran el tipo de cada 
subasta; la 'tercera se celebrará -sin sujeción a tipo, 
pero, en su caso, se observará Jo dispuesto en el 
artículo 1.506 de la -Ley de EnjuiCiamiento, Civil. . 

Segunda-Los licitadores deberán consignar sobre 
la Mesa deUuzgado o eslab1ecimiento público desti
nado al efeéto el 20 por lOO del tipo de subasta (en la 
tetcel'tl 'se tendrá en cuenta el correspondiente 1l la 
segunda), ~_in cuyO" requisito no serán admitidos. 
Podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerrado, 
en las- condiciones prevenidas por el articula--,1.499 de 
la Ley procesal civil. 

Tercera.-:EI inmueble se saca a subasta sin suplir 
previamente la, falta de títulos, pero f-&gura en autos 
certificación del Registro de la, Propiedad on que 
conste su situación reaistral. entendiéndose que todo 
lici,ador acepta como bastante la titulación, y que 'las 
cafJ3S o gavámenes anteriores y loS preferentes, si los 
hubiere, al créditQ del actor quedar;án subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
sut.ro&ad0 en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción -el precio del remate. 

Cuarta.-lal subastas segu~ y tercera sólo se 
celebrarán en el caso de que en- las anteriores no 
hubiere, postores. 

Quinta.-la subasta se celebrará finca Por finca, y se 
suspenderá en cuanto' se alcance la totaJidad' de la 
reclamación de los autos. 

Finca objeto de subasta 

Número ocho.-Piso cuarto, derecha, 'desde la caUe 
del ed¡.ftcio numero 30 de la avenida de Va'lentin 
Masip, en Oviedo. destinado a vivienda. que consta 
de vestíbulo. pasillo, tres dormitorios, comedor·es.tar, 
cuarto de baño, cocina y aseo de servicio. OCupa -una 

'superficie' útil de 77 metros 43 decfmetros cuadrados, 
aproximadamente. Linda: Al frente o sur, con ave
nida de Valentín Masip y caja de ascensor; de'~ha, 
entrando, patio de luces sobre el que 'tiene servidu,n· 
bre de luces y vistas y bienes de doña Avelina 'i, do~ 
En&tacia M~rtín~,z Díu: izquierda y fopdo" patio de 
luces sobré el ,que tiene servidumbre de luces y _v'istas 
y bienes de doña Encamación Tuñón, don Juan 'León 
Monlero, doña Obdulia Alonso y don, Manuel del 
Hoyo. Tiene en el valor total del inml,leble una 
participación de 4 enteros 58 centésimas poi 100. 
Inscrita en el ,Registro de la Propiedad número 5 de 
Qviedo al tomo 2.494, libro 1.769, folio 64, finca 
numero 1.560, inscripción segu~da. . 

Valo,rada a efectos de subasta en lO.245.ooo 
pesetas. 

Dado en Oviedo a 23 de septiembre de. 199 I ;-La 
Secretaria.-7.945-C. 

PAMPLONA 

Edictos 

Don Joaquín Galve Sauras. Magistrado·Juez del Juz· 
gado de_ Primera Inslaricia número 4' de Pamploná, 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 17 de 
, diciembre de 199 1, 15 de ooero, y 1 l de febrero 

de 1992. tendrá lugar en este Juzpdo, por ,primera, 
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segunda, y lefl:~ vez, respectivaine'!\~, la. venta en 
pUblica spqa~ta,~ ,la fiJlCa espee~alrneA~~ hipo~evada 
~ra garantía del préstamo que se reclama. en, autos 
del artíqllo, J 3.1 _de, la J.;ey HiPDtf;!caf,¡~ seguidos en 
este Jli~&a:do ~on el nU!Ylero _2~9j199.J.!.Al iJWancia de 
.Caja LabQ.ral, Po.Jl4lar,- c"ntra' 4óñ~I1Marí;¡ : Pilar 
RCfaJde Lac~t»e-y l1erencia -):"flCente y herer;lefOS deseo· 
nacidos de don Domingo Torres OJaiz; hH-iendose 
constar:' -'"' 

Primero.-Qae- para torpar'parte en 'la subasta debe· 
rán '-consignar los licital:torts, en la Mesa' de' este 
Juzgado' 0 ,esta¡,Jedmiento -deitinádo ai erecto, 'el 20 
por 100 de la valoración, en la prirltcta ~ segunda, y 
en la tercera el 20' por 100 det tipo fijado para la 
!)Cgunda. sin cu~ ,requisito no serán admitidfJ.s. 

Scgundo . .:.Que ,no .se, Jldmitirán ,p'q.st,u~~, que no 
cu!J,ran"en la primera súbas~, el, precio ,de -tasación; 
('n la segunda, el 75 por 100 del valor y la tercera lo 
será sin sujeción a tipo. 

Tcrcero.-Que los amoS: y la. certificación del Regis· 
lro, a que se r~fire la regla 4.a de dicho artículo, 
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado 
y- se entenderá que todo licitador acenw. Como has· 
tante la-' titulación. ' 
Cuarto.-Qu~' las_ cargas ogravámenés-anteriores y 

. preferentes -si los hubiere- al c~djto del actor 
continuarán subsisténles., en'tendiéi1<iQsE:'quc 'el rema~ 
tante'los acepta y queda subrogado,en la xespOnsabüi. 
dad de los ".1i~.'mQ~ .. sin destmarse a su,extinción.el 
precio del remate, " 
Qu¡nto:.~QUe Poor~ hac~ postUnJ!i_P:Or, e~rito, 

en. pti~ cerrado, dtPQSitando en la: Mesa., del Juz· 
'pdo, jWlto a, aquél, el importe 'establecido e~ el 
apartadÓ'_ 'segundó, _-o acoIllpañando el resg\.l3rdo de 
haberlo_ h,ecbo en ,la cuenta._ de este Ju~gado en el 
Banco ~itbao' Vizcaya de esta ciudad:número 3.161, 
ha,~ el momenlo de la celebracióll; 4c,' I~ subasta, 
d.cblcndo c~ntener la aceptación exp~ ~e bts-oblip· 
clOnes consignadas en la regla 8.a, sin cuyo requisito 
no 5(,.'rán admitidos. 

BM:D objeto de la, subasta 

Piso sé:lltimo, izquierda, tipo '8, qe'-hí: casa núme· 
ro II-C de fa calle' Mayor, ho)' númerQ 1 qe ia calle' 
Morea, -en jurisdicé,iqn de Qurla.da. Ipscrito al tomo 
l. 787. folio 164, finca 9.086. .. . 

Valotado e~ 5.2SO.~ pesetas. 

DadQ en Parhplóna~ 8 de octubre ele I 991.-EI 
Mag,istrado--Juez, JoaqUín -Galve Sauras.-EI Secreta· 
,io.-5)68.3J 

* 
Dop Joaquín Calve Sauras, MagistrarlP.J~~lde Pri

mera Instancia -pu~ero 4 de Pamplona, 

Hace saber. Que a las dOce horas de I_os' días-19 de 
diciembre de '1991', ,20 de enero de 199-2 'y 20 de 
febrero de 1992, tendrá lugar en -este Juzgado por 
primera, qunda Y, tercera vez, respectivamente, la 
venta _en p(lblica 'suba$ta de la fin<;,a especialmente 
hipotccada_pal1l garántia del préstamo qu~ &e,reclania, 

_ en. autos del artículo 131 de la Ley'fI;ipOteearia 
seguidos en este Juzgado -con el núm~ro _788/ l 991, a 
instancia de «Citl-bank España, Sociedad Anónim8», 
cori~ra don José' Man'uel Mabogo FernándeJ! y ,doña 
María Asuncíón Arbeloa, haciéndose constar. 

Primero.-Que_ para tomar parte en la subasta debe· 
rán consignar los licitadores en la Mesa de este 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto· el 20 
por 100 de la yaloración en la' primera y segunda, y 
cn ,la tercera el 20 por 100 del tipo fijado para la 
segunda. sin cuyo requisito' no $Crán admitidos. 

Sc&\1ndo.-Que 110 se admitirá,n postu-ras. que no 
cubran en la primera subasta el precio de tasación; en 
.la segunda, el 75 por 100 del valor. y la ler-cera lo será 
sin sujeción a tipo. 

Terccro.-Q\ie los,~utos y la certificación-de) Regir 
tro a qW; :se refiere la regla 4.a de dicho artículo 
estarán de manifIeSto en la Secretaria de este Juzgat:!o 
y se entendelá que todo licitadtn' acepta como has· 
lante la titulación. < • 

~arto.-Qué, las ,car¡as o gravámenes all~erjores, y 
preferentes, si lo hubiere, al crédito del actor conti· 



fiuarán subsistentes, entendiéndose que cl rem,atante 
loS áecJ>la y q~a subro¡a.do-c1'lIa responsabili4ad de 
los rh'ismos; sin 'destinarSe a su e:xtinción' el precio del 
remate. 
Quint9.~ue podrán hacerse posturas poI' ,eJCrito. 

CtI Plie,ao :eerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto' a aquél, el importe ~stablec:ido en el 
apartado segundo o aco~pañarido ,el resguardo de 

. haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado en. el 
Banco 'Bilbao Vizcaya de esta ciudad, número 3.16.1, 
hasta .el. momento de la .celebración de la subasta, 
debiendo 'contener la aceptación exp~sa de las obli,a· 
ciones consignadas en la regla 8.a, sin cuyo requisito 
no serán admitidas. 

Bien objeto de la subasta 

Vivi~, 1) pilO cuarto; derecha, ,¡;le la C¡lsa número 
S de la calle Monte Lacarchela, de Pamplona. Inlcnta 
al tomo 282, folio 83, finca 681~N. . 

Tasada en 8.591.570 pesetas. 

'Dado en Pamplona a 14 de octubre de ,1991.-El 
Magistrado-Juez, Joaquín Galve Sauras.-EI Secreta
rio.-7:94Q..(!: 

* 
El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 2 de 

Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas de los dí:lS 20 de 
febrero, 17 de marzo y 20 de abril de 1992, tendrá 
lugar en este JuZgádo por primera, segunda y tercera 
vez, respectivamente, la venta en pública subasta del 
bien que -luego se relaciona, en autos -de juicio 
cjccutiv9-otros títulos seguidos en este Juzgado con el 
número 1.14-1'¡1990-A a instancia de «Banco Exterior 
de Esporla, Sóciedad Anónima», contra don José 
La_car TeHechea y María Eugeni'a lraizoz Camino, 
haciéndosc co"nstar: 

, Primero.-Que para tomar parte en la subasta debe~ 
rán consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
Vizcaya -indicancJo Juz,gado, número. asuTito y año
el 20 por 100 de la valoraciónen la prjme¡:¡uubaÍta; 
del 20 por lOO de dicho valor,_ cón rebaj;rdell5' por 
100, en la sesunda y tetcera, Slq cuyó requisito no 
serán admitidos, debiendo presentar en el ,momento 
de la subasta el oportuno justifJcinte de ingreso. 

Scgundo.-Que no se admltiráp posturas que no 
cubran las.dos-terceras partes del v.alor del bien en la 
primera subasta; en la, segunda, dicho valoreon rebaja 
del 25 pur 100, y en la tercera, sin sujeción a tipo y 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

. Tercero.-Qu'e no- se han suplido los titulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida a los 
autos, pudfendo ser examinados por los q~ quieran 
lomar parre en la subasta. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores, y 
preferentes, si lo hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose Que el rematante 
los acepta y queda subrogado en ·Ia responsabilidad de 
los mi~os, sin destinarse.a su el(,t;nción,el precio de~ 
remate.· 

Quinto.:..que podrán hacerse posturas por escrilO, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo del importe· estable .. 
cido Cl] el flpartado segundo hasta el momento qe la 
ccfebración ·de la subasta. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda sita en calle Lamina, numero 3-2, de 
Pamplona, valorada en 33.596.212 pesetas. 

Pamplona, 17 de octubre de 1991.-EI Magistrado
Juez.-EI Secretado.-7.941-C. 

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 

Edicto 

Que en eSle Juzgado número 2, se sigue juicio de 
faltas 1.308/1989 sobre lesiones de tráficO el 18 de 
septiembre de 1989, en el que consta el siguiente: 

«FaJl.o: Que estimando la prescripción 'de la f41ta 
que se Imputaba,en estas actuaciones a don Juan José 

Lunes 11 noviembre 1991 

Estévcz Ferrería, debo absolver y absuelvo a este 
,acusado, declarando las costas de oficio. Notifiquese 
esta sentencia a las partes en legal forma, haciéndoles 
saber que contra la misma pueden interponer recurso 
_de apelación ante la ilustrísima Audiencia' Provincial 
de-Madrid, dentro de las veinticuatro horas siluie:ntes 
a,SU notif~ción. Sentencia con fech.a 12 de septiem
lm: de 1991.. 

Expedido el presente a fin de que conste y mediante 
in~ripción en el «Boletín Oficial del Estado)t, sirva de 
notificación de sentencia en legal forma a -don Juan 
José Estév-ez Ferrería, domiciliado en' París, expido- y 
firmo el presente en San Lorenzo de El Escoriál a I de 
QCtubre de 1991.-EI Juez.-La Secretaria.-14.7'O-F 

SANLUCAR DE BARRAMEDA 

Ed;cto 

Don Bias Rafael Lope Vega, Juez del Juzgado de 
Primera Inst:mcia número I de Sanlúcar de -Barra
medá, 

Hace saber: Que en este Juzgado, al nómero 
87/19,85, se tramita- juicio de menor cuantia, a ins~n
cia,s del Procurador don José l. Farfante Martíncz
Pardo, en nombre de don Alo-nso, Martíncz Navarro, 
contra otros y don Juan Garda Tejero. 

Por resolución de esta fecha. Se ha ,acordéido proce~ 
der a 1:1 subasta del bien embarjado que aJ, final se 
describe, ténnino dc veinte días, en la Sala de 
Audiencias de este JuzgadQ, y bajo las siguierues 
condiciones: . 

Primef3.,-En primera subasta, a las once horas del 
día 17 de diciembre_ de 1991, por el tipo de tasación 
que figura en la descripción del bien. 

En segunda suba5ta, a las once horas del día 16'de 
encro de 1992; eUo al·amparo del artículo 1.488 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, en prevención de que no 
hubiere postores en la primera y salvo Jo previsto en 
el artículo 1.504 de dicha' Ley, bajo laS" mismas 
condiciones que la anterior, excepto su tipo, con 
rebaja del 25 por 100 de la tasación. 

En tercera, subasta, a las once horas ,del dla 17- de 
febrero de 1992, igualmente al amparo del articulo 
1.488 referido, en prevención de que no hubiere 
postores.en la anterior, conforme establece el artfculo 
1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y bajo las 
mismps condiciones que la segunda, pero sin sujeción 
a tipo, y que deberá consignarse previamente el 20 
por 100 del tipo de la segunda. 

Segunda.-Conforme dispone el artículo 1.499 de 'la 
Ley de Enjuiciamiento- Civil, no se admitirán postu
ras qliC no cubran las dos terceras partes del avalúo, 

. y pódrán ef~tuarse pOr escrito, en pliego cerrado, con 
los requisitos de dicho artículo~ 

Tcrcera.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero; para tomar parte deberá 
consignarsc previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento quo se destine al efecto, el 20 por 100 
efectivo del Hpo-de la subasta'y demás previsto por el 
artículo 1.'500 de repetida Ley. 

Cuartu.-Salen a subasta sin suplir previamente la 
falta de títulos de propiedad; lo Que se hace constar 
conforme a fa dispuesto por el artículo 1.497 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, y se entenderá que el. rema
tame se conforma con lo que resulte, a.sí como que 
quedarán subsistentes y sin cancelar las cargas y 
gravámenes preferentes, si los hubiere. . 

Bien objeto de subasta 

Nave industrial, sita en esta ciudad, carrcti!ra de 
Chipipna. pago Dehesilla. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de este partido al tomo 715, libro 398; folio 
127, finca número 16323, inscripción cuarta. 

Va/orada pcricialmente,en 20.000,000 de pesetas. 

Dado eri Sanlúcar de Barramcda a 16 de septiembre 
de /991.-EI Juez, Bias Rafael Lope Vega.-EI Secreta
rio sustituto.-5.374-3. 

TARRAGONA 

Edicto 

Don José Moreno Heliín, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de farragona, 

Hago saber: Que en los autos de juicio del procedi. 
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
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Hipotecaria, número 474/1991, que se sigue en este 
. Juzgado a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones 

de Barcelona, y en su nombre y representación del 
Procurador don Juan Vidal Rocafon, contra don Juan 
Ene AdeU, sobre reclamación de, un, prtStatl\O hipote~ 
cario de 10.S05.342 pesetas, intereses.y oostas,. se ha 
acordado sacar a la venta"; en pública -subasta, por 
primera vez, señalándose,' asimismo, ,segunda y ter
c,era convocatoria,-para eJ caso de multar, r~tiva
inente, desiert,as las anteriores, la finca que luego se 
dirá. La subasta se celebrará· en la Sata de Audiencia 
de este Juzgado de Primera Instancia el dia 7 de enero 
de 1992, y de resultar desierta, se celebrará segunda 
subasta, con rebaja del2S por 100 del precia seftalado 
para la primera. se- señala el 11 de- febrero de _1992, e: 
igualmente una tercera, en el mismo supuesto, ésta 
sin sujeción a' tipo, que tendrá lugar el 17 de marzo de 
1992, entendiéndose' que todos" lQS señalamientos 
serán a las diez, hora!. 

Las condiciones co'n que deberá celebrarse la 
'Subásta serán la's. siguientes': 

Primera.-Servirá de tipo ,para la subasta la cantidad 
,de 14.38'6.000 pesetas, pactado en la escritura de 
'constitución de la hipoteca_en cuanto a la Pñmera. 

Segun~a.- No se'admitan posturas que n5'cubran el 
expresado tipo, las cuales podrán haeerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Tercera,-Para tOmar parte en la subasta deberán los 
licitadores presentar justifteaDte de ~aber ingresado 
en cI establecimiento des.t.ioa,do al efecto el 20 por 100 
del referido tipo que sirva para la .subasta ,re$pectiva, 
)' a este efecto el señalado para ,la tercera será el 
mismo' que el de la anterior. 
Cuar~a.-Los autos y certificaciones a que se refiere 

la regla 4.a del artículo I~I de la Ley. Hipotecaria se 
hallan de manifiesto en Secretaría, entendiéndose que 
todo licitador acepta como ;bastante la titulación. 
Quinta.-La~ cargas o snivámenes anteriores y los 

preferentes, si los hubiera, al'crédito del actor ,.conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, elltendién~ que 
cI rematante los acepta y queda subrogado en I~ 
responsabilidad de IOf,imimos.",tin destinarse a su 
extinción el precio del r-emate. 

En todo caso se observarán las demás, condiciones 
establecidas en la Ley Procc;:sal CiviJ y demás legisla
ción aplicable al caso para la ce_lebración de subastas. 

Pongo en conOcimiento -de usted que la resoludón 
en que se acordó Hbrar -el presente es firme y que el 
portador está facultado al efecto. 

La finca Qbjeto de hl subasta es: 

Urbana . ..,Finca número 4. Chalé número 4 del 
complejo residencial «Rosa deis Vents», sito en tér· 
mino de Vinaros, partida Ameradors o Cometes. 
Superficie: Garaje, de 40 metros éuadnldos, vivienda, 
de 72 metros 7 decfmetros cuadrados, y zona ajardi~ 
nada, de 201 metros cuadrados. lnscrita;allibro 228, 

-folio 156, finca número 23.560 del Registro de la 
Propiedad de Vinaros. 

Dado .en Tarragona a 10 de octubre de ·199 J.-El 
Magistrado-Juez, José Moreno' Hellín.-8.666-A. 

TELDE 

Edicto 

Don José M. Ruiz Fernández, Juez sustituto de 
Primera Instancia e Instrucción número 3 de Telde 
(Las Palmas de Gran Canaria), , 

Hago saber: Que·en este Juzgado se siguen autos de 
p~cdimi~n10 sumario del ~rtículo 131 de la Ley 
J'fJpotecan8. con número 591/199O,.a instancias del 
Procll1"ador señor Viera Pérez, en repr-esentación de 
Caja d.c Ahorros y Pensiones de Barcelona, contra 
«Centro del Au(omóvil, Sociedad Limitada»- habién~ 
doS/: acordado sacar a pública subasta, por veinte 
días, la finca hipotecada que luego se dirá y que 
ICndrá lusar en este Juzgado los días: _ 

Primera subasta: Día 13 de enero, a las nueve 
trtinta horas. 

Segunda subasta: Día 10 de febrero, a las nueve 
treinta horas. 



Tercera su1;lasta: Día 16 de marzo, a las nueve 
treinta horas, y con arreglo a las siguientes 

Condicio~es 

Primera.-Servirá de tipo para el remate en la 
primera subasta la tasación que figura en la escritura~ 
en la segunda, el 75 por 100 del anterior, y la terCera 
será,si'n sujeción a tipo. . 

Scgunda'.-P~ra poder tomar parte en la primera y 
segunda subastas los licitadores deberán ,consignar al 
menos el 20 'por 100 del tipo de la correspondiente 
subasta, y en la tercera, la misma cantidad que 
corresponde a 'la segunda. Sin dicho requisito no se 
admitirá a nadie en la subasta. 

Tcrccra.-La consignación podrá verificarse en 
metálico, mediante cheque con'formado y acredit<¡lndo 

'el Ingreso en la cuenta .de consignaciones de este 
Juzgado (Banco Bilbao Vizcaya, 'cuenta corriente 
3534, el,ave 18, procdlO. 591-90), Terminada la 
subasta_ se d,volverán las cantidades ,a los pastores, 
salvo al adjudicatario, pudiendo reservarse, a instan
cias del acreedor, algunos depósitos, por si el primer 
postor adjudicatario incumpliera su obligación y se 
aprobara 'el·remate a los que le sigan en sus respecti-
vas posturas. ' 

Cuarta,-Podrán pre'scntarse posturas por escrito 
ccl'rado,en esta Secretaria hasta eknomcnto seflalado 
para la subasta, pero deberá acreditar la consignación, 

Quinta.-Los autos y certificadón-del Registro de la 
Propiedad -a-que ,se refiere la regla 4,a del artíctllo' 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secreta· 
ría. entendiéndose que todo licitador acepta la titUla-

. ción ex.istente, y que las cargas anteriores y preferen
tes, si las hubiere, al crédito del actor continuarán 
subslstentes,-subrogándose el rematante en Su respón· 

'sabihdad y 'no destinando el precio del remate a su 
ex.tinción. - • 
, Sexta~-Caso de no poder celebrarse alguna de las 
subastas'por causa de fuerza ma~or, quedará,automá
ticamente trasladada al viernes de la misma, semana, 
a la misma hora. ' 

,Finca objeto 'de-la subasta 

Nave situada donde dicen «Lumo de Simón PéreDt 
y «La.s Rub~sas», término de Telde. comprendida en 
la_lIamIJda zona industrial. Edificada sobre un solar, 
que; linda.:. Al poniente, en 16,04 metro~ CaD' la 
autopista Las Palmas-Gando; al n",dente, en 1'6,04 
metros, con;- terrenos. de doña María V ictoria Rodrí
guez 8etancort; aloorte, con la finea,regiMral42537, 
folio 1~5, tomo 1.245, libro 506 del Ayuntamiento de 
Tc1dc, propiedad de Ramchand Bulchan. en una línea 
de 70.43 metros, y al sur, con finca registral 42.601, 
folió 138,deI mismo tomo y propiedad y medida que 
anterior li.nde.. . 

Ocupa una superficie de 1.129 metros 70 decíme
tros cUi\drados. 
T~sada en :32.000.000 c;lc pesetas. 

Dado en Teldc a 25 de septiembre de 199L-EI . 
Jw::z.-La Secretaria,-8.665-A, 

VALENCIA 

Edicto 

Don Juan Francisco Pérez Fortit, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Valen
cia, 

Hago saber: Que en este Juzpdo, y con el número 
190/1990, se tramita juicio eje.cutivo-Ietras de cam
bio, instado por el Procurador don Fernando Bosch 
Melis, en nombre y rerpresentación de «Comercial 
Le,-,:antina de Neumáticos, Sociedad Anónima», con
tra «Exop, Sociedad Anónima»; en el cual se ha 
acordado sacar a pública subasta, por primera vez:y 
termino de veinte días, los bienes que a continuación 
se rdaeionan. 

La subasta se celebrará el día 17 de diciembre 
próxi mo, a las once hora,s, en, 1" Sala Audiencia' de 
este Juzgado, sito en la avenida Navarro Revener, 
número 1, Quinto piso, con las condiciones.siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en'el «Banco 
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Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», sucursal Juzga· 
dos, sito en avenida Navarro Reverter, numero 1, 
bajos, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
efcctivo del tipo señalado para esta subasta, sin éUYO 
requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se· admitirán' posturas que no éubran 
las dos terceras partes del ti.po señalado para la 
subasta y las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Terccra.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día, a la misma hora 
y en sllce~vos días, si se repitiere 'o subsistiere tal 
impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la ley, así como los títulos de propie
dad, en su caso, están de manifiesto en la Secretaría, 
y se entenderá que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación y no tendrán derecho a exigir 
ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los' 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor, 
continuarán 'subsistentes, entendiendose que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin de~tinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Se hace constar, en prevención de que ,no hubiere 
postor en la primera subasta" que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el día 1I de enero.ile 1'992, a las once 
horas. con la rebaja del 25 por 100 de la tasación, y 
no habiendo postor que ofrezca las dos terceras partes 
del precio l1e la segunda subasta, la tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, tendrá lugar en el mismo sitio 
antes indicado, el día 5 de febrero siguiente, a las once 
horas. 

Se hace e1litcnsivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora 
señalado!' para el remate. 

Bienes objeto de la subasta 

Lole primero: Vehículo' marca «Fíat», modelo 
260PAC26 Dumper, matrícula L-7297-I. 
Va~otado en 1:800.000 pesetas. 

, Lote segundo: Vehículo marca «Fiat», modelo 
206PAC26 Sumper, matrícula L-7163·1. 

Valorado en 1.800.000 pesetas. 
Lote tercero: Vehículo marca «Tatra», modelo 

81 561-26208·6X6, matrícula L-I049-N. 
. Valorado en 2.700.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 2 de octubre de 199L-EI 
Magistrado·Juez, Juan Francisco Pérez.-EJ Secreta
rio.-5.361·3. 

,ZARAGOZA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 7 de Zfragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo numero 1.066/1989-C, a instancia de «D. 
Miguel Carrera y Cía., Sociedad Anónima», contra 
don Antonio Arquero García, y, en ejecución de 
sentencia dictada en ellos, se anuncia la venta en 
p~bliea subasta, por término de veinte días, de los 
bienes embargados al demandado, que han' sido 
tasados pericialmente en la cantidad de 160.000 
pesetas, los bienes muebles, y el bien inmueble en 
6.600.000 pesetas; cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en la plaza del 
Pilar, numero 2, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 17 de diciembre 
pr6x~mo y hol'fi de las diez; para tomar parte, deberá 
constgnarse el 20 por 100 de dicho precio de tasaCión, 
en ella no se admitirán posturas inferiores a los dos 
tercios de dichos avalúos. De no cubrirse lo recia· 
mado y quedar desierta en todo o en parte: 

En segunda subasta, se admitirán posturas por 
escrito, en sobre cerrado, depositado en la Mesa- del 
Juzgado con anteriqridad a iniciarse la li¡;itaciÓIlt en 
ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, el'día' 17 
de enero próximo y hora de las diez. 

36425 

Yen tercera subasta,dicho remate podrá cederse a 
terceros. Los autos y certificacionys,,-a que se refiere la 
regla 4." del articulo 131 de la ley Hipotecaria, están 
de manifiesto, 'i se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación Yo' que las cargas o 
gravámenes anteriores y los prefete.ntes -si los 
hllbiera- al credito de la actora, cdntinuanin subsis
tentes, que los 'acepta y queda subrogado en, la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, y será sin sujeción a 
tipo. el día 17 de febrero próximo, a las diez horas, sin 
sujeción a tipo, pero con las demás condiciones de la 
segunda. 

La finca objeto de licitación es la siguiente: 

Piso 4-8 del edificio «Torre Picasso», sito en el 
numero 6 de la avenida de Santa Maria' de loS- Reyes. 
Inscrita al Registro numero 5, al folio 208 del tomo 
435, libro 435, finca 31.770, 

Valorada en 6.600.000 pesetas. 

Bienes muebles: 

1. Un vehículo marca «Seat»,' modelo Trans, 
matrícula SE-8305-AH: Valorado en 90,000 pesetas. 

2. Vehículo (&at», con matrícula SE-9676-V. 
Valorado en 70.000 pesetas. 

Al propio tiempo, y por medio del presente, se hace 
saber al demandado las subastas señaladas. 

Dado en Zaragoza a 4 de septiembre de 199I,-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario:-5.'371-3. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

CASTELLON 

Edicto de subasta 

En virtud de ló dispuesto por el ílustrisimo señor, 
Magistrado del Juzgado de Jo Social número 2 de 
Castellón, -en resoludón de 'esta fecha, dictada en 
ejecución núMeró 24/90. seguida a instancia de Elías 
Garzón Moya y otros, contra Francisco Sáez Royo, se 
ha 'acordadQ sacar a pública subasta, 'que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en esta 
ciudad, calle M~yor, 2-A, en primera subasta, el día 3 
de diciembre de 1991; en segunda subasta, en su caso, 
d día 10 de diciembre de 1991, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 17 de diciembre de 1991, 
señ'alándose como' hora para todas ellas las diez 
treinta de la mañana, y se celébrarán bajo las condi
ciones establecidas en los artículos 1.4$8 y siguientes 
de la Ley ,de Enjuiciamiento Civil, en relaci6n con lo 
dispucsto en el artículo 261 del T, A. de ltÍ Ley de 
Procedimiento Laboral; los bienes embargado;s y 
tasación es la siguiente: 

Bienes Que se subastan 

l. Local garaje en Almenara, carretera 340, Valen
cia-Barcelona, Registro Nules 2, libro 1.6, folio .166, 
finca 8.134. Inscripción primera. Superficie, 334,41 

,metros cuadrados. Valorado en 3.500.000 pesetas. 
2. Garaje numero 3, en Almenara. calle Mayor. 

Registro Nules 2, libro 74, folio 112, finca 8,818. 
,Inscripción primera. Supcrficie,_ 3,5 metros cuadra
dos. Valorado en 350.000 pesetas. 

3. Garaje numero 8, en Almenara', calle Mayor, 
90. Registro ~ules 2, libro 74, folio 12_2, finca 8.823. 
Inscripción primera. Su('Crficie, '4 metros cuadrados. 
Valorado en 350.000 pesetas. 

4. Garaje número 9, en Almenara, calle Mayor 
90. Registro Nules '2, libro 74, folio 124, finca 8.824. 
Inscripción primera, Superficie, 4 metros ,cuadrados. 
Valorado en 350.000 pesetas. 

5. Garaje número 10, en Almenara, calle Mayor 
90. Registro Nules 2, libro 74,Jolio 126, finca 8.825. 
Inscripcióo primera. Superficie, 4 metros cuadrados, 
Valorado en .350.000 ,pesetas. 

6. Garaje n(lmero 11, ,en Almenara, calle Mayor 
90. Registro Nules 2, libro' 74, folio 130, finca 8.826. 
Inscripción ¡)rrmera. Superficíe, 4-metros cuadrados. 
'Valorade en' 350.000 pesetas. I 



7. Garaje, número 12, en Almenara, calle Mayor 
90. Registro Nules 2, libro 74, folio) 30. finca 8.827. 
Inscripti(ln primera-o Sl1perfi.cie, 6. metros_ cuadrados. 
'Valorado en 500.000 pesetas. 

8. ~al A, CJ;l Almenara, calle Bur'riana, sin 
número. Registro Nutes' 2, libró 91, folio 1'3; finca 
9,909. Insl;:ripCión prit:nera. Supcrfkie, 15'8,50 metros 
cuadrados. Valotado en 1.800.000 Pesetas. 

9. ,Máquina ~e escribir usada «Hispano Olivetti», 
Studio 46-. Valorada en 10.000 pesetas. 

ro. Mesa de oficina en madera. de: seis cajopes, 
revestida de ráílite marrón claro. Valorada en 15.000 
pesetas. 

11. Estantería metálica, de seis ~tantes. Valorada 
en 5.000 pesetas. 

12. Fotocopiadora usada «Sharpfax» SF 151. 
Valorada en 25.000 pesetas. 

13. Tet4ifax, tiSádo «HarrisjlM»; In 'AD. Valo
rado en 40.000 pesetas. 

14 .. Mesa 'Soporte de fax «Involta». Valorada.en 
5.000 pesetas,. 

15. Fichero «0890», móvil, con nueve departa
mentos y cajón superior, con cerradura metálica. 
Valorado en 5.000 pesetas. 

1,6, Dos sillas de armazón 'metálico" asiento y 
respa190 mullido, sintético, negro. Valoradas en 3.000 
pesetas. 

17. Una silla metálica plegable, con asiento de 
plastico, «Duor». Valorada en 1.500 pesetas. 

Los referidos bienes se encuentran depositados en 
poder del demandado en el domicilio de la Empresa, 
sita en Almenara, calte Isabel la Católica, numero 10. 

Dado en Castellón a 10 de octubre de 1991.-EI 
Secretario.-8.66 7 -A. 

MADRID 

Edicto 

00(1.1 Maria Luz Garda Paredes, Magistrada' del 
Juzgado de lo Social número 7, 

Hago saber: que en el procedimiento registrado en 
este Juzgado con el número 728/1990, ejecución 
número 30/1991, a instancia de Gregario Cerrado 
Garcia y otros, contra «Fabril Peletera, Sociedad 
Anónima», en el día.de la fecha se ha ordenado sacar 
a publica subasta, por término de veinte días, los 
siguientes bienes embargados como de propIedad de 
la ejecutada, cuya relación y tasación es. la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Lote número 1, oficina: 

Ordenador fe:rsonal marca «ijoneywell Buil», com
puesto por 'unidad central, modelo DM-I40O-CA, 
jmpr~Qra de igual marca, con número de" serie 
J.N.A.-21O-27f13 2/4 Y pantalla. 190.000 pesetas. 

Calculadora «Olivetti», Lagos 49. 20.000 pesetas. 
Máquina de escribir eléctrica marca «ülimpia», 

Electric 65-C. 60.000 pescta,s. 
Mesa dc. despacho, madera natural, de 2 x 0,70 

metros: '("on un siftón y dos sillas, tapizadas. 45.000 
pesetas. 

Librería de madera, de 2,20 x 0,50 metros y 2 
m,etros, de alto. 30.000 pesetas. ,. 

Mesa de 1,50 x 0,80 metros. 15.000 pcsetas. 
Mueble de 1,70 x 0,50 metros y I metro de largo. 

30.000 pesetaS. 
Totallote'l.' 390.000 peseta5. 

Lote número 2, maquinaria fabricación: 

Seis pilas «Cost-Bodiplas{), basculantes, de 3.000 
1,3 CV. 310.000 pesetas. 

Pila de madera de 1.0001. a l CV. 40.000 pesetas. 
Pila de pruebas de 251. a 0,75 ev. 120.000 pesetas. 
Tres pilas de' 7.000 l. a 4 CV, basculantes. 450.000 

pesetas. 
Depósito-pila de 2.000 1. 80.000 pesctas. 
Dos depósitos-pila de 5.000 1. 100.000 pesetas. 
Centrifugadora «Bergu~ral», de' 15.000 x 500, de 

cesta en embrague hidráulico. 960.000 pesetas. 
Cu;:ttro máquinas de descarnar de grata metálica, 

80.000 pesetas. 
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Batidora para productos químicos (agit;:tdor). 
40.000 pesetas. . 

Centrífuga de 1.000 x 450 de cesta, en acero 
inQxidable, embrague hidráulico. 700.oo0.pesetas. 
. Máquina de descarnar de hidráulica, de 600 milí
metros luz. 180.000 pesetas. 

Carro-filtro automático de trasvase. 80.000 pesetas. 
Rotopaol Cost-bodiplás, de 3.000 l. 140.000 pese~ 

taso -
Equipo descalcificador. 290.000 pesetas. 
Doce bombos de madera, de 2.000 x 1.000 milíme

trqs, con varias potencias, según tr-abajo. 820.000 
pesetas. 

B9mbo de madera, de 2.500 x 1.000 milímetros, de 
4 CV. 60.000 pesetas. 

Cuatro bom~s de JTladera, de 2.000 x 800 mihme
tf(')S, de motor 'redictor, de 10 CV. 360.000 pesetas. 

Dos «Kicker/Favores» Testi 8 Souse. 1.400.000 
pesetas. 

Secadero «Prenafeta», de 42 bastones de 4 metros. 
1.200.000' pesetas. 

Secador «Tresi!», de descarga automática, de 1.460 
x 1.200. 1.600.000 ·pcsetas. 

Tres máquinas de pulir, de ruedas, 700 x 200. 
90.000 pesetas. 

Dos tambores de (lulir, 400 x 400. 120.000 pesetas. 
Seis estiradoras de 1 CV «Jumi». 660.000 pesetas. 
Una estiradora hidráulica «M. Ferres», de 1.000-

milímetros luz. 140.000 pesetas. 
Cuatro tijeras neumáticas. 100.000 pesetas. 
Dos tijeras manuales. 10.000 pesetas. 
Dos planchas de rodillo de 400 milímetros. 110.000 

pesetas. 
Máquina de rasar de 1..100 milímetros, «.Juvi». 

40.000 pesetas. -
. Lavadero en seco c<Bowe-P». 6.800.000 pesetas. 

Cuarenta y cinco carros de 0,50 metros cúbicos. 
450.000 pesetas: 

Máquina de cortar cabezas. 60.000 pesetas. 
Dos máquinas de afilar, disco «CapdevilJa». 20.000 

pesetas. 
Siete máquinas de disco. 70.000 pesetas. 
Ocho bancos de alargar. 8,000 pesetas. 
Máquina de alargar (1ana), de .500 milímetros luz. 

600.000 pesetas. 
Máquina de cardar visones (lana), de 500 milíme- . 

tras luz. 700.000 pesetas. 
Máquina de volver visones al vaCÍo. 2.700.000 

peseta~. 

Máquina de coser peletera (c<AlJbo»). 90.000 pese
tas. 

Máquina de taladrar columna, de 2 ev. 10.000 
pesetas. 

Grupo de soldar eléctrico. 10.000 pesetas. 
Radial amoladora. 10.000 pesetas. 
Báscula de plataforma, <<Antonio Ariso». 70.000 

pesetas. 
Báscula «Mobba» de 50 kilos. 30.000 pesetas. 
Báscula «Mobba» de 5 kilos. 10.000 pesetas. 
Aspirador «Ciclón» para barrer. 10.000 pesetas. 
Muela para afilar «Liguo>. 10.009 pesetas. 
Total lote 2. 21.938.000 pesetas. 
Lote número 3', accesorios: 

Bomba de pozo. 20.000 pesetas. 
Dos bombas 'de piscina, 5.5 CV BH-9 «ItUf». 

50.000 pesetas. 
Dos bombas de piscina, 7,5 ev BH-IQ «11m». 

60.00(.t pesetas. 
Caldera «Arcones», 1.650 k/H, de 1.000.000 kl/h. 

220.000 pesetas. 
Dos depósitos de sal-muela de 15.000 Its. 140.000 

pesetas. 
Grupo de cámara frigorifica R-750AS, 22 frigocalo

rías. 900.000 pesetas. 
Transformador «Dicssa, Sociedad Anónima»~ 

DH-400jl5 kw. 90.000 pesetas. 
Equipo de corrección energfa rea.ctiva. 60.000 pese-

taso 
Montacargas VL-Cadel-4,2500 kilogramos. «Botí

chert». 600.000 pesetas. 
Montacargas VL-200 (cBotichert», 400 kilogramos. 

450.000 pesetas. 
Sistema de larmapor radares. 210.000 pesetas. 
Dos depósitos de gasoil, de 20.000 litros. 180.000 

pesetas. 
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Compresor ccAtlas-Copps», de 4 CV 10 k/centíme
tros cl,lad;rados. 30.000 pesetas. 

Compresor «Púskas», de, 7,5 CV. 10 k/centímetros 
cuadrados. 40,000 pesetas. 

Ciclón tolva aspirador, 30 CV. «1. Gaitán». 
1.600.000 pesetas. 

Dos ciclones tolva aspirador, 7,5 CV. 1.400.000 
pesetas. 

Compresor «Root», de 2 CV. 40.000 pesetas. 
Compresor «Root», de 5;5' CV. 70.000 pesetas. 
Bomb~ dosificadora de 0,25 CV. 40.000 pesetas. 
B'ómba dosifieadora de 0,25 CV. 40.000 pesetas. 
Bomba dosificadora de 0,25 CV: 40.000 peSetas. 
Agitador de 4 ev. 60.000 pesetas .. 
Torre-de refrigeración. 90.000 pesetas. 
CáJentador de grasa de 20()"Jitros. 30.000 ,pesetas. 
Turbina de 7,5 CV de aspiración. 80.000 pegetas, 
·Dos grupos de bombeo de"gasoil: 40.í>OO peseta~. 
Depósito de retomo de gasoil. 30.000 pesetas. 
Total lote 3. 6.610.000 pesetas. , . 
Importe total de los tres lote·s. 28:938".000 pesetas. 

CondicioneS de la subasta 

.Tendrá lupr en la Sala de Audiencias de este 
JuzgadO: en primera subasta el día 14 de enero de 
1.992; en segunda subasta', en su caso, el dtac·II de 
febrero de 1992, y. en tercera subasta, también en· su 
caso, el dia 10 de marzo de, 1992~ señalándose como 
hora para todas ellas las once horas de la mañana, y 
se celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de veriflcarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando principa,1 y costas; 
después de celebrado, Quedara la ve'nta "irrevocable. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar pre
viamente en Secretaria, o en un establecimiento 
destinado al efecto, el 20'por 100 del ,tipo de ,subasta. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en las 
subatas y mejorar las' posturas' que se hicieren, sin 
necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, deide el anuncio hasta la 
celebración de las mismas, depQsh~ül.dO! eh '-la· Mesa 
del Juzgado. junto a aquél, el importe de la consigna
ción antes señalado. Los pliegos.se conservarán cerra
dos por el Secretario y serán abiertos en el acto del 
remate al publicarse las posturas, sutiendo los mismos 
efectos que las Que se realicen en dicho acto. No se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo.de,subasta, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

Quinta.-Que la primefa subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Scxta.-Que 'en segunda subasta, en su" eáso, los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. 

Séptima.-Que en tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, no se admitirán posturas que no'excedan el 
25 por lOO de la cantidad en que se hubieran 
justiprecio de los bienes. Si hubiere postor que ofrezca 
suma superior se aprobara el remate. 
Octava.-Que, de resultar desierta la tecera subasta, 
tendrán lós ejecutantes o, en su defecto, los represen
tantes legales solidarios o subsidiarios. el derecho a 
adjudicarse los bienes por el-25- por 100 del avalúo, 
dándoseles a tal fin un plazo común: de diez ~:Uas. De 
no hacerse uso de este derecho, se' alzará el embargo. 

NovcnaAiólo la adquisición o adjudicación practi
cada a favor 'de los ejecutantes o de los responsables 
legales solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en 
calidad de ceder a tercero. 

Los bienes embargados están depositados en calle 
Primavera, número 2, polígono industrial «Elmal
Van), a cargo de Arturo Conejerá Augusto y Angel 
Morenó Durán, con domicilios en paseo de Oria, 
número 15, tercero, e San Fernando, 28830 Madrid, 
y calle Peñas Largas, número 9, tercero, derecha, de 
Madrid, respectivamente. ' 

y para que 'sirva de notificación al público en 
gení.'ral y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «BaleHn 
Ofic'ial d,,1 Estado», sirviendo especialmentre de noti
ficación a «Fabril Peletera, Sociedad Anóqima», que 
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se encuentra en paradero desconocj~o. en cumpli
miento de lo establecido en la vigente legislación 
procesal, se expide el presente en Madrid 3' 26 de 
octubre de 1991..-La Magistrada, Maria Luz Garcia. 
Paredes.-EI Secretario.-8.668.A. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don José Antonio San Millán Martín, Magistrado
Juez titular del Juzgado de 10 SOCial numero-2 de 
Valladolid y su provincia, 

Hago saber: Que en los autos de ejecuCión conten
ciosa número- 46/1990, seguidos a instancia de don 

. Luis Prieto AI:warez. contra «Cámara Alraria Local de 
Castronuilo (Valladolid)>>, sobre -indemnización, des
pido y' salarios d~ tramitación, por un importe de 
483.400 pesetas de principal. se ha acordado sacar a 
la -venia, en pública suba,sta. los siguientes bienes, 
como propiedad del deudor «Cámara Agraria Local 
de CaslfOnuño,.: -

Parcela 0034 del polígono 2, situada tri huerta de ' 
las, Geringa-s, de I hectárea 93 áreas' 6() centiáreas de 
s'upcrficie, dedicada a cultiv~ de secano, cuarta 

, categoría. 
Valorada en 445.280 pesetas. 
Parcela 0127 del poligono 3, en el sitio denominado 

~vajo del Pino, de una superficie de 16 áreas. Erial 
de aprovechamiento para pastos. 

Valorada en 12.000 pe·setas. 
Parcc~ 0039, del polígono número 4, en el sitio 

denominado Majada Vieja, de I hectárea 80 áreas SO 
centiáreas, dedicada a cultivos de secano, tercera 
categoría. 

Valorada en 415.150 pesetas. 
Parcela 0045 del poligono número 5, en el sitio 

denominado Vergara, de una superficie de 2 hectáreas 
86 áreas 90 centiáreas, dedicada al cultivo de cereal 
secano, clasificada de primera categoría. 

Valorada en '946.770 pesetas. 
Parcela 00.75 del polígQO~ numero 5, en el siti-o 

dc,no.').lin"do Barco,del Burro, de I hectárea'63 áreas 
de superficie, dedicada a cultivos de secano, tercera 
categoría. 

Valorada en 464.500 pesetas. 
Parcela 0081 del polígol1O número S, en el sitio 

denominado Las cabras, de 4 hectáreas 61 areas 30 ~ 
centiáreas, dedicada al ,cultivo de secano, de suelo de 
textura franca, tigeramente pedregoso. 

Valorada en 1.320.000 pesetas. 
Parcela 0118 del poUgono número. 6, en el sitio 

conocido como Los Colorados, de 2 hectáreas 83 
áreas 60 centiáreas. 

Valorada ,en 666.500 pesetas. 
Par<:;ela 0005 del polígono número 7, en el sitio 

denominado C.o de Villabunea, de 4 hectáreas 48 
áreas 40 centiáreas, dedicada a cultivos de secano, 
cuarta categoría. 

Valorada en' 1.040.290 pesetas. 
ParCela 0024 del, polígono número 10, situada en el 

lugar conocido como Pinar de Tejedores, de 1 hecta
rea 24 árcas 80 centiáreas, de sexta categoría. 

Valoráda en 260.900 pesetas. 
Valorado en un total de 5.571.390 pesetas. 

La -primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de lo Social (plaza 
de Madrid, 4, sexta planta), el día 13 de enero; la 
segunda· subasta, en su <:;aso, el día 6 de febrero, y la 
tercera, también en su caso, el día 27 de febrero, todas 
ellas del año 1992, a las doce treinta horas de su 
mañana, advirtiéndose Que la segunda y tercera 
subastas se celebrarán solamente en caso de que en la 
prim,era o segunda no, se adjudique el bien embargado 
en alguna de las formas señaladas por la Ley, ajustán-
dose tlXtas a las siguientes: . 

Condiciones 

Primera.-Que los Iicitadóres deberán depositar pre
viamente. en Secretaría o en el establecimiento desti
nado al efecto. una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 efectivo del valor de los bienes que sirva de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidQs. 

Lunes 11 noviembre 1991 

Segunda.":'Que en todas las subastas, desde su 
anuncio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 

. por escrito cn pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto aquel, el importe de la consigna
ción a que se refiere el anterior apartado, o el 
resguardo acreditativo de haberlo hecho en el estable
cimiento destinado al erecto, los pliegos se conserva
rán cerrados por el Secretario y serán abiertos en el 
acto del remate, al publicarse las_posturas, surtiendo 
los mismos efectos que las que se realicen en dicho 
acto. 

Tcrcera.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasación, adjudicándose el bien al mejor postor. 

Cuarta.-En la segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con rebaja, del 25 por 100 del tipo de 
la tasación. 

Quinta.-Que en la tercera subasta, si fuere necesa-
rio celebrarla, Jos bienes saldrán sin sujeción a ti:Xl, 

. adjudicándose al mejor,postor siempre que su postura 
exceda del 25 por 100 -de la cantidad en que se 
hubierán justipreciado los bienes, no admitiéndose 
poslUras por inferior cantidad. 

Sexta.-De resultar desierta la tercera subasta, podrá' 
el ejecutante o responsable legal solidario o subsidia
rio. derecho a adjudicarse el bien por el 25 por 100 del 
avalúo, en el plazo común de diez días. De no hacerse 
uso de este derecho, se alzara el embargo. 
- Séptima.-Se entiende que todo licitador acepta 
como bastante la titulación obranteen autos, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, quedarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y Queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el prc-cio del remate (artículo 
131.8 y"133.1I LH). 

Octava.-Sólo la adquisición o adjudicación practi
cada en favor del ejecutante o del responsable legal 
solidario o subsidiario podrá efectuarse en calidad de 
ceder a tercero, haciéndolo así constar expresamente. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, se 
expide el presente para su publicación en el tablón de 
anuncios de este Juzgado y en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el «BoleHn Oficial» de la provincia. 

Dado en Valladolid a 18 de octubre de 199 l.-El 
Magistrado-Juez, José Antonio San Millán Martín.-EI 
Sc<:rctario.-8.669-A. 

REQUISITORIAS 
Bajo apemhm/Íento de ser dC'Clarados reheldes y de incurri/' en 

la,~ drmas responsabilidades legales. de no presentarse 10$ ¡ 

procesad.os queQ continuación se expresan en el pla=o que 
sr Ic~ fija. a contar ,desde, el dia de la publicación del 
a~lIIJ/cto ell eSle penódlC(f ofiCIal J-' aMe el Ju=gado o 
1 nh/o'II,!1 que se señala. se les cita, llama y emptaza. 
r':,cartQ/,dm~ .a lodas las Autoridades y Agentes de la 
I o[loa Mlln,/r'Ipal prO!I"dan a la busca. caplllra ~'conduc
CII?~I .de QQllellos. poméndoles a disposición de dicho Juez 
() I flhllllOf con arreglo a los articulos co/'respolldienles a la 
Le,l' de En)/IIC/amiemo Criminal. 

Juzgados militares 

El mo]'o Manuel Pércz Rosete, con documento 
nacional de identidad número 32.794.145, hijo de 
Jesús y de Manuela, natural -de Toro (Zamora), de 
c~tado civil soltero, de profesión estudiante, con 
último domicilio conocido en La Coruña, call-e San 
Pedro, 30·12, a quien se instruye en este Juzgado 
Togado diligencias preparatorias número 44/5, por 
ausencia de incorporación a filas, deberá comparecer, 
en el término de quince dias ante el scnor Juez 
Instructor de dicho procedimiento, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde. 

Se ruega· a las autoridades civiles -y militares la 
busca y captura de dicho mOLO, que ha de ser puesto 
a disposición de este Juzgado Togado Militar. 

Valladolid, 6 de mayo de 1991.-EI Juez Togado, 
Salvador Calderón Madrigal.-2.119. 

* 
Juan Lozano Maldonado, hijo dc José y Ana Maria, 

natural de Málaga, nacido el dia 19 de dicicmbre de 
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1969, (;on do(;umCnlO rnu;;¡oo"ll;Ic ¡I;IliOU"¡Q"¡ n\imcro 

33.371.256, de profesión, ayudante de cocina y pin· 
che, domiciliado ultima mente en Málaga, inculpado 
en diligencias preparatorias númeró 24/34/91, com
parecerá ante el Teniente Coronel Juez Togado Mili
tar Territorial número 24 de Granada, en el término 
de quince días, bajo apercibimiento de ser declaraélo 
rebelde. 

Se ruega a las Autoridades Civiles y Militares la 
búsqueda y captura de dicho individuo, qu.e ha de ser 
puesto a disposición de este Juzgado Togado. 

Granada, 22 de octubre de 1991.-EI Teniente 
Coronel Juez Togado, Rafael Linde lópcz.-2.099. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Procedimiento, de reintegro por alcance ·núme
ro, 79/1991, del Ramo de Correos, provincia de 
Vizcaya. 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar 'cumpJi
miento a lo acordado por cf excelentísimo señor 
Consejero de la Sección de Enjuiciamiento del Tribu
nal de Cuentas, por providencia de fecha 22 de 
octubre de i991, dictada en el procedimiento de 
reintegro por alcance número 79/1991, del Ramo de 
Correos, provincia de Vizcaya, que en dicho Tribunal 
se sigue juicio contable, con motivo del descubierto 
de 50.-000 pesetas, ocasionado 'por extravío de dicha 
cantidad en I'a Caja Uniea de la Oficina T&:nica de 
Correos de Las Arenas (Vizcaya), hecho producido el 
dia 23 de noviembre de 1987, lo cual se hace saber 
con la finalidad de que los legalmente habilitados 
para el mantenimiento u oposición a la pretensión de 
rc\porisabilidad contable puedan comparecer en los 
autos, personándose en forma dentro del plazo de 
nueve días siguientes a la publicación de este edicto. 

En Madrid a 22 de octubre de 199L-EI Secretario 
técnico, Mariano F. Sola Fc!nándcz.-Firmado y 
rubricado.-15.022-E. 

* 
Procedimiento de reintegro por alcance numero 

129/1'989, del Ramo de Correos, provincia de 
CeutD., 

Edicto 

El excelentísimo señor Consejero de Cuentas, titu
lar del Departamento 1.0 de la Sección, de Enjuicia
miento del Tribunal de Cuentas, hace saber, que en el 
procedimiento de reintegro por alcahce número 
129/ 1989, del Ramo de Correos, Ceuta, qúe se ha 
seguido ante este Tribuna'!, se ha'dictado' con recha 16 
de septiembre de 1991 sentencia, cuya parte disposi
tiva dice literalmen~e lo siguiente: 

«Fallo: 

Primero.-Se declara partida de aicance la' cifra de 
300.000 pesetas. 

Sc-gundo.-Se declara respbnsable directo a don 
Eduardo Castillo Arroyo, quien estuvo contratado en 
funciones de Oficial postal en la Administrac,ión de 
Correos y Telégrafos de Ceuta. 

Tercero.-Se condena ,al mencionado don Eduardo 
Castillo Arroyo al pago de la suma de 300.000 pesetas 
al Tesoro Público, así como al pago de los intereses de 
demora correspondientes. , 

Cuarto.-Que se contraiga la partida de alcance en la 
cuenta correspondiente. 

Quinto.-En cuanto al pago de las costas, éstas se 
tm.,oncn al demand",do, de acuerdo con lo estable
cido en ("1 párrafo primero del artículo 523 de la Ley 
Je Enjuiciamiento Civil.>~ 

Lo que se hace publico, de acuerdo con lo estable
cido por el' articulo 769 y concordantes de la Ley de 
Enjuiciamiento CiviL 

Dado en Madrid a 22 de octubre de 1991.-El 
Consejero de Cuentas, José Maria Fernández 
Pirla.-Firmado y rubrieado.-15~023-E .. 


